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'11 1, ,\1' \ �\�'�~� ,,\', 
cionario Director Teatro y Extensión cultü: 
ral con 54 mil pesos. Así aparecen ocho fun­
cIOnarios. 

Yo no digo -y ruego al señor Diputado que 
me perdone por extenderme algo más en mi 
�i�n�t�e�r�r�u�p�c�i�ó�n�~� que todo sea inútil. Hay co­
sas inútiles, pero estimo que esto es abul­
tado. Y creo que así como se ha podido de­
sarrollar labor útil, -con el presupuesto ante­
rior, lo mismo podria seguirse desarrl)llando 
y tal vez mejor. si �s�~� suprimen algunos em-· 
pIeados inútiles. Esta es la razón por qué me 
opongo a este artículo 

El señor GODOY.-Quisiera terminar. se­
ñor Presidentb, y por ello lamento no po­
der conceder una interrupción al Honorable 
señor Melej. a quien veo pedírmela. 

El señor MELEJ.-Nada más que dos mi­
nutos, señor Diputado. 

El señor COLOMA (Presidente> .--Son los 
dos minutos que quedan al Honorable señor 
Godoy. 

El señor GODOY.-Acabo de hacer un 
cálculo, y según él, el costo de este Servicio 
eOn 25 funcionarios. no pasa, en Su prome­
dio, de dos mil pesos mensuales' por. em· 
pIcado. 

El señor LtzQUIERDO-Son 145 funciona-
1'los. señor Diputado, con cuatro millones y 
tantos pesos de sueldo. 

El señor GODOY.-Hay un planta �s�u�p�l�e�~� 

mentaría. Yo me refiero a la planta que 
comprende 125 funcionarios y que importa 
3.592.000 pesos. El promedio es apenas su­
perior a dos mil pesos mensuales por fun­
cionario. 

El señor CONCHA.-¿Me permite una in­
terrupción, señor Diputado? 

Quiero dar Un dato a Su Señona, que en la 
Comisión quedó establecido: que en la plan­
ta del personal del Cerro San Cristóbal se 

gastan $ 200,000, Y que para los obreros que 
trabajan se destinan $ 300.000 al afio. 

El señor TAPIA.-¿Para cuál planta? Por­
que yo creía que era ¡Jara la planta del ce­
rro ... 

El señor C'OLOMA (Presidente).-Hono­
mble señor Tapia. 

El señor GODOY.-Efectivamente, tam­
bién hay que considerar éso. 

Pero dentro de la conl!epción de un Estado 
moderno no se 'puede prescindir de ciertos 
servicios. Estos han existido �a�~�t�e�s� con fon­
dos reservados, costeados directamente por 
la Presidencia de la República o valiéndose 
de otros arbitrios. 

Es preferible legalizarlos, darles existen­
cia jurídica y permanente. Yo creo que no' 
soniustas, en general. las observaciones que 
hemos oído y que, dentro del criterio de 
abrirle otros cauces a la cultura popular, de­
bemos organizar servicios como éste ... 

Es preferible despachar este articulo en 
la forma como ya fué sancionado y admi­
tido por. la Comisión Especial, y, luego, por 
13 Comisión de Hacienda. 

El señor COLOMA (Presidente.-Cerrado 
el debate. 

En votación. 
Practicada la votación en forma económi­

ca, dió el siguiente Nsultado: por la afirma­
tiva, 5 votos; por la negativa, 39 votos. 

El señor COLOMA (Presiaen te). -Aproba­
c!.o el artículo. 

El señOr ,(I'AIVOVICH.- El señor Undurra­
ga' está poco afortunado. 

El señor COLOMA (Presidente).-En dis­
cusión el artículo 21. que se refiere al MI­
nisterio de Relaciones Exteriores, Secretaría 
y' Administración General. 

El señor PROSECRETARIO.- Dicé el ar­
ticulo: 

Artículo 21.0- 2\o1inisterio de Relaciones Exteriores, Secretaria y Administración General 

Grado Designación 

95¡01!01.- Sueldos fijos .. , ... -... 

Ministro ........ ' .. ' ... ". 
:!. o Subsecretario .. 
4 o Director Depto Diplomático, Director 

Depto. Consular, Director Depto. Co­
mercial, birector Depto. C'entral Admi­
nistrativo y Personal, Asesor Jurídico. 
Asesor Político. Asesor Eco1.ómico .. , 

6 o Jefe Sub-Depto. Confidencial , Clave. 
Jefe Sub-Depto. Ceremonial y ·Protoco­
lo, Jefe Sub-Depto .• Infonnaclones, Gl­
bioteca y publicaciones ... ". 

3 o Jefes Sección .. . .' '" 
9 o Sub-Jefe de Protncolo. Oficial de Par­

tes, Oficial de Clave (6) ... '" '" .. , 

Sueldo 
Unitario 

180,0001-
108,000.-

90,000.-

72.000.-
60,000.-

54,000.-

N.o 
lEE. 

1 
1 

7 

3 
15 

S 

Totales 

180,000.-
108,000.-

630,000.-

21l,OOO.-
900,000.-

432,000.-

$ 4.833,000.-
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Grado 

10.0 Oficiales Los 
12. o Oficiales 2.os 
13. o Oficiales 3.os 
15. o Oficiales 4.os 
18. o Oficiales 5.os 

.Designación 

lU. o Mayordomo '" ". ... ... . .. 
20. o Telefontstas (2), Porteros (4) 
2~ . o Porteros_... .., ". '" ..•. ... . .. 

"Servicio Exterior.-Presupuesto oro 

N.o Sueldo 
Unitario EE. Totales 

48,000.- 14 
39,000.- 4 
36,000.- 19 
30,UOO.- 16 
23,~OO.- 5 
21,600.- 1 
10,800.- 6 
16,800.- 7 

672,000.-
156.UUU.-
684,000.-
48("OUO.-
117,000.-
21600.-' 

118,8UO.-
117,600.-

107 $ 4.833,uOO.-

05102101.-Sueldos Fijos (orO) ... ... '" . ..• ..' '" ... $ 6.927.000.-
5.0 La Categ· Emb~jadores Extraordinarios y~j;.1lI t;1_,,:s.; .. ~ 

Plenlpotenciarios ... '" .. .' 81.000.- 14 1.134.000-
7.0 2.a Enviados Extraordinarios y Mi-

nistros Plenipotenciarios .,. .. 66.000.- 14 924.000.-
8.0 3.a Cónsules Generales de Profesión 

de La clase (lO) '" .. , .. ' 60.000- 10 600,000.-
10.0 4.a Consejeros de EmbaJada (U), 

Cónsules Generales de Profe-
sión de 2.a clase (2) . . ..' 48.000.- 23 1.104.000.-

12.0 5·a Secretarios de La clase (lO), 
Cónsules Particulares Cíe PrOfe-
sión de La clase (5) ... .... 39.000.- 25 975.000.-

14.0.6.a secretarios de 2.a clase (12), 
Cónsules Particulares de PrOfe-
sión de 2.a clase (18) ..... '. 33.000.- 30 990·000.-

7.a Adictos Cultural·es, Prensa y, 
Obreros (lO) '" ... ... .,. 
C:ónsules Particulares de Profe<¡. ii if' 
slón de 3.a clase (40) ... ... .. 24.600.- 50·1. 200.000.-

~ .. 

El seoor COLOMA (Presidente). - Ofrez­
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PROSECRET ARIO· - Hay una in­

dicación renovada, del Honorable señor Ruiz 
Solar, para que en la tercera categoria de] ar­
tículo 22 se agregue la frase "Ministros Con­
sejeros (5)". 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco 
- la palabra sobre el artículo y la int'liraéión. 

El señor CORREA LETELIER. - Pido la pa­
labra. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría· 

El señor CORREA LETELIER. - Señor Pre­
sidente, desearía que el señor Diputado In­
formante nos expresara el motivo del alza de 
la remuneración de Embajadores, Enviados 
Extraordinarios, etc., porque aparecen pagados 
en oro. Hoy día, estas remuneracipne~ en oro 
se alzan. Por eso deseo que el señor Diputa­
do Informante nOS dé una explicación al res­
pecto. 

Tengo a la manO la Ley de Presupuestos, 
JI veo en ella que los Embajadores tienen un 

166 6.927.000.-

sueldo unitario de 42 mil pesos y, según el 
proyecto, este su-eIdo de 42 mil pesos va a ser 
alzado a 80rriiJ pesos. casi el doble 

El señor ALESSANDRI - No, señor Dipu­
tado; actualmente, según el Presupuesto, loa 
que figuran en la primera categoría ganan 
algo así como 78 mil pesos ... 

El señor JULIln' - No, señOr Dipntado, 82 
mil pesos. • 

El señor CORREA LETELIER. Tengo 
aquí. .. 

El señor ALESSANDRI - En el Presupues­
to figuran dos partidas ... 

El señor ¡;ORREA LETELIER. - ¿Cuál es 
la otra? 

El señor SANTA CRUZ. - Una áe sob~­
sueldo fijado pOr una ley especial. 

El señor ALESSANDRI.- ... de manera que 
lo que sé ha hecho es nada más Que refundir 
las dos remuneraciones que tien'en esi,as per-
sonas. • • 

El señor CORREA LETELIER. - ¡,No hay 
alza de rem,meraciones~ 

El señor ALESSANDRI - Hay un alza casi 
insignificante 
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El señor SANTA Cl{UZ - POr ejemplo, de 
más o menos 78 mil pesos se sube 3 81 mil 
pesos. Es el caSO de muchoS funl'iuJJarlOS de 
la AdminIStración Públka que tienen Su suel­
do y que, por otro1. motIVOS, red~\pn .. obre­
sUeldo, gratifieación, quillquemos, etc El pcn­
sanuento general de la Comlslón na SIdo re­
fundir tollas estas reliJUIlt:· '-telOnes "cccsol'las 
en un .;;uewo ... r11(O, j esto es 1U '-Jl'c se hu 
he'!hO cOn el personal del servicio dt Re,¡¡­
.:10118," ExtenoJ es. 

El sAñor' COf-{HEA LETELIER. - Mucha/! 
gracias. 

El señor COLOMA· (Presidente). - ¿Ha 'p.r­
minarlo, Su Señoría? 

El señor CORREA LETELIER. - Sí serlOr 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 
palabra el Honorable señor Juliet. 

El señOr JULIET. - Yo había solidtado la 
palabra', señor Presidente, rara corregh io que 
ha expresado el s.eñor Diputado Informante. 
Su Spñoriaha manifestado que la representa­
ción exterior de Chile, ya sea la pal te diplo­
mática o consular, percibe un sueldo. se ajus­
taría a qUinquenios, tendría grati:t'icaeión, etc., 
con lo cual llegaría su remuneración " la can­
tidad oe 78 mil pesos. La representació:n di­
plomáLica y consular Je Chile. señor Presi­
dente, como ha dicho a la Honorable Cámara 
el Honorable señor Correa, tiene UIl sueldo 
que fija la Ley de Presupuestos Y. por ley 
t"spedal, tiene un sobrt:sueldo, con \0 cual los 
Embaj¡;.dores -y ésta es le pregunto preC'lsa 
Uk! Honorab. e cOlega- tienen, en la actuali­
dad, 8;), mil pesos chilenos; o sea, el proyeC'to 
en 8studio r<)baja el sueldo de los EmbaJado­
res, d~ 82 mil pesos, a 78 mil pesos. No tienen 
qU'11c,uenios ni gratificación ... 

El ~eflor SANTA CRUZ. - Yo no he dicho 
qde los tengan. 

El señor YRARRAZAV AL. - ¿Me permite, 
Honorable Dlputado? En moneda ex'lanjera, 
les cl'rresponden mil seisl':ientos dólareli ... 

El f'eñor TAPIA. - ¿Con qué derecho habla 
el Honorable señor Yrarrázaval? 

El señor COLOMA (Presidente), - Con la 
venia del Honorable señor Juliet, HQnorable 
Diputado. 

E! señor CORREA LARRAIN. - ¿Está dIrI­
giendo el debate Su Señoría? 

~l señor JULIET - En dólares, ereo que 
ro; responden mil quinif'ntos o mil seIscientos 
dól,-es pOr Embajador. 

El señor Yl1ARRAZAV AL. - O sea, 600 mil 
pesos. 

E; señor JULIET. _ No, Honorable colega; 
no alcanza n tanto. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofr(;zco la palabra. 
El señor TAPIA. - Ya han hablado ñOll. 

señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Cerra­
do el debate 

En votación la indicación renovada 
El SellOr UPASO. - ¿Me permite. señor Pre­

sidente'? 
El señor COLOMA (Presidente). - La ir,­

dle3Cfon renovada Significa: modIficar el rubro 
correspond.ente a los Consejeros de EntbaJada 
que. de 11. se disminuyen a 6. Los ti restantm. 
se colocan en el rubro anterlor, comO Mims­
tras 'Consej e1'OS 

En votaCIón la indicación. 
El señor OPASO. -'¿Me permite, señor Fle­

sidente"! 
El señor COLOMA (Presidente). ~ Estamos 

en votación, Honorable Diputado. 
El señor OPASO. - Para hacer unapetl­

ción, señor Presidente. 
El señor COLOMA' (Presidente)· Con la 

venia de la Honorable Cámara, puede usar de 
la palflbra Su Señoría. 

El señdr OPASO. - Pido que se dIVida 11:1 
votacIón en el rubro correspondiente a los 
AdIctos Culiurales, de Prensa y Obr·ero.s. 

El señor ALESSANDRI - Que se vote par­
tida por partida. 

El señor OPASO. - O que se vote partida 
por part~da, señor Presidente. 

El seflOr COLOMA (presidente). - Se va 
a votar cada C'a.tegorÍa separadamente. 

Pero, preViamente, se votará la ¡ndicarión 
rerovada. 

El señor IZQUIERDO. - No se pu~e votar 
esa indicación, señor Presidente, porque sigui­
flca un mayor gasto. 

El l>eñOr CULUMA (Presidente). - ¿Por 
qué. Honorable Diputado? 

El señor IZQUIERDO - Porque 3ignific¡, 1111 

mayor gasto. señor Presidente. 
El señOr COLOMA (Presidente). - Viene 

patrocinada por el EjeCutivo, razón por la cual 
la Mesa la pone en votación. 

El señOr ALESSANDRl - Esta indicación 
tuvo su origen en un Mensaje del Ejecutivo y 
la Honorable Comisión d~ Hacienda la recha­
zó. 

El señor COLOMA (Presidente), _ En vo­
tación la indic-aC'ión renovada. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica. dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 39 votos: por la negativa, 47 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). - Recha­
zada la indicación. 

En votación la 1 a Categoría, de Embaja­
dores Extraordinarios y Plenipotenciarios. 

El señor YRARRAZAVAL.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Esta­
mos en votación. Honorable Diputado" 

El señor ATIENZA - ¿ Cuál es el primer 
rubro? 

El señor CQLOMA (Presidente)" El que 
corresponde a los Embajadores Extraordina­
rios y PlenipotencIarios. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se da' 
rá por aprobada la 1 a Categoría 

Aprobada. 
En votación el rubro "Enviados Extraordl' 

narios y Ministros Plenipotenciarios" 
Varios señores DIPUTADOS - De acuerdo 
El señor COLOMA (Presidente). - Sl le 

parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobado. 

Aprobado. 
En votación el rubro "Cónsulef Generaleo.; 

dfo Pro1esión de 1 a cl~se" 
Si le parece a la Honorable Camara, se da­

rá por aprobado 
Aprobado. 
En votación el rubro "Consejeros de Em­

bajada, Cónsules Generales de Protesíon ci~' 
2 a clase", 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da-
rn por aprobado . 

Aprobado, 
En votacif-n el rubro' 'Secretarios de 1 a 

clase, Cónsule& Particulares de Prafesión de 
1 a clase". 

Si le parece a la Honorable Cámara se da­
rá por aprobado 

Aprobado. 
En votación el rubro: "Secretarios de 2 a 

clase, Cóm:ults Particulares de Profe~ión de. 
2 a clase", 

Si le parece a la Honorable Cámara se da­
rá por aprobado 

Aprobado. 
En votaeión el rubro: "Adictos Culturale~ 

Prensa y Obrerc·g 
El señor YRARRAZAVAL - Que se divida 

la votación 
El señor ESCOBAR (don Andrésl - No 

hay acuerdo, señor Presidente 
El señor COLOMA (Presidente).- Cual­

quier Honorable Diputado puede pedir la di­
visIón de la votación -

El señor BRA~ES.- ¿De una Partida tam­
bjén, señor Presidente? 

El señor JULIET.- Pero de una sola Par' 
tida es diferente. 

El señor COLOMA (Presidente) - Se pue­
dE pedir de una proposición. 

El señor RIOS VALDIVIA.- La categor1a 
'1 a es una sola y no se puede dividir. . 

El señor COLOMA (Presidente) - No, Ho­
norable Diputado. Se puede pedir la división 
de una proposición. 

En votación el rubro: "Adictos culturales", 
-DURANTE LA VOTACION, 
El señor CARDENAS.- ¿Es posible que su­

cede esto, señor Presidente, después que la 
Honorable Cámara tomó un acuerdo al res­
pecto? 

El señor REYES.- Hay .que hacer econo­
mías. 

El señor TAPIA.- Es que no hay intelec-
tuales de apellidas vinosos. 

El señor COLOMA (Presi.dente 1, Ruego 

a~ Honorable señor Tapia se sirva guardar si­
lmcio. Reiteradamente' he pedido a Su Se­
llaría que guarde silencio para el mejor des­
pacho del proyecto. 

El señoJ YRARRAZA VAL. - ¿Llegó vinoso 
Su Señoría? 

El señor COLOMA (Presidente), Hono-
rable señol Yrarrázaval.,. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 43 votos; por la negativa. 36 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Apro-
bado el rubro. . 

El señor BRAl"iES.- j~e salvaron! ' 
El señor COLOMA (Presidente) - En vo­

tación el rubro: "Adictos de Prensa", 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por laafir­
mativa, 52 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). - Apro-
bado el rubro, 

En votación el rubro: "Adictos obreros". 
-DURANTE LA VOT ACION: 
El señor GARRIDO.- Por unanimidad, se­

ñor Presidente. 
El señor GODOY, - Al final, van a ser 

obreros sintéticos, 
El señor CONCHA - ¿Pret'ende ir Su Se­

ñoría? 
El señor COLOMA (Presidente) - Hono­

rable señor Concha, ruego a Su Señoría se 
sirva guardar silencio. 

-Practícada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 55 votos; por la negativa, 7 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). - Apro­
bada la proposición de la Comisión de Ha­
ctenda, 

En votación el rubro: "Cónsules particu­
lares de profesión de tercera clase". 

Si le parece a la Cámara, se dará por apro-
bado. 

Aprobado. 
El artículo 22 está ya aprobado, 
-Dice: • 
"Artículo 22 - El Presidente de la Repll­

blica podrá conferir temporalmente al Jefe 
de Misión el rango de Embajador Extraor­
dinario y Plenipotenciario en Misión Espe­
cial. sea en el propio país donde el Jefe de 
MIsión se encuentre ,acreditado, sea en cual­
quier otro. Podrá. igualmente, cuando sea • 
aconsejable por causa de reciprocidad o por' 
motivos especiales, dar el rango de Embaja­
dor a los Enviados Extraordinarios y MinIs­
tros Plenipotenciarios" 

El señor COLOMA (Presidente) El ar-, 
tículo 23 está suprimido por la Comisión Si 
1[' parece a la Cámara, se aceptaría la su­
presión. 

-Aceptada. 
-Decía el artículo 23: 
"Artículo 23.-. Los Cónsules de Profesión, 

de Segunda Clase y los· funcioparios de la ~a 
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Categoría, pOdrán ser destinados como Con­
sejeros o Agregados Corrlerciales en el país 
de su residencia, pero conservarán el cargo 
y percihirán el sueldo de que son titulares". 

El señor COLOMA (Presidente) - En dis­
cusión el artículo 24. 

-Dice: 
"Artículo 24. - Los funcionarios desde la 

7. a hasta de la 3 a Categoría inclusive, que 
hubieran permanecido por más de cuatro 
afias consecutivos desempeñando algún car­
ge en el Servicio Extenor, deberán regresar 
al país a ocupar el puesto a que el Presiden­
té de la República los destine en la Subse­
Cl etaríade Relaciones Exteriores el que de­
berá tener una renta similar a la que gozaba 
er el servicio exterior, pero estimada en mo­
neda corriente 
P~ra est?s efectos se establece la sigUiente 

e9-Ulvalencla: Funcionarios de la 3 a Catego­
na a ~efes de Departamento, grado 4.0 Fun­
ClOnanos de la 4 a Categoría a Jefes de Sub­
Departamento. grado 6 o: 

F'uncionarios de la 5 a Categoría a Jefes 
dt' Secciones, grado 8 o; 

Funcionarios de la 6 a Categoría a Oficia­
¡ES, grado 9 o y FunCionarios de la 7 a Ca­
tE;gorÍa, Oficiales grado 10 o ú inferiores" 

El señor COLOMA (Presidente) - Ofrez­
co la palabra svbI'e el artículo 24 

El señor JULIET. - Pido la palabra señor 
Presidente. ' 

El señor COLOMA (Presidente) - En este 
a.rtículo, hay una indicación renovada a la 
cual se le va a dar lectura -

El señor PROSECRETARIO - El señol 
. Juliet. ha formulado indh:ación para que en 
el art~culo 26 -ahora 24- se cambie la fór­
mula verbal "deberán" por "podrán". y para 
agregar un inciso que seria segundo, conce­
bido en los siguientes términos: 

"Todo lo cual sin perjuicio de la facultad 
del Presidente de la República para autori­
zar una mayor permanencia en el extran­
jero" . 

El señor COLOMA (Presidente) - Puede 
usar de la palabra el Honorable señor Juliet 

El señor JULIET - Al formular en la Co" 
misión de Hacienda esta indicacion, me ba­
só ~m una disposición constitucional, la del 
m·tlCulo 72, pür la cual se da al Presidente 
de la República la atribución de nombrar a 
su voluntad a los Ministros de Estado, a los 
Oficiales de sus Secretarías, a los Agentes 
DIplomátiCOS, Intendentes y Gobernadures 
El nombramiento de Embajadores Plenipo" 
tenciarios s(> someterá a la aprobación del 
Senado; pero éstos y los demás funcionarios 
señalados en el presente número son de la 
confianza exclusiva del Presidente de la Re­
pública y se mantendrá.n en sus puestos 
mientras cuenten con ella. 

La disposiCión que se estudia, señor Presi­
dente, establece una obligación para el Pre-

sidente de la República que significa vulne­
rar esta atribución constitucional, puesto que 
le impone mantener .en el extranjero al per­
sonal diplomático sin que el Presidente de la 
República pueda prolongar esta permanen­
cia, ya que lo establece la ley, con evidente 
daño para los intereses exteriores de Chile. 

Por otra parte, tampoco podría hacerlos 
regresar, aunque tuvieran una conducta de~ 
ficiente, que también dañaría a los intereses 
de Chile. De tal manera, señor Presidente. 
que creo que con cambiar el tél'mino' "debe­
rán" por "podrán", se hace imperativa la 
d~sposición para los empleados, y se deja al 
Presrdente de la República con todas sus am­
plías facultades. 

El señor CORREA LETELIER: - Pido la 
palabra. 

El señor COLOMA (Presidente) - Puede 
usar de ella Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.·- ¿CUál es 
el alcance con que la Comisión de Hacienda 
despachÓ esta parte del artículo al decir "de­
berán regresar al país a ocupar el puesto a 
que el Presidente de la República los destine 
ej' la Subsecretaría de Relaciones Exteriorell, 
el que deberá tener una renta similar a la de 
que gozaban en el servicio exterior, pero es­
t1mada en moneda cor:'iente"'{ 

Porque si se van a reducir a moneda co~ 
rriente estas rentas, van a quedar ganando 
mucho más que los funcionarios que desem­
peñan funciones en el Ministerio 

El seflOr SAL'\ITA CRUZ. - El alcance el!! 
el siguiente: el funcionario gana en Chile el 
sueldo que corre.sponde al grado que corres­
ponde a la equivalencia que este mismo ar­
tl.culo señala más adelante. Así, un fUílCio­
nario de 4. a categoría cuando regrese a Chi­
le se asimila al grado 4. o y ganará en con­
secuencia $ 90 000, moneda corriente. 
. El señor CORREA LETELlER.- ¿Cómo el! 
la reducción a moneda chilena? Porque esto 
CS, presupuesto oro, Honorable Diputado. 

El señor SANTA CRUZ.- Pero gana el 
sueldo del grado en moneda corriente No se 
hace el cálculo en oro, apliéando el recargo 
para después reducirlo a moneda corriente. 
Se le paga en moneda corriente la cantidad 
numérica que corresponde al grado respec­
tivo. 

El señor CORREA LETELIER.- El artícu­
b dice otra cosa. 

Yo pido que se divida la votación en esta 
parte que dice: "deberá tener una renta sI­
milar a la de que gozaba en el servicio ex­
terior, pero estimada en moneda corriente" 

El .señor GONZALEZ MADARlAGA. - ¿Me 
permite, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
r.aJahra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARlAGA.- Yo 
rogaría al Honorable Diputado Informante 
que nos explicara el alcance de todo el ar­
tículo. 

I 



1614 CAMARA Di'.] DIPU'rADOS 

Yo tengo el temor, dada la forma imperatL 
va de, esta dispusición de que gran parte. de 
nuestra representación diplomática pueda 
ser llamada obligatoriamente dentro lie los 
cuatro años y ser destinada a funciones del 
régimen interno, en nuestro país. 

¿Quién va a supUra esos funcionarios? 
Para ello necesitaríamos aumentar enor­

memente el número de nuestros representan­
teb diplomáticos, a meno!) que se quiera pro­
vo:::ar una innovación dentro de las prácticas 
diplomáticas, con perjuicio de la tradicional 
e>..periencia que se exige en la carrera. 

El señor ZEPEDA. - Tiene toda la razón 
Su Señoría. 

• El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Yo 
deEcaría Que. el Honorable colega nos informa­
ra cuál es el alcance {'.ompleto de este artículo. 

El señor ALESSANDRl.- El funcionario 
diplomático, cuando vuelve al país, gana la 
remuneración, que corresponde al grado que 
tlene dentro de la partida "Servicio Exterior" 
y la recibe en moneda lega~ chilena; solame~­
te gana moneda oro. cuando presta sus servI­
dos en el extranjero. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- No 
todos. 

El señor FAIVOVICH.- El artículo no dI­
ce eso. 

E! señor ECHEVERRIA. - Dice relación 
solamente con los funcionarios. de primera 
c'ltegoría, o sea, los Embajadores y Minis­
tros 

HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ .. 

El señor IZQUIERDO._ Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente)._ Solicito 

el asentimiento unánime de la Sala para 
ccnreder la' palabra al Honorable señor IZ' 
quierdo. 

No hay acuerdo. 
Cerrado el debate. 
En votación el artíCUlo con la modifica­

~i6n propuesta.. 
Se va a dividir en la forma solicitada por 

el Honorable señor Correa Letelier. 
En consecuencia se pone en votación la 

primera parte del artículo, que se va a leer, 
con la modificación propuesta por el Hono­
rable señor Juliet. 

El señor PROSECRETARIO.- Dice as!; 
"Artículo 24_ Los funcionarios desde la 

'7.a hasta de la 3.a Categoría inclusive que 
hulbieran permanecido por más de cuatro 
años consecutivos desempeñando algún car-. 
g9 en el Servicio Exterior deberán regresar 
&J país a ocupar el puesto a que el Presiden­
te de la República las destine en la Subse­
cretaría de Relaciones Exteriores ... ". 

E! señor COLOMA (Presidente).- Si le 
parece a la HOl~orable Cámara, se aprobaría 
el articulo hasta ahí. 

El señor ffiARRAZAVAL._ No tiene ob­
Jeto. Se entiende que todo funcionario pue­
de volver al pai~ si lo llama el Presidente de 

la República. 

El señor COLOMA (Presidente).- En 'lO­
tación. 

El señor ZEPEDA.- ¿Me permite, señol 
Presidente? 

El señor TAPIA. - Esté cerrado el debate. 
El señor COL .... MA (Presidente).- Ya e!­

tá cerrado el d .. bate. 
No ha habido asentimiento para reabrirlo. 
En votación el artículo con la modifica­

ción propuesta por el Honorable señor Ju­
Het. 

Si es rechazada se entenderá que se aprue­
ba el artículo en la forma propuesta por la 
Comisión, 

El señOl ZEPEDA- También está malo. 
El señor SANTA CRUZ.- Ruego al señor 

Presiaente se suva recabar el asentimiento 
d e la Sala par~ usar de la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente).- He so­
licitado el asen';lmiento y no lo ha habido, 
Honorable Diputado. 

El señor ZEPEDA - ¿Por qué no recaba 
el asentimiento de nuevo? 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego 
al Honorable señor Zepeda se sirVa guardar 
silencio. 

Continúa la votación del articulo en la 
!orma propuesta por la Comisión. 

El señor IRARRAZA V AL. - Sin la parte 
final. 

El señor COLOMA (Presidente)._ Si se 
está votando la primera parte nada más, Ho­
norable DiputaJo. 

-Práctícada la votat'ión en forma econó­
mica, dió el siguiente resnltado: Por la afir­
m:ttiva, 40 votos; por la negativa, 20 votos 

El señor COLOMA (Presidente)._ Apro­
bada la primera parte del artículo, con la 
indicación del Honorable señor Juliet. 

Se va a votar la parte que continúa des­
pués de "exterior". 

El señor JULJ."ET._ ¿Me permite, señor 
preSIdente? 

El señor COLOMA (Presidente)._ Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
reabrir la discu.<;ión del artículo que se aca­
ba de votar. 

El señor JVLIET.- No es eso, señor Pre­
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¿Hay 
acuerdo? 

Un señor DIPUTADO.- No, señor Presi­
dente. 

El señor COLOMA (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

VARIOS SERORF,s DIPUTADOS.- Si hay 
?cuerdo señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- HUbo 
oposición, Honorables Diputados. '. 

Voy a solicitac el asentimiento de la Sala 
para reabrir el debate sobre la parte final 
éel artículo. 

VARIOS SERORES DlPUTADOS.- No hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- En vo­
tación Ja parte flnal. 
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El señor IRARRAZAVAL.-Son los suel- Si he vuelto a tomar la palabra es para 
dos en oro.... dejar bien en claro que toda la Cámara en-

El señor COLOMA (Presidente).- Esta- tiende que estos funcionarios ganarán en 
mos en votación, Honorable señor Irarraza- Chile el sueldo de su grado en moneda co~ 
val. rriente y no en oro. 

-Prácticada la vota.ción en forma econo- El señor ZEPED ••. - y a pesar de eso. el 
mica,dió el siguiente resultado: Por la afir- artículo dice lo contrario. 
mativa, 43 votos; por la negativa, 30 votos. El señor ALESSA..~DRI.- Está mal redac-

El señor COLOMA (Presidente)._ Recha- tado. 
zada la supresión; en consecuencia, queda El señor SANTA CRUZ.- Tampoco tun­
a~robado el artículo con la modificación mos oportunidari, los que éramos partidarios 
propuesta por el Honorable señor Juliet. de la idea del Honorable señor Juliet, de ha-

El señor SANTA CRUZ._ ¿Podría usar de cer una aclaración que consagrara dicha idea 
la palabra, señor Presidente? porque tal como está e! artículo; dice que 

El señor COLOMA (Presidente).,- Solicito los funcionarios "podrán" regresar al país. 
el asentimiento unánime de la Sala para pero la idea del Honorable señor Juliet es 
conceder la pald.bra al señor Diputado. que estos fllncionarios "deberán" regresar 

El señor SANTA CRUZ.- Soy Diputado cuando el presidente de la República lo ex!-
Info'."mante señOl Presidente. ja. El regreso e~ obligatorio para el emplea-

El señor COLOMA (Presidente)._ Sí, pe- do y facultativo para el Presidente ordenar.­
ro no he puesto en discusión ningún artículo, lo. 
Honorable Diput~.do. Un señor DIPUTADO.- Es eso lo que ae 

Solicito el asentimientO de la ,Sala para ha aprobado. 
conceder la palabra al Honorable señor San- El señor JULIET.- No han entendido 
ta Cruz. ' nada. 

Acordado. El .señor COLOMbo (Presidente).- ~bo 
PUl'de usar de la palabra Su Señoría. hacer presente a la Honorable Cámara que, 
El señor SAN'] A CRUZ.- Señor Presiden- por un error, q~ledó suprimido el artículo 23 

te, 10 que ha sucedido con el artículo ante- del ""proyecto en discusiórl, en circunstanciaa 
rior, es que 1m.. Honorables Diputados han que lo que ~stá suprimido es el articulo 23 
votado algo contrario a lo que querían vo- del primer informe. " 
tar. . En consecuencia pongc en discusión el 

Así, por ejemplo, los Que querían dejar eb artículo 23. 
claro que los funcionarios del exterior que . Ofrezco la pa.labra. 
vuelven a Chile ganarán sus sueldos et;l mO- El señor REYES._ Que se lea el articulo . 

. nda corriente, han suprimido la parte fi- El señor RIOS VALDIVIA.- Pido la pa- i 
nal que dice: "estimada en moneda corrien- labra. 
te". Con esto seguirán ganando sus sueldos El señor COJ"j::>MA (Presidente).- Tiene 
en oro, aunqu~ esté en Chile. . la palabra Su Señoría.' 

El señor COWMA (Fresidente).- Pero, sI 
no se ha suprinlido nada,; como es posible El seño~ .RIO~ NALDIVIA.":" Señ.~r Pres!-
que haya ocurrido lo que señala Su Señoria? dente, qUlslera 'L1ac~r u~~ observaclOn. 

El señor ffiARRAZAVÁL.- Ganarán so- Creo, que en la dlscusJ9n de ~ste proyecta 
bre $ 500.000 cada uno. 'f. se esta dando Un ~spectaculo bien desagra-

El señor COLOMA (Presidente).- Conti- dable En efect?, mientras se d~cute O mie~-
núa la discusión del proyecto. tras ha~l',j algun Honorable D!putado, mas 

El señor SANTA CRUZ.- No es todo lo de la m~tad de la Honorable Camara, o casi 
que quería decir-. su totalIdad, está desatenta permanenteII1en 

te. 
El :señor IRARRAEAVAL.- ,SoMe qui- Hay una conversación constante, señor 

mentos mil pesus! Presidente, que incluso impide oir. En estas 
El señor COI~OMA (Presidente).-= Llamo circunstancias. podemos cometer muchos 

al orden al Honorable señor Yrarrazaval. errores como el que cometimos hace un mo-
Puede continuar el Honorable señor Santa mento. 

Cruz. El señor COLOMA (Presidente).- La Me-
El señor TAPIA.- ¿por q~é no nombran sa, Honorable Diputado. hace todos los es­

~bajador al Honorable senor Irarrazaval fuerzos por evitar que esto suceda. 
para q'!.e se vaya? . El señor RIOS V ALDIVIA. - Yo creo que 

El senor SANTA CRUZ. -, Todos los Dlpu- sería de desear que los Diputados permane-' 
tados de la Honorable C~mara, ta~to los ciéramos por lo menos callados duran4¡e la dis­
que votaron a favor COlpO los que lo hlcier~n cus·'. par que entendamos lo que se dice. 
en contra, han entendido que estos funClO- IOn, _ a . '. 
narlos. al volver al pais, van a ganar su auel- El senor COLOMA ~~resldente) -_ La Mesa 
do en moneda corriente según el grado que agradec_e la observaClon de Su Senoria· _ 
les corresponda. El senor TAPIA. - Una y-erdadera observa 

Algunos DIPUTJ'DOS.- Sólo se deseaba ción de profesor.. 
una· modificación en la redacción del ar- El señor COLOMA (Presidente).. - O~ 
ticulo y no uno modificación de conce.ptas. la palabra SObre el articulo 23. 
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El señor JULIET, Pido la palabr¡¡, 
El señor ESCOBAR (don Andrés), - A con­

tinuación pido la palabra para hacer una con­
sulta a la Mesa, señor Presidente. 

El señor BAEZA. - Que se lea el artículo 
23, señor Presidente. 

El señor PROSECRETARIO. "Artículo 
23:-Los Cónsules de Profesión, de Segunda 
Clase, y los funCionarios de la 5·a Categoría, 
podr.án ser destinados cOmo Consejeros o Agre­
gados Comerciales, en el país de Su cesidencia, 
pero conservarán el cargo y percibirán el suel ... 
do de que son titulares". 

El señor JULIET,- Pido la palabra, señor' 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). -,.. Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor JULIET. - Señor Presidente, antes 
de extenderme en otras consid,eraciones, y'o qui­
siera solicitar del Honorable Diputado InfOr­
mante que me dijera si este artículo 23 tiene 
su origen en el Mensaje del Ejecutivo u obe­
dece a alguna indicación de algún Honorable 
Diputado. 

El señor SANTA CRUZ. - Es de la Comisión 
Especial. 

El señor ALESSANDRL - Viene de 13 Cemi­
sión Especial. 

El señor JULIE'r - En esta circunstancia, 
señor Presidente, ya puedo expresar lo' que iba 
a decir a la Honorable Cámara. 

Este artículo 23 rompe ,todas las normas que. 
ha seguidO el Ministerio de Relaciones Exterio­
res de Chile y todos los Ministerios de Rela­
ciones del mundo, en orden a dar a los fun­
cionarios de representación diplomática o con­
sular una distinción o una comisión diferente 
a la del decreto de su nombramiento. Más raro 
parece aún que a los Cónsules de Profesión, 
agregados en el exterior, se les "destine" como 
Consejeros. No me parece ésta una destinación, 
sino una designación en el ex,terior que va con­
tra todas las normas, puesto que la función 
primordial es la de CónSul y la de Consejero es 
una' función agregada, una ampliación de fun­
ciones que el Presidente de la República acuer­
da, cuando las necesidades del país lo requie­
ren. 

El señor CAÑAS FLORES. - Si me permi­
te, Honorable colega ... 

El señor JULIET. - Con mucho gusto. 
El señor CAÑAS FLORES. - Podría decir, 

todavía, para afianzar la id'ea de Su Señoría, 
que hay muchos cargos, con el título de Em­
bajador, que corresponden nada más que al 
nombramiento de Ministro Plenipotenciaro; 
pero, por razones de mutua comprensión en­
tre los países, se da ese título sin aumentar 
la renta del funcionario. Por consiguiente, tie­
ne toda la razón en lo que acaba de afirmar, 
Su Señoría. < 

El ,~ñor JULIET. _ De manera, s~ñor Pre-
8ideHie, que yo ped~ría a la Honorable Cámara 
que me acompañara en una petición, que fen· 

este momento formulo, en orden a suprimir el 
artículo 23, puesto que ella en nada daña a los 
serVicios en el exterior Por el contrario, el' 
mantenimiento del artículo crea una situación 
perjudicial frente a la normalidad de esos Ser­
vicios· 

El señOr ATIENZA. - Muy bien. 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene 

la palabra el Honorable señor Baezf. ¿Va a 
apoyar el artículo Su Señoría? 

El señor BAEZA. - Sí, señor Presidente 
Deseo pedir una aélal'ación al Honorable 

Diputado Informante, sobre lo que se dice aquí 
en el sentido de que estos funcionari.os podrán 
ser destinados como Consejeros' o Agregados 
Comerciales. 

Estimo que esto es de suma importancia. 
Estoy estudiando aquí la planta del Minis­
terio de kelaciones, y en ninguna parte veo 
agregados comerciales. Y creo que nuestra 
Patria necesita gente entendida en !lsuntos co­
merciales para que vaya al extranjero. 

Hay en el pais una serie de prOductos que 
necesitan se'r comerciados en el extranjero. 

El señor YRARRAZAVAL - Esa es la fun­
ción de los Cónsules. 

El señor BAEZA. - Tal labor deben desa­
rrollarla los agregados comerciales, que deben 
ser gente que entienda mucho más que cier­
tos señores que Son nombrados CÓiiSl11es y no 
saben absolutamente nada de comercio. 

Por esto, yO quisiera consultar sobre el par­
ticular al señor Diputado Informante, porque • 
no entiendo con claridad lo que aquí se dice. 

Me interesa que en todas las Embajadas y 
Consulados existan estos peritos comerciales, 
como los llamaría yo, en calidad de agrega­
dos .. 

El señor SANT A ~RUZ. - La creación de 
los agregados comerciales en la planta del Mi-

.-nisterio de Relaciones sólo puede ser iniciativa 
del Ejecutivo. A la Comisión no le cabe nin­
guna intervención, pues no puede crear nuevos 
cargos, cOmo Su Señoría sabe, por mandato 
constitucional. 

El señOr BAEZA. - Entonces, no hay más 
que aprobar esta diSPOSición tal como estA 

Dice claramente el artículo 23: "Los Cónsu­
les de Profesión, de Segunda Clase y los fun­
cionarios de la 5.a Categoría, podrán ser des­
tinados como Consejeros o Agregados Comer­
ciales, en el país de Su residencia, pero con­
servarán el cargo y percibháll el sueldo de que 
son titulares". 

Creo que, ~un así, este artículo debe ser vo­
tado favorablemente, porque va a beneficiar, 
en especial, a los industrIales de nuestro pais. 
que ti~nen productos p,ara colocar en el ex-' 
tranjero. Es de desear, vuelvo a repe,tir, que 
los funcionarios que se designeri cOJl)o Conse­
jeros o Agregados Comerciales sean hombres 
capacitados y que entiendan este trabajo. 

Nada máS, señOr Presidente. 
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El señor COLOMA (Presidente). - Cerrac;io 
el debate. 

En votación. 
El señor RIOS V ALDIVIA._ Se ha pedido 

suprimir el articulo. 
El señor COLOMA (Presidente).- Por eso, 

señor Diputado. Si Su Señoría quiere supri. 
mirle:, vota en contra, 

-Durante la votación. 
El señor RIOS VALDIVIA.- El Honorable 

señor Cañas Flores estaba de acuerdo en su­
primirlo. Sin embargo, ahora está votando a 
favor. 

El señor CANAS FWRES.- Todo lo con­
trario, Honorable Diputado. Su Señoría es. 
tá equivocado. 

El señor COLOM.!\ (Presidente) ,- Se está 
votando, en este momento, ei mantenimiento 
del artículo. 

Se va a pedir de nuevo la votación. 
-Practicada la votación en forma econó· 

Rlica dió el siguiente resultado: pOI la afir. 
mativa, 54 votos; por la negativa, 15 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aproba­
do el articulo, 

Se va a continuar en la votación del ·artícu. 
lo 24 

El señor ALESSaNDRI.- Señor Presiden­
te, ¿por qué no recata el asentimiento de la 
Honorable Cámara para reabrir el debate res. 
pecto de esta disposición? 

El SeG:)f CAÑAS FLORES,- ¡Es funda. 
mental! 

Ei señor COLOM.A (Presidente).- S<Jlic!to 
el asentimiento unsníme de la Sala, para re­
abril el debate respecto del artículo 24 

No hay ,acuerdo. 
El señor YRARRAZAVAL,- ¿Pero cómo es 

pcsible? 
. ¿Cómo vamos a despachar este disparate? 

El seüor CAÑAS FU)RES,- (,Para qué va. 
mos a- enviar esto al Honorable Senado a sa­
biendas que es un error y que van a tener 
que corregirlo? • 

El señor COLOMA (Presidente).- Por lo 
demás. quedan algunos incisos que votar de 
la indicación del Honorable señor Juliet. 

El señor PROSECRETARIO.- El inciso que 
¡¡igue: 

"Para estos efectos se establece la siguien­
te equivalencia: Funcionarios de la 3.a ca· 
tegoría, a Jefes de Departamento, grado 4.0. 
FunclOnarios de la 4.a categoría, a Jefes de 
Subdepartamento, grado 6.0. Funcionarios de 
la .5.a categoría, a Jefes de Secciones, gradO 
8.0. Funcionarios de la 6.a categoría, a Ofi. 
ciales grado 9.0, y Funcionarios de la 7.a ca­
tegoría, a Oficiales grado 10.0 o inferiores". 

El inciso 2.0 de la indicación del Honora.. 
ble señor Juliet que dice: 

"Toao lo cual sin perjuicio de la facultad 
del Presidente de la República para autori. 

zar una mayor permanencia en el éxtranje­
ro" , 

El señor COLOMA (Presidente).- Correa. 
ponde a la frase anterior. . 

En votación la parte final del articulo. 
Si le parece a la Honorable Cámai'a, se 

dará por aprobada. 
El señor YRARRAZAVa¡...- No, señor Pre. 

sidrnte, 
El señor COLOMA (Presidente).- En vo­

tación 
El señor RUIZ SOLAR.-.Señor Presidente, 

la parte final a que se refiere Su St!ñoria .•• 
El señor COLOMA (Presidente).- E)3 la 

parte final del artículo informado. 
Posteriormente se va a votar el incisó pro. 

pue,,;to por el Honorable señor Juliet. 
-Practicada la votación en forma econ6. 

mica, dió el siguiente resultado: por la afit­
mativa, 52 votos; por la negativa, 1 voto. 

El señor COLOMA (Presidente) 0- Apro' 
bada la parte final del artículo. 

Se va a votar el inciso final propuesto por 
el Hor.orable señor Juliet. 

El señor SECRETARIO.- Dice este inciso 
final: "Todo lo cual sin perjuicio de la fa­
cultad del Presidente de la Repúbl1ca para 
autorizar una mayor permanencia en el ex­
tranjero" o 

El señor COLOMA (Presidente), - En va' 
kción o 

El señor GONZALEZ PRATS.- Que Sé de 
por 'aceptado, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le pa_ 
rece a la Honorable Cámara, se dará por 
aIH'Ocado, 

Aprobado. 
En discUsión el articulo 25, 
Hay una indicación renovada . 

• • 

El señor SECRET ARIO.- Dice el artículo 
25: 

"Para ser designado en alguno de los car­
gos que figuran en las categorías 3.a a 6,a, 
inclusive, del articulo 22 será necesario que 
el beneficiado haya prestado sus servicios duo 
rant~ dos años a 10 menos en la Subsecreta. 
ria de Relaciones Exteriores, o durante cin­
co años en la Administración Pública". 

Indicación renovada del Honorable señor 
Rui? Solar, para que el artículo sea redacta.. 
do en la forma siguiente: "Para los efectos 
dfo lo dispuesto en el articulo anterior será 
nE'cl:!sarío que la persona designada para aL 
gU.10 de los cargos de las categorías 3.a a 
6 a haya prestado sus servicios durante dos 
años a lo menos en la Subsecretaria de Re­
lacit,nes Exteriores". 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis­
clLsbn el' artículo 25 c~m la indicación rellO­

, vada 
Ofrezco lf( palabra. 
El señor RUIZ SOLAR.- Pido la p:a1abra. 
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El señor COWMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Ruiz Solar. 

El señor RUIZ SOLAR.- Tengo entendido, 
señor Presidente, que sobre este articulo 25 
ha presentado también indicación el Honora. 
b¡e señor Juliet, con el objeto de suprimir 
e.sta disposición. Si así fuera, yo ruego al se­
ñor Secretario se sirva dar lectura a esa in. 
dicación f6 

El señor COLOMA (Presidente).- La indi­
caCIÓn del Honorable señor Juliet es para su. 
primir el artículo. Y para suprimirlo, basta 
votarlo en contra. 

El señor OPASQ.- Esto es para mantener 
el servicio diplomático en buenas condicio. 
nes 

El señor PRIETO (don Camilo).- La re­
ferencia está equivocada, señor Presidente 

El señor COLOMA (Presidentel.- Se va a 
Jeer nuevamente la indicación del Honorable 
señor Ruiz Solar. 

El señor SECRETARIO.- La indicación del 
HOl1Mable señor Ruiz Solar para redactar 
el artículo en la siguiente forma: "Para los 
elctos de lo dispuesto en el artículo ante­
rior será necesario que la persona designada 
pura alguno de los cargos de las categorías 
3.a a 6.a, haya prestado sus servicios duran_ 
te dos años a lo menos, en la Subsecretaría 
de Relaciones Exteriores". 

El señor C .. I\RDENAS.- No. señor. 
El señor CIFUENTES (Don Carlos). - No, 

señor. 
El señor JULIET. ¿Me permite, señor 

Presidente? 
E; señorCOLOMA (Presídente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Juliet. 
El se\ior JULIET.- He pedido la palabra 

con el objeto ... 
El señor RUIZ SOLAR.:'- Estoy con la pa­

labra señor Presidente. 

El señor eOLOMA (Presidente). - Tiene 
razón Su Señoría-. 

Perdóneme, Honorable Diputado, pero es.. 
ta con la palabra el Honorable señor Ruiz. 

Puede continuar Su Señoria. 
El sefior RUIZ SOLAR.- Esta indicación 

tIene por objeto salvar un aspecto inconstL 
tllci-Jnal que ofrece el articulo 25 del proyee-
00 

Este artículo dice que "para ser designado 
en alguno de los cargos que figuran en las 
categoria.!! 3.a a 6.a inclusive. del artículo 22, 
Sfrf¡ nect'sario que el beneficiado haya pres. 
tado sUs servirio.~ durar.te dos años a lo me_ 
nos en la Subsecretaría de Relaciones Exte­
rirres. o durante cinco años en la Adminis. 
tración Pública". 

En el fondo. esto significa limitar la facuL 
tad que la Constitución Política del Estado 
confiere al Presidente de la República, en su 
articulo 72~ cuyo número 5.0 dispone que es 

atrirución del Presidente de la República 
"nombrar a su voluntad a los Ministros de 
Estado y Oficiales de sus Secretarias ... ". 

Al poner, en este proyecto, un requisito pa­
r:,. ser designado libremente un oficial de la 
S,¡bsecretaría en alguno de' los cargos que es· 
ti< blPce el artíCUlO 25. se está poniendo una 
limitación a la Carta ¡i'undamental. 
~s por eso. señor Presidente, que, para res. 

tablecer el proyecto del Ejecutivo en esta 
parte .. he hecho la indicación, con esa frase 
antepuesta: "para los efectos del artículo an­
terior ... "; para esos sólos efectos. 

Pero si a la Honorable Cámara le pare­
ciera, con el objeto de obviar toda dificultad, 
podríamos' simplemente suprimir el artículo 
25 y quedaría así más clara esta parte del 
proyecto y no se limitaría la facultad del Pre­
sidente de la República. 

Así es que formulo indicación para que se 
suprima sencillamente el artículo 25. 

El señor UNDURRAGA. - ¿Me permite, 
Honorable colega? 

El señor RUIZ SOLAR.- Con mucho gusto. 
El señor UNDURRAGA.- Los funcionarios 

comprendidos en las categorías 3.a a 6.a, 
¿son de nombramiento del Presidente de la 
R!:'pública? 

El señor JULIET.- Todos. 
El señor UNDURRAGA.- Todos. 
El señor ALEr>SANDRI.- ¿Y cuál es el 

precepto constitucional? 
El señor JULIET.- El número 5.0 del ar­

tículo 72. 
E, señor RUIZ SOLAR. - Es el siguiente, 

Honorable colega: el articulo 72, en su núme. 
ro 5.0 establece que es facultad del Presiden­
te de la República nombrar, a su voluntad, a 
los Oficiales de sus Secretarías. 

El señor CORREA LETELIER. - No dice' 
eso. 

El señor RUIZ SOLAR.- Estos Oficiales de 
Secretaría son justamente los funcionarios 
que prestan sus servicios en la Subsecretaría 
de Relaciones Exteriorell. 

El señor S.~TA CRUZ.- No dice eso, Ro. 
norable Diputado. 

El señor RUIZ SOLAR.- Si lo dice, Hono.. 
rabI!:' colega. 

El sefior COLOMA (Presidente).- Ruego a 
lo.!; Honorables Diputados se sirvan evitar los 
diálogos. 

E! señor RUIZ SOLAR.- El precepto cons­
titucional dice, señor Presidente: 

".4.rlícuJo 72.- Son atribuciones especiales 
del Presidente: 

5.0.- Nombrar a su voluntad a 108 Mint&. 
tros de Estado y Oficiales de sus Secretariaa, 
a 103 Agentes Diplomáticos, Intendentes '1 
Gobernadores" . 

Estos son Oficiales de la Subsecretaria de 
Re laciones Exteriores, Honorable Presidente. 
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En consecuencia, e.'ltaríamos limitando la 
facultad del Presidente de la República para 
nombrarlos libremente, al exigir que cuaL 
quier ciudadano, para ser designado en los 
cargos que figuran en la categoría 3.a a 6.a, 
inclusive, del articulo 22, debe haber presta­
do ..c lo menos durante dos años su.s servicios 
en la Subsecretaría de Relaciones Exteriores_ 

Varios señores DIPUTADOS.- No, Hono­
rable Diputado. 

El señor SANTA CRUZ. - ¿Me permite. 
Honorable colega? 

El señor CAÑAS FLORES.- Pido la pala_ 
bre, señor Presidente. . 

El señor COLOMA (Presidente).- ¿Ha ter­
minado SUs observaciones, Honorable Dipu­

. tado? 
El señor RUIZ SOLAR.- No, señor PresL 

d~nte.: pero concedo interrupciones 
El señor SANTA CRUZ. - La interpreta­

ción del texto constitucional, señor Presiden­
te, en cuanto se refiere a la expresión "a su 
voluntad" no es la que ha anotado el Hono­
rable señor Ruiz Solar. La expresión "a su 
voluntad" contrapone la idea del inciso 1 o 
del N.o 5.0 del arto 72 de la Constitución 
r..-ente al inciso 2 o del mismo precepto Pa­
ra: el nombramiento de los Embajadores y 
Ministros Diplomáticos, materia del inciso 
2_0, no sólo basta la voluntad del Presidente 
de la República sino que es ner.esario Que 
concurra, además, la voluntad del Senado 
Para los nombramientos a que se refiere el 
inciso l. o, basta la voluntad del Presidente, 
por eso se dice que él puede nombrar "a su 
voluntad", a los Ministros de Estado, oficia­
les de secretaría, etc _ Pero no se ha querido 
significar que el Presidente sea absolutamente 
libre en el nombramiento de oficiales de un 
Ministerio y que no deba respetar las normas 
sobre escalafón, ascensos. antigüedad, mér1-
tos etc., del Estatuto Administrativo, el cual 
perdería toda razón de ser con la tesis del 
Honarable señor Huiz. 

El i señor CO:;RFA LETELIER - Ademas, 
Si me permite. Honorable colega el número 
8 del artículo 10 de la Constitución habla de 
que se asegura a todos los habitantés de la 
Hf>pública "la admisión a· todos los empleos 
y funciones públicas, sin otras condicionell 
que las que impongan las leyes" De manera 
que el legislftdor puede ,>eña1ar las condicio­
nes de admisión a los servicios pÚblicos 

El señor RUIZ SOLAR - Señor Presi-
df'nte. __ 

El sefíor COLOMA (Presidente) - Puede 
continuar el Honorable señor Ruiz Solar 

El señor RUIZ SOLAR - Aparentemente 
tienen razón los Honorables colegas señores 
Santa Cruz y Correa Letelier en sus obser­
vaciones, Pero esto es sólo Ilpariencia Hay 
ya numerosísimos dictámenes tanto de la 
Contraloria' General como de diferentes or-

ganismos que han determinado que el Pre­
sidente de la República, en virtud del N o 5, 
del artículo 72 de la Constitución, puede nom 
brar libremente a los Oficiales de Secretaria 
de los Ministerios y consideran a estos fun­
cionarios como hombres de confianza del 
Presidente de la Hepública 

El señor COLOMA (Presidente) _ - Han 
terminado los cinco minutos de que podía dl.s 
p')ner el Honorable señor Ruiz Su lar . Solicl­
t0 el asentimiento de la Honorable Cámara 
para prorrogfl.rle el tiempo_ 

VARIOS SEl'l"ORES DJPUTADOS - Muy 
b:en. 

El señor (OLOMA (Presidente). Si le 
oarE~ce a la Honorable Cámara, así se acor­
dará . 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría 
El señor RUIZ SOLAR - En co-nsecuen 

c:a, debido ::o este conflicto constitucional en 
que nos encontramos respecto a que el ar­
t.l~ulo 25 del proyecto se contraponE' al 72 d' 
la Constitución, propongo simplemente que 
c:€ suprima /O~te artículo o, en su defecto que 
Rf' manteng!l la redacción de la indicación 8. 

que ha dado lectura el ,>eñor Secretario. 
El señor ERRAZURIZ - Pero esto seria 

barrenar la expectativa de crear la carrera 
rliplomática 

El señor OPASO.- Totalmente. 

El señor ERRAZURIZ.- E~ deseo de todos 
los funcionarios diplomáticos y de la ciuda­
danía, en general, es que se cree la carrera 
diplomática. como existe en "Brasil. Francia 
y otros países. 
. De esta manera pOdría entrar· cualquier 

CIUdadano al servicio, sin limitación alguna 
El señor JULIET.~ Como en toda la Ad­

ministración Pública. 
El señor HUIZ SOLAR. - Señor Presiden­

tE 
El señor COLOMA (Presidente).- Puede 

continuar Su Señoría. 
El señor RUIZ SOLAR.- Esto no signif1-

ca barrenar la· carrera diplomática. como se 
pretende decir. En Chile, existé la carrera 
d~plomática y de ello pueden dar pruebas in­
finidad de funcionarios que se mantienen en 
,,-1 Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Se puede afirmar, en este caso, que existe 
un sistema ecléctico parecido al sistema ame-­
ricano. distinto completamente del sistema 
brasileño. 

El sistema americano establece un prinCi­
pio perfectamente claro, mediante el cual 
hay una parte de los funcionarios de las 8e­
cl:etarías de Estado que permanece en sus 
funciones, y otra parte, que son designados 
con· carácter polftlco por el Jefe del Estado 

El sistema brasileño, en contraposición a 
esto. mantiene a todos los funcionarios, cual­
quiera que sean los regímenes que en el 
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p,aís imperen en sus funciones perfectamen 
te garantidos. 

En Chile puede verse, que hay un sinnú­
mero de Consejeros, Ministros e, incluso, Em-

. bajadores que han empezado su carrera des­
de el cargo de menor cuantía del Ministerio 
d,e Relaciones Exteriores y han llegado hasta 
e! cargo de Embajador. 

El señor ERRAZURIZ.- 'Esos son los me­
nos ... 

El señor RUIZ SOLAR.-Me parece, Honoratle 
Diputado, que, contrariamente a lo que dice S1! 
Sefioría son los más. Podría citar innumerabl.:s 
casos de personas que ocupan, incluso, el cal go 
de Embajador o de Cónsul General ;; oUP h"n 
llegade a, est:?..s funciones desde el último "rallo¡ 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

El señor OPASO.- Son excepciones; no s,~ .. ,,· 
pre ocurre lo mismo. sobre todo en el caso de los 
Embajadores acreditados ante los Gcbierncs d~ 
países americanos. 

El señor RUIZ SOLAR.- Esa es 'otra cosa como 
lfletamente distinta. Estamos hablando de ~:W,S 
funcioneJ'ios hasta el grado de consejeros, que es 
hasta donde llega la carrera diplomática en Chi­
le. 

El señcr CA~AS FLORES.- ¿Me permite fL.­
nOl"able seficr Ruiz? 

El señor RUIZ SOLAR. - Tiene la palabra Su 
Señoría. 

-HABLAN VARIOS SE:;,ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor CAÑAS FLORES.·- Yo le preguntaría 
al Honorable DiputadO ¿qué inconveniente e!'. .. 
cuentra Su Señoría e. la redacción del artículo :~!}? 
Porque é3e es el punto que debemos plantear en 
la Cámara. 

~-o encuentre que el artículo 25 contempla to­
do lo que Su Señoría está expresando. y lo T'e 
nosotros deseamos, esto es, qUe se respete en el 
Mmisterio de Relaciones Exteriores, la carrera de 

los funcionarios. 
El selior RUIZ SOLAR.- Nc lo contempla Dor 

el hecho que he señalado en dQ':¡ oe?$ionp$ a')T€­
riares. Esta disposición es anticonstitucional, ::,-,nT­
que restringe una facultad del Presidente de la 
RepÚblica. 

El señor CAÑAS FLORES.-- Pero el Honor:,,­
ble señor Correa' Letelier ha hecho una cita que 
demuestra que este artículc 25 no vulnera )a< 
atribuciones del Presidente de le República, 

El señor GONZALEZ PRATS.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable 3efior RuI7,? 

El señor RUIZ SOLAR.- ,Con todo ?..grado 
El señor GONZALEZ PRATS.-A mí jUlcio f'S 

darle una extensión demasiado consíderable a 1'8-
ta disposición al decir que se entiende que ¡'lS 

onciale;.; de ;2cretaría 'son, también, agentes di­
plomátic<,s o consulares. 

No todos los empleados de ce,da uno de lOS M:­
nisterios son oficiales de Secretaria, desde l,le­
go. De tal manera, entonces, por ejemplo, qU~ 

euando habla esta disposiCión de proveer emp!ea­
des civiles, también se re~iere a empleados de Se­
cretaría. 

No es ésa, a mi juicio, la interpretación del¡ ar­
ticulo de la Constitución. 

Ea sefior RUIZ SOLAR.- Con el mayor respe 
to debo decir a Su Señorfa qUe no ha leído con 
detenimiento esta disposIción. Lo que, en el fu"!-

de, dice es que, para ser designada en alguuo de 
estos cargos, la persona necesita haber prestaría 
servicios en la Subsecretaria de Relaciones Exte­
riores, en algunos de estos grados, durante 2 ",tillE 

a lo menos, Y permanecer en algunos de estos gra_ 
dos durante 2 años, en la Subsecretaria de Reh­
ciones Exterlcres, Significa, precisamente, ser oP-

'cial de Secretaría, de acuerdo con el número ",O 
del artículo 72 de la Constitución. 

No otra cosa dice esta disposfclón, y no se PbP­
de interpretar de distinta manera, tampoco, o,,~­

qne no veo de donde podrfa ser sacade ~ste fun­
cionario Rino únlcamente de la Subsecretaria del 
l\1ini,terio de Relaciones Exteriores, con el títu­
lo de ofloial de Secretaria. 

El señor RrOS VALDIVIA.- Me ha concedi­
do una internlpcíón el Honorable sefior Ruiz 130-
le.r, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Tiene ll! Da­
!abra Su Señoria. 

El Eeñor RIOS V ALDIVIA, - Yo creo, señor 
Pr!,,,ldente qUe al colocar este articulo en este 
proyecto, nos estamos sallendc en forma absoluta 
del marco de esta ley 

E'ta leyes simplemente para encasillar al D~"­
sonal de la Administre.ción Pública; no est€t d"'­
tinad" a establecer artículos re1glamentarios so­
bre la organización de los' servicios. De manera 
que este artículo está demás 

Se pOdría ínterpretar. aún, este articulo, COl,-¡t) 

s1 ncsotros dijéramos que le. única connlt:ión rnle 
se exigíría a los funcIonarios para tener cal'1'e"'f\. 
es simplemente la permanencia de dos años en I 
el Ministerio; de manera que cualquier !ndívid1]f) 
qUE' llf"gara a eSe!' servicio. aunque no tuviera C .... r.­
diC'iones de te.]ento ni de preparación con só!o 
estar sentado cos años frente a un escrltl'rk 1'11 

ei Ministerk, tendría opcIón a que lo nombran n 
consejero de una Embajada. 

Me parece, señor Presidente, que lo lÓgico, pa' a 
no se'5uü' pf'rdiendo el tiempo, es que este artí;'u­
lo sea suprimido. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Hon,prab,p' 
señor Ruíz, ¿en cuánto tiempo puede terminal Su 
Sf"rloría? 

El señor RUIZ SOLAR.- En cue.nto me le pe::-­
mitan mis Honorabl~ colegas, seflor Prf'si<:lentoc, 

El señor YRARRAZAVAL. - ¿Me permite Un3 

interrupción, Honorable Diputado'? 
El señor GONZALEZ PRA'I'S.- Yo deseariá ex­

plicar la teoría que expuse en la interrupción q;;'e 
Su Señoría me ccncedió denantes, porque no n;;> 
ha entendido bien. 

El señor RUIZ SOLAR.- Perrnft2me Honor a­
bb Diputado 

0'1'20 que se podrían subsanar todas las di!fi­
cultades que se han presentado y se podna C'ltJ­

tar con los votos de la unanimidad de la Cáma­
ra, si se mantuv:era, de la indic:?.ción que ha [,L 

do el señor Secretario, la frase que dice: "p~,r~ 
ks efectos de lo dispuesto en el articulo anterior". 
deJando el resto de la dispOSICión del articulo ~b. 

As! se deja a l:'alvo la facultad del Ejecutivo. 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede tls..t 
de ella Su Señoría. 

El señor YRARRAZAVAL.- Señor Pre.~ident'!, 
El señor YRARRAZAVAL. - Pido 12 palabra, 

se ve cbro que el objeto de este articulo es Q'lt\ 

el personal diplomático tenga cierta estabill1M 
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y la preparación técnica necesaria. ¿Por qué. .¡,}­
ñpr Presidente? 

El's~ñor RI0S VALDIVIA,- Como el personal 
de toda la Adm1nistración Pública; pero ese 11C 
es el fin de la ley 

SI señor YRARRAZAVAL,,- Porque tienen l,n 
escalafón y aFi tes funcionarios de carrera C('"' 
in rga preparación, puedan desempefiar mejor·;tlu 
Cal"2:OS, 

El PJ"~id'ente di' la R~pública tiene libertad pa­
ra nombrar a les Embajadores v Ministro.~ e!' ~! 
extral).iero y, también, para nombrar los fun~io­
narios de los grados inferiores, porque los fun­
cicTIflrlos de la categoría 6.a y '"'T.a pUede nom, 
brarlos COn absoluta libertad ¿Por qué? Poroue 
,~$ en PRbs cm'gos inferiores donde el funciona-
rio nuevo puede adquirir la pl'erparación necesa-

ria para desempeñarse adecuadamente 
En cambio, para la designación de funciona­

rios de las categorías tercera. cuarta Y, quinta e' 
natural que se exija alguna preparación previa 
dentrc del .~ervicio, a fin de evitar que fun,~to' 
narios que no han tenid.o experIencia alguna ea 
el servicio diplomático. entren a él. 

Con ese fin se establece, entonces, que para en 
trar a este.s categorías S.a, 4.a, 5.a y 6,a, es ne· 
c8sfl,rio haber estado en la Subsecretaría de Re­
laciones por lo menos dos años, o en otres ca!"­
g-OSI de la Administración Pública, por lo meno~ 
cin{!{) años, 

K; perfectamente aconsejable la disposición en 
(·ste sentido, porque da est2.bi1idad, prestigia v 
¡:navar oteparación a los funcionarios que entr'll1 
a la carrera diplomática. 

El señor GONZALEZ PRATS,- ¿Me perm,te 
unA interrupCión. Su Señoría? 

El señor aOLOMA (Presidente).- Con la ve­
nia del Honorable señor Yrarrázav2J, pued" U!!?" 
dp la palabra Su Sefioría. 

El sefior GONZALEZ PRATS.- Quiero aclarar 
lo Que vo he expresado a fin de que no hava nin­
gún ef>rrúpulo ccnstitucion21. 

El ~rticulo. 72 número 5, dice que el PresirlpI'­
te de la RepÚblica nombrará a su voluntad '1. 

los oflciales de las secretarías ministeriales. El 
artículo en debate no le impIde nombrar a su v>­
!untad a los funcionarios de la Secret2.ría de Re­
laciones Ln único que establece es qUe los au~ 
h!l"llT: :Jasado per la Subsecretaría de Relaciol1et' 
pueden ser desig-nados para estos cargos de COTl­
seiPTOS 

Fl ~eñor COLaMA (Pres1dente)..- Cerrado el 
debatp, 

En vot1:>,ción, 
El ."ñor JULIET.- Permítame la _palabra sP­

fior Presidente. 
1':1 ~eñ()r COLOMA (Presidente) ,- Antes V"~I 

a solicitar el i'lse:ntimlento de la Sala para con­
cro!'!!' 1'1 nalahra al Honorable señor Juliet 

A('nrdado, 
Tiene la D!llabra Su Señoría, 
~1 ~eñor JULIET.- He insigtido en solh~¡tar l!l 

pal!1bra, ~I'ñ(]r Presidente, puesto que soy autor ie 
un'" .fir las indicaciones. 

H" ",,,,dicto la supresión de e<;te artículo baslI':;n 
"TI (hfpr~ntes ra~ones. tanto admínistrativascolr'o 
de f'n\'~cte1' constitucional. 

Se ha halblado muClb.o del número 5 del ar­
UCJulo '12 y se discu~e aceica de las facultaodesque 
t,pndrfa el Presidente de la República frente a los 
noml:n"a.mienoo;; de Oficiales de las SUbsecreta-

rías; pero en lo que se refiere al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, obra ese concepto constL 
tucional en relación directa con el nÚDlero 16 del 
mismo articulo 72, que dice que se entenderá co-' 
mo atribución exclusiva del Presidente de la Re­
pública la de mantener las telacionoo políticas 
con las potencias extranjeras. Para ello debe va.. 
lerse de todos aquellos funcionarios que concuer· 
den con su política en materia de relaciones ex­
teriores, que piensen conforme 10 haga la Can.. 
cillería y que má" que de la confianza son del 
ll'sorte exclusivo del Presidente de la República 
No podría entrabarse este, derec60 del Presiden­
te de la República, poniéndole 1m plazo mlnlmo 
de dos añcs para poder designar los funclonariOl 
que han de servir en el exterior. ' 

La., razones expuestas por el Honorable sefirll 
Yrarrázruval, en orden a que esto conduce a te­
ner una representación y administración más ef\. 
dentes, es un argumento que puede aplicarse a 
toda la Administración Pública; pero yo estimo 
que, en el caso de los Ministroo Cons~jeros, por' 
ejemplo, no serIa prudente ni aconsejable ni 16-
gico limitar la facultad del Presidente de la Re­
pública para nombrar a los hombres más capacL 
tados y que estén de acuerdo con sU propia doc­
trina, Que piensen como pien:m e: Gobierno. El 
Presidente de la República debe tener libertad 
para elegirlos en donde los encuentre. 

El sefior TAPIA.- ¿Me permite, Honorable D1. 
putado? 

El señor JULIEI'.- Con todo gusto, Honora· 
ble Diputado. . 
~ sefior TAPIA.- El Honora.ble sefior caf!.e.s 

Flores hizo una pregunta, hace poco, y voy .a 
contestarle. 

Su Señoria preguntaba. cuál era el inconventen· 
te de la redacción del articulo 25. 

\ Me parece q'ue salta a la vista: desde luego 
que restringe sólo a la Subsecretaria de Relacl0 
nes Exteriores el poder desi¡mar a los funcIona­
rios seflalados en las categorías 3.a a 6.a del aT­
t.fculo 22, En e.;as categorías eStán todos los cOn. 
sules y como Su Señoría sabe, los cónsules son 
a¡rentes comerciales. ¿Cómo se va a privar al Pre­
sidente de la República de la facultad de sacar­
los de la~ Subsecretarías de Comercio y de Ha­
cienda, que son seguramente las más lndicadM 
,,~ra. t('nN los funcionarIos más preparados en 
JU8terias comerciales? 

El sefior DiputadO ~ refirió a la mala rOOM­
ción del articulo y Yo también pienso que 10 me~ 
jor es suprimirlo, " 

El señor CARDENAS. -' ¿Me permite, sef!.or 
!"residente? 

El señor COLOMA (Presidente). - Con la ve­
nia de la Honorable Cámara, puede usar de la 
pala,bra Su Spñorfa, 

El señor CARDENAS.-. Befior Presidente, e1l 
la Comhión de Hacienda yo vo!;é favorablemen­
te la dlsoos!rión <lUe contempla el artfculo 25, 
porQue considero QUe esta facultad qUe mueha41 
veces se da al Poder E'.lerutlvo Dara desIgnar al 
pel'scmal de la Administraell'ln Pública puede sé 
eierrid:'t con acierto; pero también 00 pueden 00-
ll'etscr' ,}psaóertors, si no se encauza dentro de al­
gunas PE'Queñns normas, 

No es pmible que para estos ('argos dlplomátj. 
cos o ~onsulares sI' ae:rl¡:me a personas sin ningu-
118 t,adkión administrativa,. que no ~yan esta: 
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do en la Subsecretaria del Mlnisterio de RelacIo­
nes ni aún téngan una práctica minima de cln­
ea aftos en la Administración Pública. 

No es PoSible que estos cargos ;;,ti entreguen pür 
fuorltismos a jóvenes bien que van a pasar la 
tuna de miel a Europa con dinp.rt del Estado. 

tJ sefior COLOMA (Presldeme) - Cerrado el 
debate. 

En votación. 
Se va a votar, en prllller térmillo. la lndlcac1611 

dc~ Honorable sefior Ruiz Solar. 
En seguida se votará el artiCUle, 
Hay una' Indicación para dividir la votaciOn 

-del articulo. 
El sefior JULIET.- Hay una mdicación m1a. 

sefior Presidente, que lncide en 18 supresión d3 
este articulo. ' 

El señor COLOMA (Presiderrte). - Esa lndica­
ción se resolverá cuando se vott> el articulo Los 
que deseen suprimirlo, votarán <ID contra 

Se va a votar la lndicación fe) Honorable se·, 
ñor Ruiz Solar. 

E! señor PROSEC'RETARIO.- '&> para que sea 
rroactac!o el articulo en los s1guientes términos: 

"Para los efectos de lo dlspuestc en el articulo 
anterior, será necesario que la persona de,ngna­
da para alguno de los cargos ot las categorla~ 
3'.0 a 6.a haya prestado sus servicios durante dos 
años a lo menos en la Subsecret&.rla de Relac'o_ 
nes Exteriores". 

11;1 seftOl' CONCHA.- El artleulo anterlOl (ln 

tlene ninguna relación con éste. 
El ;cfior GONZALEZ PRA'IS.- Habló contl'a 

ella el propio autor. 
Elseftor COLOMA (Presidente)- Estamos tn 

votación. ' 
Si le parece a la Honorable Cámara, se recha-

zará la indicación. 
~hazada_ 
Se va. a votar el articulo. 
Se va a votar, en primer término, el arUcu'o 

25.(1 hasta la frase: "RelacIoneJI Ext-t'.r!ores" ln­
elusive. 

En votación. 
-DURANTE LA VOTACION: 
El señor mos V ALDIVIA.- ¿ y los Que re_ 

ehazamo3' la totalidad del articulo, seftor Pre~l­
d~n'te? 

El sefior COLOMA (Presid'.nte).'- Posterior­
mente Se va a vot.ar la totalidad del articulo. 

Rechazada la parte del artículo Que esté en yo. 
~~6n, se ent~ende rechazado el articulo entero. 

El sefior CARDENAB.- IndIcacIonee antlde­
mocrátlcas ... 

-Verificada la votación en ferma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 50 
TotOSJ por la negativa. 45 vot08. 

EJ l!ef'lor COLOMA (Presidente).- AprObada la 
primera parte del articulo 25.0, hasta la frase 
"Relaclone.~ Exteriores" 

Be "" a votar la parte final del articulo 25.0. 
Si la parece a la Honorable Cé.mara, se acep­

tarA la parte final del artículo 25 o. . 
Aceptada_ 
En consecuencia, queda aprobado todo el ar-

tkrulo 25.0. 
En discusión el articulo 26. o. 
Se le va a dar li!clura. 
El señor PROSECRETARIO.- "Articulo 26 o­

La duración de los cargos de Adictos Culturales, 
de Prensa u Obreros, no podrán ser superiores a 

tres años, ni les será aplicables lo dispuesto en 
el artículo 24.0." 

Hay una indicación renovada del Honorable ,se­
ñor Escobar (don Andrés), qUe parece qu,e es la 
continuación, para agregar al articulo 28·.0 del 
proyecto el siguiente inciso nuevo: 

"Estos cargos serán llenados por el Presidente 
de la R-epública a propuesta en tema, respectiva­
mente, de la Alianza de Intelectuales de C'hile, de 
las Asociaciones de Periodistas y de la Confede­
ración de Trabajad<.l"es de Chile y expirado el 
plazo de duración, sus titulares no formará par­
te del personal del Ministerio de Relaciones". 

El sefior COLOMA (Presidente).- En discu-
sión el articulo 26.0 y la lndicación'renovada. 

Ofrezco la palabra. 
El sefior MELEJ.- Pido la palabra. 
El sefior COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

labra Su Sefioria. 
El señor MELEJ.- En este articulo 26.0, señor 

Presidente, se establece que "la duración de los 
cargos de Adictos Culturales, de Prensa u Ob're­
ros. no pO<irá ser superior a tres años". En cam­
bio, sefior Presidente, en el artículo 24.0 ... 

El sefior ESCOBAR (don Andrés>.- A conti­
nuación. p:do la palabra, sefior Presidente. 

El señor MELEJ. - ". se establece que los 
funcionarios que hubieren pel1Danecido por más 
de 4 afias consecutivos desempefiando algún car­
go en el exterior, debt-rán regresar al pais a ocu­
par el puesto a que los destlna el Presidente de 
la RepÚblica en la Subsecretaria de Relaciones 
Exteriores. 

Por qUé' esta d1ferencia en los limites de per­
manencia en el extranjero. 

El señor COLOMA (PresIdente) ~_ Ruego a 
los señores Diputadas guarda!" sIlencio. 
~as observaciones formuladas por las sefiore.~ 

D.putados deben ser oidas especialmente Po! e\ 
Honorable sefior Diputado Informante. Con el rui­
do que hay en la Sala, es imposible que sean es­
cuchadas. . 

Ruego a SUS Sefior1as guardar sUencIo. 

El setíor MELEJ. - No veo que haya alguna con­
cordancia o armonía entre estas dos dispOSiciones 
del proyecto. Mientras a unos se les tolera una 
permane~cia en el extranjero de cuatro afios, a 
estos AdIctos de Prensa u Obreros apenas se les 
tolera tres años. 

No sé a qué se debe esto. ¿Par qué sólo a los 
obreros o miembros de la prensa se les va a re­
ducIr Su permanencia? creo que debe haber 19o1al­
dad de condiciones. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). _ Pido la 
palabra. 

El sefior COLOMA (pres:dente). - ¿Ha tt'rml­
nado el Honorable sefior Melej? 

El señor MELEJ. - Si, sefior ,Presidente 
El' señor COLOMA (Presidente). - Tien~ la 

palabra el Honorable señor Escobar. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- Al reno­

var está indicación, nos guia el propósIto de ase­
gurar representaciones auténticas, tanto en 10 ~ue 
se refiere a los Agregados culturales y de Pren­
Sa como en lo qUe se refiere a los obreros. 

Hasta ahora han salido algunos delegadas cul­
turales al extranjero; pero. en la mayoría de los 
casos, por no decirlo en la generalidad, estos de­
legado.~ han sido deSIgnadO!! por el MInisterio de 
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Relaciones o por algunos de sus funcionarios. así 
por encima, sin que sean genuinos representantes 
culturales. 

Hemos hecho indicación, por oonsiguiente, pa­
ra. que' estos delegados que van ai extranjero sean 
elegidos por el Presidente de la República, pero 
en terna, formada por elección que, a su vez, ha· 
gan los organismos más responsables y que abri­
gan en su seno a los elementos que van a ser re­
presentados en el exterior. 

Por otra parte, también se piensa por algunfls 
señores Diputados que dichos representantes van 
a ser o son func:onarios de la carrera. No lo 
creemos as1, señores D1putados. 

Se trata de agregados culturales que van a lle­
var al extranjero nut'stra. cultura, diVUlgándola y, 
a su vez, recogiendo la cultura de esos paises. . 

El señor COLOMA (Presfdente.- Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silencJo. 
. El señor ESCOBAR <don Andrés).- ... para 11 

cont1nuación, vaciarla en 'nuestro pueblo. 
Por eso es qUe nosotros creemos que no deben 

ser funcionarios de la carrera y que. reg"esando 
al pais •. deben incorporarse a sus respectivos tra­
OOJ08 : si son per1oc11'ltas, al periodismo; si son 
obreros, a las 'industrias y, si son intelectuales, a 
sus trabajos literarios. En esta forma podrán ir 
otros elementos. al extranjero, 'llevando también 
nuestra cultura y recogiendo la de aquellos pai­
ses, para vaciarla nuevamente en nuestra patria. 

Dt! estll. manera, en esta forma rotativa ten­
dríamos que muchos obreros. que muchos, repn­
sentantes de la prensa y muchos representaIltf's 
dI':' la intelectua1\dad chilena podrían ir al extran­
jero y con e:io se llenaría esta función que es 
sumamente importante en la relación que debe 
haber de pals a país. de pueblo a pueblo 

Muchas veces Jos señores Embajadores, sus Se­
cretarios u otras personas viven alejados' de \L'S 

pueblos, solamente se relacionan con el mUIWO 
diplomático; no conccen, no alcanzan a confl\'e1 
les necesidodes de aquellOs paises. ni tamo or.o 
pueden explicar nuestra cultura popUlar en lOS 

paises a donde ellos van. Sucede esto ya sea pn,_ 
que su trabajo es abrumador o porque, come aco·.­
tece en otros casos. se desentienden en general de 
estudiar a los pueblos donde ejercen sus fun.~~o­
nes. 

Por esto, señor Presidente, yo creo qUe esta in· 
dicación tiene una. enorme trascendencia, 'Ana 
encrme Importancia y, por lo tanto. yo ruegf, a 
la Honorable Cámara, si es posible, le dé su lma.­
nimidad. 

Grado Designación 

06101101 Sueldos Fijos . .., 

Ministro ........ ". 
2.0 SUbsecretario '" ... . 
5.0 Jefes Sección ... " ....... " .. 
6.0 Oflcia)es '" ". .. .. 
7. o Oficiales ." . . . ... ... 
8.0 Ofjcl'ales ... ". ." .. 
9.0 Oficial '" ... ". '" ". ". '" ". . .. 

10.0 OOcla) ... ". ... ". .., ... .., ... . . 
11:.0 Oficiales ... '" ". '" '" '" '" .. . 
12.0 Ofleild ". ". .,. ... .. _ ,.. .., '" 

Nada más. 
El señor COLOMA (Presidente). - .Cerrado el 

debate . 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 'pa .. 

re someter a discusión y votación la propostciÓ'l'l 
del Honorable señor Melej, que consiste en cam­
biar la palabra "tres" por "cuatro'. 

El aeñcr YRARRAZAVAL.- No. señor Pre.:'­
dente. 

El señor REYES.- No. 
El señor COLOMA (Presidente). - En votacíllU 

el artículo propuesto por la comisión. 
Si le parece a la Honorable Cá~ara, se do, .~\ 

por aprobado. . 
Aprobado. 
En vot.ación la indicación renovada. 
El señor UNDURRAGA.- ¡Que se lea! 

El señor CARDENAS_ Pido la palabra. 
:El señor PROSECRETARIO.- Dice la indk,,­

cién renovada: 
"Estos cargos serán llenados por el Presiden·· 

te de la RepÚblica a propuesta en terna, l'~~_ 
pectivamente. de la Alianza de Intelectuales dI" 
Chile. de las Asociaciones de Periodistas y de !fl 
Confederación de Trabajadores de Chile v expi. 
radó el plazo de duración, SUs titulues no forrr" '. 
rán parte del perscnal del Ministerio ele Relad',­
nes". 

-Practicada la votación en forma económica.. 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa 4! 
vetos; por la negativa, 52 votos. 

El señor COLOMA (Presidente) 
la iooicación. . 

En discusióJ'} el articulo 27. 
El señor ALESSANDRI.- Es consecuenchl .1" 

lo que ya fe a probó, señor Presidente. 
El señor REYES.- Es ceDsecuencia de lo Q',.' 

ya se aprobó. señor Presidente. 
El señor SECRETARIO.- Articulo 27: "Se :-,.1-

pi'Ímen los cargos de Cónsules de Elección qll~ 
crea el articulo 40 del Decreto con Fuerza de r '!)y 
número 402, de 11 de mayo de 1932". 

El :;eñor COLOMA (Presidente). - Ofrezc{) :>1 

prJabl'a. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado. el debate. 
En votaciñn. 
Si ~I" parl"ce a la Honcrable Cámara. se aprot..a-

rá este articulo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 28. 
El señor SECRETARIO. - Articu[o 28: "Secre' 

taria y Administr2.cic'in General. Dice: 

!'lueldo N.O 
Unitario EE. Totales 

.. .. , '" .. .. . .. $ 1 626.000.-

180.000.- 1 180,000._ 
108.000.- 1 108.000.-
81.000.- 2 162.000.- . 
72000.- 2 144;000.-
66,000.- 2 132.000.-
60.000.- 2 120.1100.-
54,000.- i 54.000 . ..-
48.000.- 1 48.000.-
42,000.- 2 84,()()O.-
39,000.-- 1 39,000.-
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Grado Designación 

Personal de Servicio 

16.0 Mayordomc (1), Chofer (1) 

17.0 Portero 1.0 ". '" ... ... 
18.0 Portero 2.0 ... ... .. ' . .. 
19.0 Portero ... .. , .. , ... . .. ". ... . .. 

Administración del Edificio 
10.0 Administrador ". ". '" '" 
17.0 Pcrtero (1), Sereno (1). Mecánico (}) 
18,0 Te'lefonista (1), Electricista (1) .' .. .. 
19.0 Telefonista m, Ascensoristas (3) .. 
21.0 Telefonista (1), Ayudante Mecánico (1) 

censoristas (3) ". ... '" '" '" ... 
22.0 Ascensoristas ... '" " . '" ". 

06101112 Planta Suplementaria ". . . . .. 
17. o Oficial (1). Chofer (1) '" ... ... .., 
22.0 Portero ... ", " ... , ". ". . ... 
23. o ~(jenscristas (3), Telefonista (1) .. •. 

., 

.l¡s-

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco l'l. 
palabra. 

Ofrezc(} la palabre. 
Cerrado el debate. 
En votMión. 

Grado Designación 

06.02;01 SueldDs Pijos ... 

2.c Director 
5.0 Subdirector 
6.0 Oficial 
8.0 Oficial 

10.0 Oficial 
13.0 Oficial 
18.0 Portero ". 

" . 

'" 

... 
... 
'" 

.. , ., .. 
. ' . ... 

'" ". 
" . ... 
... '" ... . " .. 

.. ... , ... 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco tI). 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
SI le parece a la Honorable Cámara se aprobll. 

rá el articulo. 
Aprobado. 
En discusión el articulo 30. Se le va a dar Ipc 

tura. 
El señor SECRETARIO. - Dice el artículo ;W' 
Artículo 30. - Autorizase al Presidente dIO la 

República para que en .Ia impreSión de la Ll'v 
de Pre."upuestos de la Nación pará 1946 comnl,.· 
te la planta de la OfiCina del Presupuest{) y fi'l. 
nanzas con los cargos d~ Cont.adores. Oficiales d,' 
Presupllesto de ¡a~ plantas definitiv1'8 de t;.. 'O" 
los servicí<}~ civiles fiscá1es de la Administr?c,'v 

Sueldo 
unitario 

27,000.-
25,200.-
23,400.-
21,600.-

48,000.-
25,200.-
2:~,400.-

21,600.-

18,000.-
16,800.-

.. ' .. , .. , 
25200.-
16,800.-
\5,600.-

:'. 

N.O! 
E.E. 

1 . 
1 
1 

1 
3 
2 
4 

5 
5 

54,000.-
25,200.-
23.400.-
21,600.-

48,000.-, 
75.600.-
46.800.-
86,400.-

90,000,-
84,000.-

-._---_ .. --
4il ! t.626,OOO.-

2 50,400.-
1 16,800.-
4 62,400.-

~ 129,600.-

S 129 609 _ . 

Si ~e panoce a la Honorable Cá~ara se aj)l''''él-
rá el artículo 28. 

Aprobado. 
En dL~cusión el artículo 29. 
El señor SECRETARIO' Articulo 29.- "Ofi­

cina del Presupuesto y Fim' nZ9S": 

Sueldo N.o 
Unitario EE. Totales 

'" ... '" 1> 428 409-

108.000.- t 108.000 . .,... 
81000.- 1 81.000.-
72,000.- 1 72,000.-
60.000.- 1 60.000,-
48,000.- 1. 48.000.-
36,000.- 1 36000.-· 
23,400.- l' 23,400.-

1 428,400.-

Pública v ccn los cargos consultadOS en 1:1 co')­
ta1:.ilidad de los mismos servicios, que la I)ír","­
ción Ce la Oficina de! Presupuesto y Finanzas ~t'. 
time necesarios. 
E~ta Planta contE'ndrá tres categorias de em­

pleos: Oficiales del Presupuesto. Auxil1ares \' or,· 
cía les 

Los cargos a que s~ refiere el inciso 1.0 d¡; "s­
te artículo .v qUE' no sean necesarios quedal'1.n 
en la Planta Suplementaria de la Oficina dt-' Pre­
supuesto y Finapzas. 

El señor REYES.- ¿Me permite, señor 'Presi­
dente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la .pa­
labra Su S€ñoría. 

El señor REYES.- Voy a impugnar este .ar­
. ticulo, Honor~ble Presidente. Yo he tenidoUll 
criterio al votar los artículos .tnteriores, cual, es 
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el oe suprimir cargos' inútiles. a fin de no dN¡­
mejOlar la situación de los actuales funclúnarios 
de;. la Administración Pública. 

En realidad, en este articulo 3e trata de desur· 
ticular lo que ya hemos aprobado. 

No es posible incorporar a 1013 \:ontadores file los 
~erentes servicios públicos a la planta de la Ofl­
ema dr presupuestos y Finanza!>. ptmne lI'uchos 
de ellos figuran en este nuevo Estatuto que se 
discute, con rentas superiores a las del DlTect<lr 
y Subdirector de esa oficina. por principio. no es 
aceptable qUe esto suceda, tante más si Se con­
sidera que en este proyecto se U ata de remedIar 
todas las situaciones de injusticia existi>ntes. 

Á mi juicio, creo que can la olprobación tle tS­
t~ artículo, se dejaría maIgen para que en brt:ve 
plazo se tuviera que discutir unlo nuev¡. ley ur~a­
nizando la planta de la referic;a oficina. r:Oll el 
{JO'llSig'.llente mayor gasto que signtlicaria nivelar, 
nuevamente, las rentas de los e:npleados. 

Es innecesario, además, que dicha oficina (con 
siete €mpleados) cuya función única de:,t; ser la de 
confeccionar lo¡¡ presupuestos de la Naclón, t.Dva­
da atribuciones de la Contralor\a Gene!al t'I! or­
den a dirigí.- la inversión de los fondos púol1' os 
y a fIjar las normas qUe ya se encuentran expre­
.'>amente estabiecidas en la ley 11ÚIDero cuatrc mil 
quinientos veinte "orgánica de l'resupt'estos . La 
iJrganización que tiene la Cont!'aloria le pelml~e 
y le ha permitido hasta ahora . controlar la pE:r­
fecta inversión de los fondos pre&upues¡,a1"ios y la 
dirección de los funcionarios res!Jonsables del ma­
nejo de dicho,," fondo3. 

POl' estas razones. señor preSIdente, solicito ele 
mis Hc.r.-ol·ables co',egas "-e sirvan aceptar la su­
presión de este articulo. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra a un Diputado que apoye el artiCUlo. 

El señor MAlRA.- Pido la palabra. señor pre­
;;idente. 

El señor SANTA CRUZ.- ¿Me permite. señal 
Presidente? • 

El señor GONZALEZ MADARIAGA - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El sefior COLOMA (Presidente) - Tiene la pa­
labra el Honorable señOr Maira a continuacic.l1. 
Sus señorias. 

El señor MAIRA.- SerlOr Pre¡.,idente: la reaa­
dad E:S que 10 que ha manifes¡;ado el Hon'lrable 
colega señor Reyes no está exactamente aj'lst'HI0 
a la realidad. Ha sido mal infO!mado el Henora­
ble Diputado. 

Actualmente existe una dispusición en vigE'U­
cia mediantf. la tual el persona; de ContalJ'!irj¡,d 
y . Prtsupuestos de los distintos ·servicios adoniris­
trativos, depende directamente de la OfICIna ele 
Presupuesto, Y la disposición ~s muy lógica. No 
se trata, señores Diputados. del contrul eror,óml­
co que hace la contraloria sable el ·1álculf' 0eJ 
Presupuesto, sino que se trata ue las cant'dad~ 
consultadas en el presupuesto y de la forma '"a­
mo estas cantidades van siendo grrad .• :, pOI cada 
Minidterio. 

El resultado de la disposición en vÍl!'encla que, 
como di/!!o. pone a todo este per,(,naJ ::lepen'~lell(lo 
de la Oficinn de Presupuestos y Finanzas. ~b que 
los ~uplemf.'ntos al Presupuesto que Sf' pidil'ron 
el año último fueron de cinco millones de pesos, 
contra ochent.a y tantos mi!1nn~s de poéSOS q1Je se 
han pedido en los años anteriores. creo que. f'tlte solo dato debe oastar a 10..'\ Ho-

norables Diputados para ver cómo se va, en esta 
forma, ce,ntraJizando y controlando la formaci6n 
del PresuPUeStO, as1 como su in'iersiOn y su gas­
to. 

Ahora bien, señor presidente, saben los Hono. 
rabIes Diputad08 que dentro de cada Prestlpues­
to, dentro de cada capitulo, de c~da partida. que­
dan, durante el curso del año fondos sin inver­
tir .. ?ara eso existe una disposlclon en ia Ley 01'­
gámca, que permite traspasarlo.;. Lo QUe lntere­
s~ a la nación. y ello se está baC'tendoen la Orl­
CIna del Presupuesto, Cb que se consulten en el 
Presupuesto las cantidades exactas, laR cantida­
des . q~e efectivamente necesita cada uno de ios 
serVI~lOS. . 

Tales cantidades son las que deben figurar ea' 
el respectivo item, en la respectiva-glosa del Pre­
sup~esto. No deben qUdar fondos sobrantes. Por 
medIO del traspaso éstos van a servir a otras ma­
terias no contenidas en la Ley de Presupuestos y 
que la HC'norable Oániara ha conocido en su 
oportunidad. Este sistema de contJol ·l1e la Orl· 
c~a del Presupuesto permite que estos funciona­
flOS, que son contadores de los distintos servicios, 
digan a cada Ministexio sI "esto" se pUedé o 
no se pUede hacer e informen a la Oficina del 
Presupuesto, cada año, si el cálculú está mal he'­
cho, si se ha consultado de más o de menos Este 
es el rbjetlvo de la dispo.~ición y ('rmo dl.go, el 
resultado que ha dado habla claramente de su 
bondad. Asi se ha obtenido que casi no haya 
suplementos en el Presupuesto del año pasado 
mediante la organización vigente.' . , 

Lo . que se pretende ahora es que este sistema 
que existe quede determinado en este art;culo, 
que no es más que lá repetición de la situación 
vigente sobre esta materia. 

El señor COLOMA (Presidente) - Tiene la 
pala,bra el Honorable señor Santa Cruz. 

El señor SANTA CRUZ. - Después de 10 ma­
.ntlestado por el Honora.ble señor Maira, tengo 
muy poco que agregar. 

Se trata en este articulo de le,aiizar y pero 
feccionar el sistema ya vigente en virtud del n~ 
creto N. o 4 ~8. dictado el· año 1943 por el Mi­
nistro de Hacienda de aquel entonces, don Ar­
turo Matte. 

El señor GONZALEZ MADARIAOA. - ¿Me 
p€rmite una interrupción. Honorable colega? 

El señor SANTA CRUZ. - Con todo gu!'to. 
Honorable Diputada. _ 

El señor COLOMA (Presidente). - Puede ha­
cer uso de la palabra el Honorable señor Gon­
zálp-z Madarlagll. 

El señor GONZALEZ MADARJAGA .. - Por 
esta disposiCión se va traspasar este personal cte 
los distintos servi'ios a la O·:"!cina de Presupues­
to. Est€ pf'rsonal que se traspasa va a pasar a 
integrar el nuevo servicio Re··onozcc. que esto es 
intpresante. Sobre ello no hago ni~una .obser­
vaC'ión: al contrarIo. Pero desf'o saber si est.e pero 
sonal que se va a traspasar va a ser reemplaza­
do en el servicio en el cual estaba. 

El señor MAIRA. - No, Honorable Diputad~. 
El señor COLOMA. (Presidpnte I Honora­

ble señor ·Malra. está con la palabra el Honora­
bll' señor Santa Cruz. 

El señor GONZALE'l MADARIAGA. - En rea­
lidad, yo estov ap¡'ovechando un~ interrurción~ 
que me ha concedido el Honorabl~ señor Santa 
Cruz. 

• 
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El artículo treinta dice: 
Artículo SO. - Autorizase al Presidente de la 

~l1blica para que en la impresión de la Ley 
de Pre6UPUe6to ae la Nación para 1946 comple­
te la planta de la Oficina del Pre.upuesto y Fi­
nanzas con !os cargos de Contartures, Oficiales 
de Presupuesto de las plantas definitivas de too 
dos los servicios civiles fiscales de la AdminiS­
tración Pública y con los cargos '~llIlSu1taál>S en 
la contabilidad de los mismos servicios, que la' 
Dirección de la Oficina del Presupuesto y Finan-
zas estime necesarios. ' 

Esta Plantll. contendrá tres categorías de em­
pleos: Oficiales del Presupuesto, AUXlliares y OfI· 
ciales. 

Los cargos a que se refiere el inciso 1.0 de es­
te articulo y que no sean necesario.;; quedarán en 
la planta Suplementaria de la Oficma del Pre· 
supuesto y Finanzas". 

LueJo, se produce un traslado y, .. 
El señor SANTA CRUZ. - Perruitame, Hono­

:ra.ble Dip\Jtado. En realidad. 
El sefior COLOMA (Presidtmte) - Ruego, a 

los Honorables Diputados Se sirvan gUardar si­
lencio. 

El señor SANTA CRUZ. - ¿Puedo continuar, 
señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente), ,- Ahora si, 
Honorable Diputado. 

El señor SANTA CRUZ. - Por esta diSPos1-
ción se establece que se complete la plan· 
ta de la Oficina de Presupuestos con los "car­
gos" de otras plantas. no con nue'iOS empleadOS, 
no con nuevos funcionarios, sino que son los mlll­
moscargos que se trasladan de una planta, en 
donde desaparecen, para pasar a figurar en esta 
otra planta ... 

El señor GONZALEZ MADARlAGA. - Es de· 
cir, se traslada un servicio a otro ... 

El señor MAIRA. -iPero si el ol>jetivo de esta 
disposición es claro, señor' Presidente! Se trata 
de que estos funcionarios de control dependan 
de' la Oficina del Presupuesto y 'no del respec­
tivo servicio .. Van a figurar en la planta de la 
Oficina de Presupuestos, y nada más. No se va 
a, cambiar absolutamente nada. Sólo se fija su 
dependencia ... 

El 'señor GONZALEZ MADARIAGA. - De 
acuerdo con las ley€S de Hacienda, Il1. reviSión di 
la contabilidad corresponde a la Contraloría Ge­
neral de la República y lOS servicio administrati­
vos de control, deberán estar bajo la dependen­
cia de ella; pero aqui se trata de la formación de 
los Presupuestos de la Nación. Esto no es un 
asunto de poca monta. 

Vamos a trasladar a funcionarios de carácter 
pennanente - no lo olvide el señor Diputado 
informante - de los Servicios de ContabU1dad ... 

Yo tengo gran estima por estos servicios. Me 
parece qué están muy bien dirigidos, pero creo 
que esta autorización va más allá de lo prudente. 

El sefior ~EYES. - ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor SANTA CRUZ. - Quiero dejar bien 
en claro que en este caso. no se va a hacer un 
traslado f!siro o material, sino un traslado juris· 
diccional, del personal de contadores que inter­
viene en la formación de los Presupuestos. Esto 
nQ enerva en nada la facultad inspectiva y de 
control de la Contraloría General 

El sefior REYES . .:.. ¿Y CQmo establece Su Se­
:íiorfa, la dualidad de mando? ¿A quién van a 

obedecer estos contadores? Por ejanplo, UIl'CDn:­
tador de Impuestos Internos ¿obeoece al :Olree· 
tor de Impuestos o al Director de esta 1lJ,leYa. 
Oficina que se está, creando? 

¡,C6mo explica Su SeñOJÍa ia anomalía que sig­
nifica qUe un Director de Servicio gane menos, que 
un contador de otro Servicio? 

El señor S'ANTA CRUZ.- No se modüica na­
da, Honorable Diputado, porqull, en la actuali­
dad, en virtud del decreto del año 1943, w·ctadD 
por el Ministro señor Matte, los contadores son 
des¡~dos por el MiDlsterío de Hactend'a ,de­
penden de la Oficina de Presupuestos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- No pue­
den ser designados por decreto del.Ministro. por· 
que hay una ley para ésto. . 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOf; 
A LA VEZ. 

El señor OONZALEZ PRA TS, - En tpdo cao\!o 
habría que suprimir la frase "impresión de la', 
porque con.sidero que la ley oebe ir bien redae-
tad'a. . 

El señor MAIRA.- La materialidad de los ser­
vicios de contabilidad y presupuesto de cada. :Mi· 
msterio, señores Diputados, va u quedar igual;. pe­
ro la dependencia de ellos va a quedar s.ca.rgo 
dE. la Oficlna de Presupuestos, que eS la que COIl'­
fecciona los Presupu3stos y la que todos loa años 
controla la forma de cada decreto que se dictc\ 
con cargo al Presupuesto. 

El señor G.QNZALEZ MADARIAGA.-· En tea.­
!idad, yo debo ... 

El señor MAIRA.- Yo ruego al Honorable Di­
putado que me deje terminar. 

En realidad, la Contraloria no hace una fÍ.'>­
calización sobre los fondos que se gastaD. 

La Contraloría, lo que hace independientemen­
tE es' controlar la forma ,de dictar el decreto de 
pago con cargo al ítem de cada Presupuesto. Por­
(!Ue sucede ésto, señores Diputados: si en un Mi·' 
nisterio se da la orden, ya sea por el Ministro o 
por el Subsecretario. de cargar a un ítem un gas­
to que no corresponde a ese item, el contador 
bene que hacerlo, porque depende de ese Minis­
tro; pero la Oficina de Presupuesto le dIce: "Nl>. 
señor; ésto no se puede hacer, JOrque es contra": 
rio a lo que dispone ef Presupuesto y no SO pue· 
d'e hacEr". 

Como se ve, por lo tanto, esta Oficina no con­
trola los dineros que se gastan, sino que flsca.­
liza las d!sp~siclones orgánicR6 del Presupuesto ' 

El señor COLOMA (Presidente) - Debo hacer 
presente a la Honorable Cámara que para el me­
jor despacho de. este proyecl;( \a Cámara acor­
dó que hablaran dos Dlputad~ en cada articu­
lo. Sin embargo, mediante interrupciones que con­
cede el Diputado Informante, pueden hablar cin­
co o seis parlamentarios. 

En realidad, en esta forma, no vamos a ter­
minar tan luego. Por eso, ruego a Su Sefiorin 
que no conceda más interrupciones y que se li­
mite a Informar. 

El señor SANTA CRUZ.- Yo, señor Presiden­
tll. ya he terminado de formular lasobservaclo­
ftes que dl'seaba hs{'er con "esPt'Cto a este ar­
ticulo; pero vay a decir aún dos palabras mis 
para referirme a lo que ha dicho Su Sefioría,~ 
verdad, sólo accedí a contestar la.:; pregunta,' que 
se me hac1an, y cuando me pedian int~rrupc1o· 
nes, no sabia si me iban a hacer pregun~9.$. 0\ a. 
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hablar en forma más. o menos' extensa SDore lá 
materia ••. 

El señor COI.OMA (PresIdente). - Sol1dtt; ,¡ 

tll>elltilllllillto uuarwne de la lSal,¡, para ,sHI)l'Imlr 

la lrWle ~ .. J.lIlprt:Slon de la". 
AC,\(¡rdado. 
En votacI6n el articulo. 
Si le parece a la Honorable Cll.mara, se apro-

b&rá el IU·uculo. ' 
El Millor (iüNZALEt. MADAHIAGA.-- QUe ,,;e 

vote. . 

El señor CO.LOMA (Presidente). - En VOt.il­
Clono 

-l'racticada la votación en forma económica. 
dio el siguiente resultado: por la afirmativa. !!. 
\O\os; por .la. negativa, ~. 

El señor COLOMA (Presidente). Aprobad() d 
artIculo. 

Articulo 31. 

l!.1 señor PROSECRETARIO.- Dice el articWu' 

ArlÍculo al.o- Oficina de Pensiones 

Designación 

06103101 - Sueld06 fijos 
3.0 Jefe Oficina ... ... '" 
5.0 Llquid.aU'or Jefe '" 
6.0 Oficial ... '" .. , '" ..... . 
7.0 ,ptlCial ... '" ... '" '" .. . 
8.0 Oficial 
9.0 Oficial 

10.0 Ofic.al 
11. o OfiClal 
18.0 Portero ... 

Sueldo 
Unitario 

... ... ... 
99.000.-
81.000.-
72.000 ...... 
66.000.-
61i.000.-
54.000.-
48.000.-
42.000.-
23.400.-

N.O 
EE. Totales 

. .. ...... $ 545.400.-
1 99,000.-
1 81.000.-
1 72.000.-
1 66.000.-
1 60.000.-
1 54.00IJ.-
1 48 000."-
1 42.000.-
1 23.400.-'-

9 $ 545.400.-

--------------------------_.---------~--~--------------------------~---

ID sefior COLOMA (Prc:udentel. -Hago pre­
litlTlte a la Hunoritble Cámlfra que, por un error 
de impresiono d.ice el informe: "1.0 Jefe de Ofici­
na" El informe de la· Comisión dice: "1.0 Di­
lect.or" . 

úfrp.zco la palabra. 
0frezco la palabra. 
-----------_._._~_._-_. 

"::errado el debate. 
H~n votación. . 
Si le parece a la !l0n..,tLble Cwara, se· apro-

baria el articulo 
Acordado. 
Articulo 32. 
g] sefior PROSECRETA1U().- Dice el aTtIc:uJo: 

Artícu10 32.0 - Direeci6n Ge nrral ele Impuestos lntemOll 

G.rado Designación 

06,<14 01 - Sueldos fijos 
l. (1 Director General ?o DrentoT?s de Departament06 (5). Secreta-

rio General (1) . •. ... ... ... 
3.0 Ar:lministradoresde 7, na (9) ('tll't.ador Ge­

neral (1). Jefe Oficina del Personal. y Bien­
estar (11 Inspectore" Visltlldor'''s (3 \. Con­
tadores Visitadores 14-) Ingp.ntel'O (1), Abo­
gados (2). Jl'fe de Laborat.:Jrio (1) •.. . •. 

4.0 Inspectu"es (32) C,.~ .. thdcrp.s f2l I Aboga­
dos (4) In~eniel'(JS i7). QuirnjCo.- (2). Ofi­
ciales (!I) .. .. ... .., 

~ Q Insnectores (48) CII~,tad:lrp.s 1:12). Aboga­
dos (4), Ingenieros (6) Quirn~C(lS (4), Ofi-
daJes (3' ... ... .. . .. '" ... 

Sueldo 
Unitario 

N.o 
EE. 

171.000.-- 1 

108.000.- 6 

99. OOO.~- 22 

90.000.-- 69 

81.000.-- 8'1 

Totales 

'" '" .•. $ 56.62'I'.400.-c 

171.000.-

648.000.-

2.178.000.-

6.210.000.-

7.047.000.-
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Designación Sueldo 
urutariu 

N.o 
E.E. 

,--------- -----------. ._.,. __ ....... _,o __ "".~_~~ __ _ 

h o Inspectores (48) C •• ntadores 12:,¡;, Aboga-
dos (bJ. lngemeNs '¿J. 'tWl!Jl'U::I (4), vll-
Cl&1t:S (2). AgrmLens·.!t;J: ~2) ., . ... '" 

1. (t .llispectores l4111 C •• L.~aaures (~I" QUimi-
cos (4). Agrimensul'~~ (2) . 'J.'&.t.IoQOres (7), 
OflCIales l~, AOuga.:l,-* (2) .. 

8.0 Inspecwles (1)0) • lJontadores (15). Quimi-
COS13i" 'lasadores (4) , OficIales (4) 

9.0 Inspectores (bO) Con~d.aures (20), Quími-
cos (4), 1'asadures l61, Onclale¡¡ (3) 

10.0 :In.spe':&ol es (bOl, Contaa-ures (21), Oficia-
les (8), Oibujantes (2) ... ... '" 

U.o Dibujantes (3 ¡. Oficiales (10), Avudantes .".:.. 
ae .. "'tiauores (9) J.HS.,t"tores 146, ..... 

12,0 Oficial~s (12), Dibújantes (3) , Ayudantes 
Tasadures 1201 .. , ... ... ... . .. ... '" 

13.0 Oficlalt;::, (15), Ayudantes Tasadores (20), 
lJibüjantes (4 ) .. , '" ... ... ... ." 

14.0 OfiCIales (20), DibUJantes (1) .-- ... . .. 
150 Of1¡;IIU'!S (35) '" .. , ... '" ." ... 
16.0 Of¡¡;ialeS ... ... . .. '" ... ' .. ... 
17.0 Oficlale¡¡. '" ... .. , . .. '" 

., . 
18.0 Ofl¡;lal~s . , . .. , .. .. .. 
19.0 OfiCIales ... '" . .... 
.'20,0 Oficiales ... ... 

Personal de Serviclo 

15.0 ~ayordoDlo •.•. , •... 
15.0 Chufe. ... . .... , ... 

... '" ... 
.., .. . .. 

17. o MayordoDlo Laboratorio (1), Portero (1) 

18.0 Porter:Jb 
19. o Por' el'uS 
20. O Porteros 
21.0 Porteros 
22.0 ,Port~r'Js 
23 o Porteros 
24, o Porteros 

00104112 - Planta suplementaria ... 

20. o Oficial 
21. o Oficial ... ... .., ... '.. ... ... 

" 

. " 
.. 

... 

l. 
"Los aumentos de sueldos derivad.:J~ de 19 ap11-

cación de la prespnt.e ley se devlmgarán sin per­
juiciO de las !"umas Que se tenga derecho a per­
cibir actualroent.e come> consernenria de lo dis­
puesto en el articulo 7 (l tran¡;lt~rl" de la ley 
N.O 6.915, de 30 de ahrll de ]941. Dlchl1s sumas 
se pa,f!flrán en planillas sl1plpmpnt.arias v se con­
sidprarán corno sueldo para t(,dos los efectos le­
gales". 

El spñ!1r eOLOMA (Prpsiñpntp)._ Por un error, 
el imprpso ñirp' 1.0 "Dirprtor General". 

El Directo,. General está fuera de grado, debe 
decir. simplempnte "Director General". 

Ofrezco la palE bra. 
Ofrp7.!'o la pn.e tora. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
SI le Ol1TPce a la Honorable Cámara, se daría 

p:lr anr"b>tdo el articulo. 
Acordado. 

. 
72.000.- 85 6.120.000.-

66.000.-. 8ó ~.610,OOO.-

60.000.- 88 5.280.000.-

54.(,00 -- 81 4.3'14.000.-

48.000.- 81 3.888.000.-

42.000:-- 68 2.856.000.-

39.000.- 35 1.365.000.-

36.000.- 39 l.~.OOO.- I 
33.000.·- 21 6~,j 000.-
30.000.- 35 1 Uou.OOO.-
27 .000.- 4S 1 215.000.-'-
25.200.-- 50 l. :K' .000.-
23.400.- 60 1 'lOot 000 . -
21 600.- 60 1..&96.000. -
19.800.- 68 1.346.400.-

3<1.000.- 1 30.000.-
27.000.- 1 27 000.-
25200.- 2 50400.-
23400.- 5 117.000.-
21.600.- S 172.800.-
19.800 - 10 198.000.-
18. ()(J().- 12 216 000.-
16800- 14 235 200.-· 
15 600.- 6 93.600.-
14.400.-- 5 72.000.-

1.150 $ 58.627.400.-

... ... ...$ 37.800.--· 

19 800.- 1 19 800.-
18.000.- 1 18il()O.--2 31 800.-

2 -SUSPENSION DE LA SESION 

El spñor C10LOMA fPrpsUlp.ntp).- Se,sUS~de 
la sesión por un CUllrt.n de hora 

-S. suspendió la. sesión. 

3.-RATT"'Tf'A('lON OF' OI~R~A~ OT!':PO!':I­
f'TONF.~ OFf F!':T 4 TlTTtl "OMINI~"'11' A­
TTVO v FNf'¡\!':n.r.AMJF1\JTn OF.I. pF.RnO_ 
NAT. C1TVII OF r.A AU""l1\JJ!':TRACION PU, 
BLICA. - SEGUNDO INFORME. . 

El s~ñor COLOMA (Presidente). - COntinua 
la sE'si"'n. 

En diSocusLón el articulo 33, "Superintendencia 
de Aduanas". 
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El señor PROSECRETARIO. - Dice el ar­
tículo 33: 

"Artículo 33. - SUPERINTENDENCIA DE AD UANAS. 

C.raclo Designación 

(6)05'01 Sueldos Fijos ". .., .. . 
1.0 Superint.endente '" ... ... ... ... 
2. o Intendente ". '" ". ... ... '" 
3.0 Oficiales ". ". ... .... ... '" 
4. o Oficiales ... 
5.0 Oficiales '" ....... ... ". ... . .. 
6.0 Oficiales '" ... . .. '" :.. .., _ .. 
7.0 Oficiales ". .. . . . . . " ". . .. 
3.0 Oficiales ... '" ... ". .., ... 
9.0 Oficiales ...... ". " ... 

10. o Oficiales. . ... '" ... ... . .. 
11.0 Oficiales '" ..... , ' .. '" ... 
12. o Oficiales ... ." ... ... ... ." 
13.0 Oficiales (85), Suboficiales (5) .. . 
14.0 OficIales (85), Suboficiales (5) .. . 
15.0 Oficiales (80), Suboficiales (10) 
16.0 Oficiales (60), SUbofIciales (25) 
17.0 Oficiales (45), Suboficiales (35) 
18.0 Oficiales (45), Suboficiales (35) .. " .... 
19.0 Oficiales (40), Suboficiales (30) 
20.0 Oficiales (40), Suboficiales (30) 
21.0 Oficiales (8), Suboficiales (22) 

roUda Marítima 
10.0 Oficial ... ... '" '" '" ... 
13. o Oficial·... '" '" ... '.. . .. 
21.0 OficialES ... . ..... ... '" '" '" 

El señor COLOMA (Presidente). - Este ar­
tículo fué aprobado, pero hay una indicación 
renovada respecto al cargo de Superintendente. 
Se va a dar lectura a la indicación. 

El seÍÍ(lr PROSECRETARIO. - Indicación del 
Honorable señor Andrés Escobar, para reempla-
7,(Il' el articulo 33, "Superintendente de Adml­
n~", por el siguiente: 

Sueldo 
unitario 

$ 120.000.-
108.000.-
99.000.-
90.000.-
81.000.-
72.000.-
66.000.-
60.000.-
54.000.-
48.000.-
42.000.-
39.000.-· 
36.000.-
33.000.-
30.000.-
27.000.-
25.200.--
23.400.-
21.600.-
19.800.-
18.000.-

48.000.-
36.000.-
18.000.-

N.o 
E.E. 

1 
1 
5 

11 
25 
55 
65 
75 
90 

100 
100 
99 
90 
90 
90 
85 
80 
80 
70 
70 
3(} 

1 
1 
2 

$ 120.000.-
108.000.-
495.000.-
990.000.-

2.025.000.-
3.960.000.-
4.290000.-
4.500.000.-
4.860.000.-
4.800.000.-
4.200.000.-
3.510.000.-
3.240.000.-
2.970.000.-
2.700.000.-
2.295.000.-
2.016.000.-. 
1.872000.-
1.512.000.-
1.386.000.-

540.000.-

48.000.-
36.000.-
36.000.-

1.307 $ 52.509.000.-

Totalei 

$ 52.509.00(} 

El señor ESCOBAR (don Andrés). RetÜ'~ 
la indicación, señor Presidente. 

El ~€ñor COLOMA (Presidente). Qupda 
retirada la indicación. 

En consecuencia, queda aprobado el articu!ú 
Articulo 84. - Te.soreria General de la R~­

pública, 
El señor PRO SECRETARIO. Dice el artic'.!-

10 34: 

"Artículo M. -, TESORERIA GENERAL I)E LA· REPUBLlCA. 

Sueldo N.O Totales 
GraAlo Designación Unitario EE. 

--""~_. __ ._--_._-------------_._-------
06100101 SUeldos Fijos 

1. o Tesorero General . .. ... . .. 
2.0 Inspector Gemral y Jefe del Personal (l!. 

Tesorero Provincial de Santiago (1) •.. 
3. o Tesoreros Provinciales de Val para iso y Con­

cepción (2), Secretario General y Jeff del 
Departamento Administrativo (1), .Jefe r'ei 
Departamento de Contabilidad (1), Insper-
tares Zonales (2) . ... '" '.. '" ... 

4.0 Oficiales ... . ..... ... ." ... .. . 
5.0 Oficiales ... '" " .... '" ........ . 
6.c Oficiales '" ... '" ... '" 

7 • o Oficiales ... '.. '" ... '" 
a.o Oficiales 
9.0 ,Oficiales 

10.0 pficiales 
11.0 bf1ciales 
12. o Oficiales 
13. o Oficiales 

150.000.-

108.000.-

99.000.-
90.000.-
81.000.-· 
72.000.-
66.000.-
60.000.-
54.000.-
48.000.·-
42.000.-
39.000.-
36.000.-

2 

6 
17 
26 
46 
45 
52 
58 
65 
73 
80 
80 

... .., : .. $ 47.225.400.-

150.000.-

216.000.--

594.000.-
1.530.000.-
2.106000.-
3.312.000.-
2.970.000.-
3.120.000.-
3.132 000.--
3.120.000.-
3.066.000.-
3.120.000.-
2.830.000.-
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S1reldo 
unitario 

N.o 
E.E. 

--_._--~------_._-------------------------

14 .. 0 Oficiales 
]5.0 Oficiales 
16.0 Oficiales 
17.0 Oficiales 
18.0 Oficiales 
19.0 Oficiáles 
20.0 Oficiales 
21.0 Auxiliares ... ... '" 

Personal de Servicio: 
13.0 !4ayordoDlos 
16.0 Porteros 
17.0 Porteros 
18.0 Porteros 
19. o Porteros 
20. o Porteros 
21. o Porteros 
aa. o Porteros 
~.o Portems 
24. o Porteros 

Totales: 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
CErrado el debate. 
En V'Otación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se d~· 

ría por aprobadO. 
Aprobado. 
El artículo 35 está aprobado. 
El seíior PROSECRETARIO. - Dice el artIcu­

lo 35: 
"Articulo 35. - El 80 por ciento de la comi­

¡.iPn y gastos de cobranza a que se refieren los 

33.000.- S!) 2.805.000.-
30.000.- 85 2.iJ50.000.-
27.000.- 74 1.998.000.-
25.200.- 79 1. 990.800.-
23.400.- 75 1.755.000.-
21.600.- 72 1.555.200.-
19.800.- 70 • 1.386.000.-
18.000. -- 76 1.368.000.-

30.000.- 2 60.000.-
27.000.- ti 162.000.-
25.200.- 6 151.200.-
23.400. - 10 234.000.-
21.600.- 12 259.200.-
19.800.- 15 . 297.000.-
18.000.- 15 270.000.-
16.800./ 15 252.000.-
15.600.-- 20 312.000.-
14 400 . ..,- 35 504.000.- . 

1.303 $ 47.225.400.--

artículos 30 Y 34 de la ley No 4,174. de 5 ae 
septiembt:e de 1927, y que por disposÍIC1ÓD (lel 
articulo 13 del D( creto con Fuerza de L.ey N.o 
2.437, de 8 de noviembre de 1927, se repRl'te 
eIltre el personal del Servicio de resorerla Ge­
neral de la R€pública, en proporción a 00II 'Ilel­
dos y al porcentaje de calificación anllal in,. 
gresará a Rentas Generales, a fin de incremf n­
tar el financiamiento de la presente le» 

El señor COLOMA (Pnsidentej. -- El ar­
ticulo 36 también está aprObado. 

El señor PROSElCRETARIO. - Dice el u­
Liculo 36: 

-_._._--_._--_._. ---------,----------------------
"Articulo 36. SlJPERINTENDENCIA DE 

RADAS. 

Designación 

0;:;¡O7¡01 SUeldos Fijos '" '" .. , '" 
Lo SUperintendente oo' • • .............. . 

:i.o Intendente Contralor '" ". ... . .. 
~ () Inspector General, Jefe Casa de Moneda, 

Jefe TallEres Especies Valoraaas ... ..' . 
')(l Jefe Bóveda de Especies. Jefe Almacén de 

Materiales. Tesorero .. . . . . . .. 
(} o Secretario General, Contador Oficia) de) 

Presupuesto, Revisor de Especies ... ., ,_ 
7. o Fundidor de Oro, Ayudante Inspector ae-

neral .,. oo' '" oo .... '" '" " •• ,. 

i' J. i\yudantc Talleres Especies Valoradas, Con. 
tador ..... , '" .......... '" •... ,. 

!el. e Ayudante Casa de Moneda, Contador on­
cial de Partes y Archivo .. . . . '" ." 

16,0 Jefe de Prensas, Jefe del Fielazgo ... 
12 _ <' Oficial Bóveda "de Especies, Oficial de Con­

tabilidad ... .. .... 
]11 . C' Oficial de Secretaría _... .. 

Planta Técnica 
-t . o . GTabador Jefe ". . _. ... ... 
:,'c Grabador (1), Químico (1) 
tLo MeCánico .Jefe Maest!lmza ... .., 
7 {) Electrotipista (1) , Fotograbador (1) 
~.o Jefe de Offset '" ~ ".. ... '" ... ." .. " 

LA CASA DE 

Sueldo N.o 
Unitario EE. 

'" . " 
120.000.-
99.000.-

90.000. ---

81.000.-

72.000.--

66.000.-

60.000.~ 

54.000.-
48.000.-

39.000.-
36.000.-

90.000.-
81000.-
72.000.-
66.000 . ...:-
60.000.-

MONEDA Y ESPECIES VALO-

Totales 

.. , ... ... $ 2.3611900··-
1 120.000.-' 
1 99.000.~ 

:3 270.000.-. 

3 243.000.-

3 216.000.·-
J' _: /~' 

2 132.000.- .J.I" 

2 120.000.-

3 162.000.-
2 96.000.-

2 78.000.-
1 36.000.-

1 90.000.-
2 162.000._ 
1 72.000.--
2 132.000.-
1 60.000.-
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5.(', In.spector Jefe Tipografia, Inspector .Jefe 
Bllleies, Inspector Jefe Guillotinas, Inspec-
1;01' Jefe Taller Douce, Jefe Placas Patellt~s 

~ueldo 
unitario 

54.000.-

N.o 
E.E. 

5 270.000.-

35 $ 2.358.000.--

Totales 

El señor COLOMA (Presidente) - Articulo 37. El Señor PROSECRETARIO.- Dice el lU"ticulo 
Direeclón General de Aprovi.sionamiento del l!;s- 37: 
Fado. 

Articulo 37_ Dirección General oe Aprovisionamiento del Estado 

"108101.- Sueldos ~'ijos ...... .... .... . .. ., 
1.0 Direcw .... .... ,... .!.. .... .... . .. . 
l.o Jefes de Departamento ..... .... . .. , .. . 
4 .. 0 Secretario General y del Consejo 
'Lo Jefe de SeccIón .................... .. 
ii.o Subjefes de Sección .................. . 
'Lo Jefe de Almacenes ...... .... .... . .... . 
8.0 Jefes de Almacenes (3), Cajero (1), Ofic1a-
~ (3) ••.•.•..••.••.•••.••.•••.• 

lQ.o Of1ci.des .......... ' ................ .. 
11 ('j Oficiales... .... .... ".. .... .... . .. . 
Ul.q:..Qficial~. ,....... ...... .... ..... ... .. 
1'1;.0 Oficiales' ... , "". .,.... .... .... . .. 
J~.o Oficiales ... ,.,., .. , . . . .. .., . " '" 
11.0 Oficiales ..... "" ...... .... .... . ... 
18 ü «¡)fk:iales "'. . "., """.. .... "" , .. 

115100¡l2.-- Planta Suplementaria 
l.IJ.o Oficia. .... "." .... .. .. 

"La Dirección Ger,eral de Aprovi.siúlul.mlcllto 
del Estado integral'á anualmente en Arcas 1"1s­
c'lalen. lIJll.adifllrencla equlva~ente entre el costo 
0.--\ la p.ianta qué aparece en el Presupu&to de 1945, 
y el de la presente :planta con cargo a. Fondos 
Propios del Serrvicio". . 

1\lJ,j ~ñor COLOMA. (PrEsidente).- En discusim. 

. ... ..... . ... 
120.0UO.-
99.000.-
90.000.-
81.000.-
72.000.-
66.000.-

60,000.-
48.000.-
42.000.-
36.000.-
30000.-
27,000.-
25.200.-
23.400.-

48.000.-

1 
3 
1 
1 
2 
1 

o¡ 
4 
2 
4 
S 
8 
3 
3 

S8 

1 

.......... $ 
120.000.-
297 000.-
90.000.-
81.000.-

144.000.-
66.000.-

420.000.--
192.000.-
84.000.-· 

14' .. 000.-
90000.-
81.000.-
75.600.-
70.200.-

1.954 800.-

............. 
48.000.-

1.954 so..-

4.8 OIIU.-

Ofrezco la. palabra, ofrezco la palabra. Cenado el 
debate, 

En votación. 
Si le parece a· la Honorable Cámara, se· da.rta 

POr aprobada. 
Aprooado. 

A:rtl.oo1o 38~ servicio de Cobranza JUdicial de El señor P:ij,OSECRETARIO.- Dice el . art1ca-
}m.\"l'4~. le 38: 

• v .,_ ... ~ ______ •• '____ _ 

Artículo 3&.- Servicio de Co branza Judicial de Impuestos 

i!tij(J9/0jl,- sueldos Fijos "" 
. Planta Técnica 

~.O DJ.rector Abogado .... 
4.0 Abogado Inspector Jefe ..... "" ...... ,. 
,',0 Abogado Provincial de Santiago ... , ..... . 
6 .. 0 Abogado Inspector (1), y Abogado ProVin-

~!lal de Valparaiso (1) .... .... .... . .. . 
7.0 AbogadOS Je1"es de Div~ión "'" .,.. . .. . 
8.0 AOOgr.do Ayudante de Santiago....... . .. . 
9.0 AOOgado Ayudante de Valparaiso .. .. .. 

11. o Abogado Provincia! de ConcepCión (1). Abo­
gados' Ayudantes de Santiago (2) •..• . .•. 

12, <Jo Abogados P6:ovinciales de CoquiJIlbo, :f'¡uble. 
J' Gautin ........ . ............. , 

13.0 AbogadOS Provinciales de Tarapacá, Anto­
fagasta, Talca y Valdivia; y Abogado AYll-
liante de Santiago . . .. .......... . .. . 

14.1) Abogados Provinciales. de Atacafua, O'Hig­
gw, COlChagua, Linares, Blo-Bio, Malleco, 
"J lJanquihue, y Abogado AyUdante de San-
:tiago .............................. .. 

l· •. o AbOgados Fl'OVi.l1Ciales de Acúncagua, Cu­
rteó, Maule, AraUco, Osorno, ChUoé, Aysen, 
ir Magallanes, y Abogados Ayudantes de 
&lJ1tmgo y Mica "".. .... .... .... . ... 

I 

99.000.- 1 
90.000.- 1 
81.000.- 1 

72.000.- 2 
66.000.- 2 
6{j,OCO.- 1 
54.000.- 1 

42.000.- 3 

39.000.- 3 

36.000.·- 5 

33.000 -- 8 

27.000.- 10 

. 99.000.-
90.000.-
81.000.-

144.000.--
132 000.-
60.000.-
54.000.-

126.000.-

117.000.-

180.000.-

264.000.-

270.000.-
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DEslgna.eión 

Planta Administrativa 

6.0 Jefes .de Sección (2) , e Inspector Visitador 
(1) ........ .. ...... .... .. . ... 

1.0 Inspectores ...... '" . '" , ... o' " . .... 
8 .. 0 Oficiales , .. , .... .... 
9.0 Oficiales ...... ...... 

10.0 Oficiales 
11.0 Oficiales o,, • .... .. .. 
12.0 Oficiales .... ...... .... . ... ..' . ... . 
13.0 OficialeS ...... .... .... .... . ... . ... .. 
14.0 Oficiales ...... ........ ...... .... . .. ,., 
15.0 Oficiales ..... ..... .... ..... .... , . '" 
16.0 Ofic1ales , ....... .... . .. ~ .... .... .... 
17.0 Oficiales ...... .... . .... .... .... . . ~ . .. 
18.0 Oficiales ..... .. . ... .... . ... . '" ." 
19.0 Oficiales ..... ........ .... .... . '" . .... 
21i.o Oficiales ..... .... . ... . ... . .. , . ... 
:U.o Oficiales " ... ...... .... .... '" . .. . . 
22 • .0 Oficiales ....... . ..... .... 

Per!onal de Servicio 
21.0 Portercs .... .... .... . ... 
22.0 Porteros ....... ...... .... 0.0. . '. .. o.> •• 

%3.0 Porteros ..... .... . ... .... . ... . ... .. " 

It-em 06109112.- ,Planta Suplementaria .... ""'. 

7.0 AbOgado Inspector .... .... .... . ... 
8.0 Abogado Ayudante de Santiago (1), y Ofi-

.cial (1) ....... .... . ... .... . ..... 
10.0 OficiaL ... .. , '" .... .... .... .... . .... 
18.0 Oficial < •• < • ... . ... .... " .. 

El sefiorCOLOMA (Presidente).- En discu-
sión el articulo. 

Ofrez::o la palabra. 
01rezco la pala,bra. 
Cerrado el debate .. 

Bu votaCiÓn. 

Sueldo 
unitario 

72.000.-
66 000.-
60 000.-
54.000.-
48.000.-
42.000.-
39 000.-
36.000.-
33.000.-
30.000.-
27 000.-
25.200.-
23 400.-
21.600.-
19.800.--
18.000.-
16.800.--

18.000.-
16.800.-
15.600.---

... '" . ' . 
66.000. -

60.000.-
48.000.--
23.400.-

3 
3 
2 
3 
2 
2 
4 
3 
6 
1 
4 
7 
8 
9 
9 

10 
U 

2 
2 
4 

133 

1 

2 
1 
1 

5 

N.o 
E.E. 

216.000.-
198.000.-
120.000.-
162.000.-
96.000.-
84.000.-

156.000.-
108000.-
198.000.-
30000.-

108.000.---
176 400.·-
187.200.-
194.400.·-
178.200.-
180 000.·-
184.800.-

36.000 -
33.600.-
62.400.-

4.326.000.-
. ..... 

66.000.-

120.000.-
48.000.-
23.400.-

257.400.-

$ 25' 4(IIJ .-

SI le parece a la Honorable C4tnara, ~ ~t'I.@, 
por aprobado. 

-Aprobado. 
E: articulo 39 E".sf,á aprobado. 
El señor PROSECRETARIO. - Dice el ..l'lácll·" 

lo 39: 

Artíeal. 3 •. - Superintendencia de Compañías de Seguros, Svciedades Anónima .... y Bolsm.\! rJ.,~ 
CODlerri<> 

Gncle Designación sueldo N.o 
Uni,ario EE. Totales 

08110!08 .. .. " .. .. .. ... .. " .. " . . $ 3 1'l1~ 
1.0 Superintendente .. .. ',' 12(.000.- 1 120.000.-
5.0 Secretano General 81.000.- 1 81.000.-

19.0 Oficiales 6.0 ., .. ., .. . . .. 2 •. 600.- 3 64.800.-
21.0 Porteros 1.0 .. .. " .. .. .. 1b.000.- 2 36.000.--
23.0 Porter06 2.0 .. .. .. .. " .. 11':.600.- 3 46.800.-

Departunento.'" Se¡uros 
3.0 Jefe Departamento .. .. .. .. . . . . 9f'.00O.- 1 99.000.-· 
4.0 Abogado .. " .. .' . 90 000.- 1 90.000.-
i.o Actuario .. . . . , .. .. . . 91.000.- 1 90.000.-
4.r. Contador Jefe .. .. .. .. ., .. .... 90.000.""- 1 90.000.--
4.0 Inspector Jefe " .. .. " .. " 

90 000 . ....), 1 90.000.--
5.0 Inspector 1.0 .. " .. .. .. " 81.00(1.- 1 81 OOO.~ 
6.0 Inspectores 2. o .. .. .. .. . . .. . . 72.000.- , .1~.OOO ....... 
7.0 Inspector 3.0 .. 66.000.- 1 66.000.-
70 Contador 1.0 .. .. .. " .. " .. 6C.000.- 1 66.000.-.. 
t.o Inspector 4. o .. " .. .. .. " . . 54.000.- 1 54.000.-
lo Contadores 2.0 .. .. .. . . .. .' 54.000.-- 2 108 000.-

10.0 Inspectores 5 o .. .. .. . . . ' . . .. 48 000.- 3 144.000.-
1l'.0 Contador 3.0 .. . . .. .. . . .. " 4&.JGO.- 1 48.000.-

" 
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-; 

Detdgnaeión 

13.0 Oficiales 1.0 ., ......... , " 
1-1 II Oficiales 2. o .. 
:15 o Oficial 3. o " .. .. .. .. .. .. 
16 o Ofitial 4.0 " ... , ....... . 
1'1.(> Oficiales 5.0 .......... .. 

Departamento de Sociedades Anónima.'! l' 
Bolsas ele Comercio 

;3. C' Jefe Departamento .. ., .. .. .. .. 
4. o Abogado .. .. .... .. ., .. .. .. 
4.0 Contador Jefe .... ' ......... .. 
6.0 Inspector Jefe, Oficina valparaiso 
7.0 Contadores 1.0 .......... " .. 
'1.0 Inspectores 3.0 ............... , 
9.0 Contador 2.0 ' .......... .. 
ti () lJlspectores 4. o .. .. ., .. .. .. ., 

11.0 Contadores 3.0 .. '. .. ., ....... . 
13 o Oficial 1. o." .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
15. () Oficiales 3. o .. .. .. .. .. .. .. 
U.O Oficiales 4.0 .. \. 
17 o Oficiales 5. o .. .. .. .. 

Sueldo 
unitario 

36.000.-
33000.-
3u 000.-
27.000.-
25.200.-

99.000.-
90.000.-
9l 000.-
7:¿ 000.-
\lb IlOC.-
66000.-
54.000.-
54.000.-
48.000.-
3t 000.-
3('.000.-
27.000.-
2t.200.-

N.o T~' 
E.E. 

3 108.000.-
3 99.000.-
1 30.000.-
1 27.000.-
4 100.800.-

1 99.000.-
l' 90.000.·-
1 90.000.-
1 72 000.-
S 198000.-
3 198 000.-
1 54.000.-
2 108.00.-
2 96.000.--
1 36.000.-
3 90.000.-
3 81.000.--
3 75.1100.-

64 3.171.000.-
---.... , •. -.... -_._--------,------------' 

:r·l señor COLOMA (Presidente).- El Artícu!t, El SeñOl PROSECRETARIO.- Dice el·1lrttc.~ 
41) t&.Ulb1én está aprobado. 40: 

~------------------------------------Ar.ticQl0 40. - Superiu tendencia de Salitre 

Grac1.o DeslgnaclÓtl 

... ~,j2108lf) Sueldos Fijos .. .. .. .. .. . ... 
:. o Superlntedente .. .. .. .. .. .. 
2.(: ln1endente " .... " .. .. .. . ... 
4. o Contador General .. ., .. .. ., " .. 
5. Secretario General (1), e Ingeniero sección 

Técnica (l) •. .. .. .. " .. .. " ... .. 
i, (¡ Ingeniero Geógrafo 1 o (1), Inspector ;te 

COstos (1), Contador (1) .• .• •. .. .. " 
7.0 Abogado .... " .. " ............ .. 
S.o F..stadí::itico .. .... .. .......... .. 

10.0 Oficia; de Partes <1, DibUjante (l), Y Ayu-
dante de Ingeniero Catastro (}) 

12. o Oficiales .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

Sueldo 
Un¡-~ario 

120.000.-
106 000.-
9C.OOO.-

(¡lOQ{i.--

12 000.·-
66.000.-
54.000.-

48 000.--
39.00(. _. 

l'i.o Oficial ... , .................. .. .. 3:>.000.-
15.0 

18.0 
19 o 
2 •. (, 

4.0 
• ;'0 

7.0 

10.0 
B.O 
12.0 
11.0 
1'1 o 

:.u .11 
2:1.0 

4.0 
fio 
7 u 

Oficial .. .. •. .• .• " ••••• ' • 30000.-'., Personal 'e SenJele 
Mayordomo .... " 
Portero 1. o ., " .. 
Portero 2. o .. .. .. 
Ofieina de Iquique 
Ingeniero Jefe " .. 
Ingeniero 1. o .. . . 
Ingeniero 2. o Cl) . Ingeniero QUinllco 1. !) 
(1), e Inspector~ de CObtoS (2) " " .... 
Inspector de Cateos (1, y Estadistico el) '. 
OfIcial de Parte¡¡ .. .. .. .. .. •. .. .. .. 
Dibujante (1) y QUímico Ayudante (] I 
Oficiall'S ........ .. 
Oficiales.. . .. . 
Personal de Servicio 
Chofer ............ .. 
Portero .... " .. .. 
Oficina de Antufagasta. 
Ingeniero Jefe " .. " ......... . 
]ngeniero 1. o ................ . 
Ingeniero 2. o (1) e Inspectores de Costo.s Gl¡ 

23 4()(\.-
21 600.-
19.81)0. -

cO.OGr.--
66.000.-

48.(100.­
·12 [)I)(>.-

39000.-
27.000.-
25 200.-·-
18.000. '-

12.000.-
16."00.-

9.0.000.-
72 000.­
M.olJo.-

N.o 
EE. 

1 
¡ 
1 

2 

3 
. 1 

1 

3 
2 
1 
l 

1 
4 

2 
2 
2 
2 
2 
1 

1 
1 
a 

Totales 

12 .000.-
108.000.-
90.000.--

162.000.-

216 000.-
66.000.-
54.000'.-· 

144.VOO. -
78.000. -
33.000.-
30.000.-

23·400.-
21.600.-
19.800.-

90.000.-
264.000.--

96.000.-
84.000.--
78.000.-
54·000.-
50.400. -
18.000.--

18000. -
16.800·-

90.000. -
72 000.-

198.000.·-

$ 2. '178.Il00 -
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Ingeniero Cle~afo 2.0 
Ingeniero Químico 2. o .. '.. .. 
Jmpector de Cateos (1), Estadistica ( 1. e 
A1lSjJector de Costo.~ Ayudante n) 
Oficial de Partes .. .. .. .. 
Dibujante ... . 
OfieJal .... . 
Oficiales 
Oficial ... ' .. 
~rsonal de Servicio 
Ghofer .. 
Portero .. 

Sueldo 
Unitario 

60.000.-
54.000.-

48.000.-' 
42.000.-
39 000.--
27.000.-
25.200.-
111.800.---

18.000.-­
lfl.8oo.-, 

N.o 
EE. 

1 
1 

3 
1 
1 
1 
2 
1 

1 
1 

Totales 

60.000.~ 
54.000.-

144.000.-
42.000.-
39.000.-
27.000·--
50.400.-
19.800.--

18.000.-
16.800.-

--------------------55 2.778.000.-

:ro li'CfiOI COLOMA (Presidente).- El Articulo El señor PROSECRETARIO.- Dice el articulo 
,,;. Kinlsterlo de Educación PúblicJ\.. 41 . 

MINISTERIO DE Enl, CACJON PUBLICA 

Arlículo 41.- becreta,'1d .~ rifumínistración General 
----~--------------~------.-------------------------------------------Sueldo 

Uni.ario 
N.o 
EE. . Totales 

---------------------------------..,.. 
'Ü1!OllOx Sueldos fijos . _ .. 

ll4inistro .. " .. .. .. 
4. o' Subsecretario .. .. .. .. .. .. 
,1 o Visitador General .. .. ., .. .. 
J.i:J Jefes de Departamento .' 
'1. 1) Oficiales.. .. ., .. .. .. .. 
~ . {) Oficiales 

1.0.0 Oficiales .. 
11 o (l Oficiale.'i .. 
12.1> Oficiales 
13. o Ofieiales '. 
; 4 _ o Oficiales 
16." Oficiales .. .. . o •• 

J7 (.J Ofie;iales " . o 

18. () Oficiales 
:,1\)" Ofldale..~ 

Personal de Servicio 

H.(.I Mministrador del edificio ". . -. " .. ~ '" 
15.0 ll!l.yordmno Jefe (1), Chud'er del Minúl-

UO (1) ... '" ... ~ ". .. .... .. .... .. , 
16,0 Telefonista (1), Ohofer del Autob6s (1), 

Bodeguero. (1) ", ". '" '" ... 
11.0 Porrero '" ... .. ~. ...... ~... .. .... '" 
19.~ ~teros (3), Chofer del c<mlión (l) 

'" 
2Qo Telefonista ". ". '" '" .. , < •• ... 

Mministración del Estadio Nacional 

;).(;i Administrador ... . " . .. . '. " . '" 
9.0 Contador ... ... '" ... ... '" o •• 

10.0 Jefe de Personal y de Control ... 
l.l ,() Guardaalmacén y Encarga¡lo de AdqUlsl-

clones ........ ...... ..... . ..... ...... 
12.0 Secretario m, Cajero (1) Inspector (l) .• 
1~.11 O!1t'.i.ales (2), Inspector 2.0 (1) ... " . ... 

Personal Auxilia .. 

.15 o 'Oonductor de Obras (1), Mayordomo jele 
U>, Jardinero Mayor m 

17. ¡¡ o.rpinlero (1) •. Electricista (1), Clásfitet (l) 

180 000.---
1~P. 000.--
9(, 000.-
01.000.--
61l 000.-­
JI) 000.­
-18.000.--
-12.000. __ o 

3!l.000.-
36.000.­
'i3.oo0.­
..I7.0no.--
2" .200.-· 
'!3.40CJ.--
19.800.--

33.000.-

30.000.~ 

27.000.-
25.200.--
23.400.-
19.800.-

81.000.-
54.000.-
48.000.-- . 

42.000.-
39 000.-· 
30.000.--

30.000.---
26.200.-

1 
1 
1 
9 
2 
3 
6 
3. 
S 
2 
5 
S 
1 
2 
3 

1 

2 

3 
1 
4 
1 

1 
1 
.1 

1 
3 
3 

3 
3 

.. ..... , $ 4.341.M-

180.000-
108 000.-
90.000.-

729.000.-
132.000.-
180.000.-
288.000.-
126.000.-
195.000.-
72.000.-

165.000.-
135.000.-
25.200.-
46.800.-
59.400.-

33.000.-

60,000 

81.000.--
25.200.- . 
93600 -
19.800. -

81.000.-
54. ()()().,-
48.000.-

42.000. -
107.000.-
90.000.--

90 . ()()() .-
75.600.-
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Designación 

1:8. o. Vigiiantes ... ". ... '" ... . . 
lV.Ó: Portero '" ." '" ;.. ". 
!,J).o Ayuda~te3 de Jardinero '. 
U.o Canchero ... ... '" ". '" ". 
22. o Cancheros ". . '. '" ". '" '" 

Dirección de Escuelas de Servicio Social 
11. o Director ... ... '" ... '" 

13. o Oficial ... .., '" 
lIíl,o Asistentes Sociales del E8túdo .,. ". 

Plan. Suplementaria ". '" ". ". 
7.0 Oficial Arquitecto ". .., '" 
8 .í) Inspector de Obras '" ". '" 

1(1. () Oficial ... ... '" '" '" 
H. o Oficiales 
16.0 Oficiales 
'.6.0 OCiciale3 
3tu, . ''POrteros 

Ea EJefior COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
;)¡¡Jabra. 

El setlor UNDtJ'RRAGA.- ¿Es el artíCulo 41 
·e.l que se está tratando, señor Presidente? 

El señor OOLOMA (Presidente).- Si, Hono­
n~b]e Diputado. 

El. eefior UNDURRAGA.- Yo 30licitaría que 
~~ dividiera la votación. 

FJ señor OOLOMA (Prooidente).- ¿Respecto 
(i.t: qué rubro quiere Su Señoría que se divida? 

El señor UND'URRAGA- Yo desearía qUe se 
votara aparte el rubro Que se denomina "Adroi­
nistr.fición del Estadio Nacional", 

ro ~fiOT COLOMA (Presidente).- Si le pare­
C(j.S la Honorable Cámara, se dividiría la vota­
ción, en la forma propuesta por el Honorable se· 
i.ior Undurraga. 

, Aeorc1ado. 
SI le parece a la Honorable Cámara. se apro. 

i~a el articulo, menos el rubro "Administración 
del Estadio' Nat!ional". 

.4Jtl'ebado 
ErtITot9.ción el rubro "AdminisltraUvo del Esta­

;'lit> Nacional". 
ID sefíor UNDURRAGA.- Pido lit palabra, st'o 

n<rr Presidente. . : 

El sefior COLOMA (Presidente).- Con la "'venia 
de la Sala, puede u,ar de la palabra Su Señoría. 

El sefior UNDURRAGA - . Señor Presidente. 
:.guaf que en oportunidades anteriores, YO creo 
de] caso hacer presente el alza que han experL 
mentado las remuneraciones en este Servicio. 

De acuerde. con la ley de, PrI'lSUpuestos del año 
1-945, que tengO a la vi3ta, el !Administrador del 
Estadio Nacional tenía una remuneración de 
;;i 64.800; en cambio. actualmente en este enea. 
51Damiento, aparece con grado cinco y con un 
;,-uek1o de $ 81.000 al afio. 
~ndo las comparaciones. puede observar­

.se . .aOemás, que el contador del Estadio, de 39.000 
,~, aumenta 'ru remuneraci6l'J a $ 54.000' el 
.J'6f~! ~] Personal, de $ 33.150 a $48.000, Y asl, 

Sueldo N .• 
Unitario EE. To",'" 

23.400.- 2 46.800.·-
21.600.- 1 21.600.-
19.800.- 2 39.600.-
18.000.- 2 36.000. _. 
16.800 . .:.... 8 134:400.-

54.000.- 1 54.000.-
36.000.- 1 36.000 .-
~.OOO.- 20 540.000.-

114 4.340.000. -

". ". . .. .... $·m.1OO 
66.000.- 1 66.000 -
60.000.- 1 60.000.-
48.000.- 1 48000.-
33.000.- 2 66.000.-
1!/l.OOO.- 2 54.000.-
23.400.- 1 23.400.-
19.800.- 2 39.600.-

10 357.000. -

más o menos proporclonalmentAl continúan Iios 
aumentos en los demás gradas 

Queria observar a la HonorablE:· Cámara QUe 
e3'tas remuneracione~ aparecen excesivas. 

En realidao, el cal'go de AdminlbtradOl del .. 
tadio Nacional es necesario, porque debe haber 
alguien que tenga su dirección ~ sea responsa­
ble de lo que ocurra en él. Pere. tanto 'este.Admi­
nistrador como el resto de su' ~r'Sonal no, tienen 
funciones permanentes, como los demás func1o. 
narlos de la Administración Públlca. .\ai es, qf,18 
su, funciones están bien remuIll~radll8 de acUer. 
do con lo JUe aparece en la Ley de l:"resupuestos 
del año 45. , 

Por esta> consideraciones, me parece' ábul~ 
la remuneración que se les fija en', el ,encaSiUa-
miento. ' . 

Es cuanto quería decir. 
El >efior aros v ALDrvtA.- Pido la palabl'a. 
Él sefior COLOMA CPl"e0idente) ,- 'TIene' la~·pa.. 

labra. Su Sefíoria. .. " 
El sefior !irOS v ALD1VIA.-,- Oreo qt1e. el Ho­

norable Di¡)utado Undurraga está tot.almente 
equivocado en lo que se refiere ~ las funciones 
que d!!sempe:f\a el pers'lnal del Estadio Nacional. 

y no sólt el Honorahle setol Undurraga mtá 
equivocado sobre el particular, sinóqut: también 
mucha gente. ' 

Se cree C:Ut' el personal del J!l.<;tadio so~«I,Iente 
trabaja le días de fip.sta o cuando hay espec­
táculos público;. E8tr es un errl')T, profundo. 

Todo el persona' del gstadio NaCional tiene ac. 
tividades permanente.:;. .' ' 

Debo .mmifestarle !\. Su Seño:r!8 que a.1' ESta­
dio Nacional concurren diariamente por 10 'me­
nos cien niño~ de las Escuela.' Pública';, OUeam 
~tf'ndidos por ese persona]. para hacer 8U8 ejer., 
cicios físico;, y a eso.. Jiño&. "'onerahnente,' se les 
da alimentos en el mismo Estar.\io 

Todavía más. sefiol President.p el persOnal del 
Estadio se preocupp de la higit"m de estoo' niños 
poniendo ~ 'su serv1cl0 comodidades que IÍ6 t1e-
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mm en SUS escuelas ni en su.:; ca/,as, corno los 
servicios de bailo, desd~ lUego Lit- esta manera, 
éllos hacen una riJa fiSicl! ""1&: saludable. 

El sefiol UNDlTr!,R.aOA. ¿Mt penrite ma in­
terrupción Honorable Dlpl.ltado? 

El sefiOl RlOS V'Al.J.)TVIA.· Por eso le digo 
al Honorable señor Undurraga, que esas funcio­
n~ son de una importa .cia e.J".'ll,f 'V que !'JI per­
~30nal del ~tadjo e3'tár. perfedan ente bien pa­
gado COn 188 renta~ .("uf! se fl.laJ'l ahora. 

El lefior UNDtTRJ-(,.A 'U .. - ¿Mt pt:rmite una in. 
terrupclón, Honorable Diputadr,? . 

E)' señor RIOS V ~~.IlIVIA - Con mucl'O gusto. 
El sefior UNDURR.AGA.- Yo no pretendo des­

conocer la labor qu< pueda efectuar el Adminis­
trador de! Estadio Nacional. Pero a mi me nar~'.op 
absurdo. sefior Preshente y Honorable Cámara, 
que en este proyeck de encfls'llamiento mientras 
1l.lS Jefes' de Depar';amentos de la Dirección Oe­
;leral de Educaci ín Secundaria aparecen con una 
renta. de 81 mil pesos. se pretenda dar la misma 
renta al AdministraJlil' del EstadIO NaCIOnal. 

Nada más, señor i'resldente. 
El señor RJOS VALDIVIA.- Voy a contestar 

1>J Honorable Diputado, señor Presidente. 
Respecto a la situación de los Jefes dE' Depar-

12.mentos del Miniskrio de Educación, puedo de­
cir que luÍytina ind cación presentada para que 
ellos sean eKcluidos de este enca,,;illamier,to. por­
que no es justo que estén en la <¡ituación en que 
;:,.qui Me les coloca Y, además, :iebo manife,~tar 

al Honorable señor Undurraga que las funciones 
del Administrador cel Estadio Nacional son tan 
;mpartantes - y es!.o lo digo en mi ca~ácter de 
vofesor- como bs que desemrJeñan lOS Jf'fe.s 
de Departamentos del Ministerio de Educación Pú­
hlica. para la cuItum tísica y para la ~alud del 
pueb10. 

El señor GARCIA BURR.- ¿Me perm'te ljna 
ír,terrupción, Honorable señor Rlos VaJftiyia? 

El señor RIOS VALDIVIA - Cun mUCho gusto 
El señor GARCIA BURR - Y no ':010 tiene 

importancia el Estadio Nacional y sus tunciona­
rios. por lo que est1 diciendo el Honoracle seflor 
Ríos Valdivia, sino también porque el Estadio 
~aclonal signif'ca la inversión de Una enorme 
cantidad de dinero que va en crecimiento pOi 10 
cual requ'ere una dedicación y una atención per­
menentes de parte de personal técn1eo espe<::iaJ, 
Que 4ebe realirer lOS trabajos y cuidaaos nece-

- ~- - -- ~".~..-.--------

mrlos para mantener en buenas condiciones es&og 
campos de deportes. Los trabajos no St: reducen 
sólo a cortar el paste de los pradus y a preparar 
las canchas de depo' 'foS, sino que son rollcha lilA;; 
complejOS. Ese personal debe preocuparse de 
atender en la forma más ampUa el ejerc~c:o d~ 
todos los deportes ,~1\e alli se' van a practica.!'. 
Por ejemplo, señal Presidente. la parte destin~­
c.'a al fútbol compre!'de cinco can~as, aJas cua­
ies van d~de los alumnos dr.> las escuelas públi­
cas hásta los depo' ·i.stas que participan en. ,la.; 
glandes partidos irternacionales. Hay adciná,s. 
canch'as de tenis, pela ellas no están habUltádu' 
aún; asimismo, hay canchas de eqUitación 1 can­
rnas destinadas a otros deportes . 

Por estas conside-Re.ones. creo que se justll'k",,,, 
verfectamente el qul' se conside.re en este enc~i­
llamiento al Administrador del Estadio N8¡CionaJ, 
el! la forma como ~e le ha considerado. . 

El .señor UNDURRAOA. - Actualmente gnn,~ 
más que otros JefE!¿< de Departamento .. 
. El señor COLOMA (Presidente) - Puede ;;Pll­
Unuar el Honorable ~eñor Rios Valdivia 

El señor RIOS VALDIVIA.- El Honorable .se­
Ílor García Burr me habia pedidv una intemlll­
¿ón. señor Presiderte. 

El señor OARCIA BURR - He terminado., leIu-
llorabJe Diputado. Mllchas' gracias. . 

El señor RIOS VALDIVIA.- Yo ta.mb!éa l.)c) 

terminado, señor PN"·sidente 
El señor C'OLOMA (Presidente). - Ofrereo ;';l. 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación. 
¿El Honorable señor Undurraga ha rol~cit,tli(j 

que Se vote separadamente el rubro COfN"-spon-
(lIente al Estadio Na,jonal? . " 

El señor UNDUR1"AOA - Sí. señor PresldeJ;l~.I". 
El señor COLOMA (Presidente) - Ell votaelón 

e, rubro correspondi,·nte al Estadio Naci.)na.l 
-Efectuada la votación en forma ecenólllli~~u, 

rlió el siguiente resultado: por Ia afirmati.,.!" 5i'> 
\'otos; por la negati"a. 11 . 

El señor COLOlV!} (Presidente).- Apro~Jri{jü 
el rubro "Estadio N!',(';onal". 

En discusl:ín el ar:··cuIo 42 "Dirección .Ge,Qt'l'fI·} 
al' Educación Primar¡a". . 

El sefior PROSEC~ETARIO,- Dice el art!cu:l,L 

Articulo 42 - Dirección Gt'nt'ral de Educación Primaria. 

Grado Designación Sueldo N.o 
Unitario EE. Totales 

¡¡,?l02jO! Sueldos fijO,; ... $ 5 GiO Ilfi} 
Sueldo N.o 

(ri'adf Designación UnitaÍ'io EE. Totales 
2.0 Director Gent"· I\J ", .. 108000.- 1 108.000.-
il.O Jefes Departanlc.nto (2) Oficiales (11) 81 000.- 13 1.05:1 000.-
7.0 OfiCial 66.000.'- 1 66000-
9.0 O/lela! 54 000.- 54000.-

JO.O ,oficial 48.000.- 1 48 000 -
:1.0 Ofi<;la,l 42000.- 1 42000 -
l~.o .Oficla.ies .. .. . .. ' '" . .. 39 000.- 2 78000-
13.0 OficIales 36 000.- :1 72 000 -
14.0 Oficittles 33 000.- 3 99 000-
25.0 Oftciaies 30000.- 4'1 1.41~ 000 -



SESION 42.a ORDINARIA, BN JUB'VErS 2 DE AGOSTO DE 19415- 1637 
" • 

Grado' Designación 

l!6.CI 
11.0 
UI.O 
1».0 
1iC'.o 

18.0 
19 o 
10.0 

Oficiales ... . . 
91 cl&.les '" . 
Oícia¡ '" .. 
Ofirilll ... . 
Ofld:des .... ,. 

Personal de Servicio 
Porteros 
Porteros (2). .Jhofer (1) 

Porteros 

Sueldo 
Unitario 

27000.-
25200.-
23 400.-
21 600.-
19800.-

23.400.-
21 600-
19.800.-

N.o 
EE. 

3 
66 
25 
1 
5 

a 
3 
3 

180 

Totales 

81 000 -
L663 200 --
585 000 -

21 600 -
99 000-

46 800 --
64800 -
59400.-

5.650800 ----_ .. _._------'--------,--
El señor COLOMA (Presídt'nte).- Hay lIDa in­

d\cación . renovarla. '3f- va 11 leer. 
El señor PROSFlcRETARTO.- La lnñicación 

renovada del Honorable señor Ríos Valdwia, ::lice 
¡¡.si: 

i\rtícuJo 42.-DJRECCION GENERAL DE EDU­
CACTON PltrMARIA.- Grado 5.0: Oficiales ¡lO. 
·'.J.ue corresponder. a los funcionarios siguientp .;: 

. Jefe de Sección de Enseñanza Normal y Pl'rfp('· 
cionamiento (1). Jefe de Sección Técnh:a-Penag!'· 
~ca (1.). Visitadores Generales (4), Secrl'tario Gp. 
neTal (1), Jefe de Secélón Asistencia Social d~l 
Escolar·v Biene<tar del Magisteric (1), Jefe -te 
sección Enseñan a Rural (1). Jefe de Secci-'m 
AIfabf>tización (1), Jefe de Sección Enseña¡.?a 
Vocacional (1). 

. El señor ACHARAN ARCE.- Queremcs OH i!\ 
razón de esa Indicación. 

. El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la p"". 
lll.bm el Honorable sefior Ríos Valdivia. 

El señor RIOS V ALDIVIA. - Esta indicaci.'lII, 
que me he permitida renov!?.r, tiene por obj,.t.o 
desR'JQsar del act.ual encasillamient{; de lus e¡p' 
pIeados n-cales a un grUpo dI' funcionariOS depen· 
dientes de la Dirección Genl'rBI dE" Frl1JrB",r·Tl 
Primaria, que desemp2ñan cargOlS técnicos o do­
centes y que, en ccnsecuencia, no deben estar en­
easilIados en la Administración Pública dE'l)l." 
del capítulo de los fllncionarks administ.rativ:.,. 
¡linO que en la Ley Orgánica reRPectiva QUE' "st.'!­
hlece el encasillamiento del, personal d,X'ent~ 

Son cargos degempeñados por profp.oorps. S''},1 

cargos técnicos. de la Adminlstrp.cil¡n QUI' dl't,rú 
eotar Incluídos en el escalafón o carrern del pI'. '. 
resorado. E.~ol' cargos son 101; indirados en la p~"', 
no.~ici(¡n Que hE" hE"cho a la Honorablf' Cámara <) 

.. ea, dentro de este articulo. están com1"r"n~;('i{'li 
los do..~ Jefes de Departamf'nto v un númern de 
fU1Jcinn2.rÍf'¡:; Que apar~n pn 1'1 grado n.o con la 
denommaril,n de "oficiales". Entre narént.e<is ,11-
el' "11". Este es el número de oficiales Que d.eMu 
ser desgloRados. 

El sefi('r COLOMA (Presldf'ntel. - 1, En con~"­
euencia, Su Seporla propondrfa ~uprlmiI del d1'­

tfculo 42 exartamente a qué funcionarios? 
El señor RTOS VALDIVIA.- A los dos Jefeq 

~e Departampnto .. 
El ceñor COLOMi\ (Presidente).- Y a los un· 

00 oficiales. 

El señor RTOS VALDIV¡A.- y a ID.!! ofll'lII.­
les QUp "~tÍln iríoirp~os en la lista que acaba de 
leer el seficr Secretario. 

El señor COLOMA (Pre~idente).- En la lisla 
que se ha prpsen tado a la MeSH figurati con d)t. 
tintas dennminarionf's. 

El ,'eñor RTOS VALDTVtA.-Es la denominae' ..... n 
qu o tlenpn en el pt'oyt'cto. 

El señor COLOMA (Pre~idE'nte). - La HOtl'" 
rabIe Cámara tiplle que pronunciarse sobre la ".,. • 
nominr.ciñn Que ~igllra en e~ articulo 42 orop··.,~ 
to: de manera (lue. para mav<"r claridad. v<' te 
rogaría a Su Rey;oria QU" eXnrl'~ArA a Qué of1("i:a~ 
les y Jefes ind!cfldos en estE' artfculo serettMe. 
la supresión propuesta por Su Sefiorfa. 

El ~eñor RIOS VALDIVIA.- Perdl¡neme, s'!'fioc 
PrE"sidpnte "on los dos .Jefes de Deop.rtamenk- 7 
nueve dE' los once ofielaJes OUE' aparecen en el ~­
de 5.0. Poroup de estos oficialps. hay d~ que delil­
empeñan funcionl's admlt"lstrativas V los otl'O'l 
nupve e.iprcpn funcionl's técTl!cas. docentes 

En conse(·uencia. <"eñor Prf'sidente, el articulo 
qup(1l1ria I'TI 1rl ~HTlIl.pnt" forma: 

"GrAno 2 o f)irpctor Gpneral; 
Grado 5.0 Oficiales (2)". 

El señor COLOMA (Pre~idente).- En lugar d~ 
once ... 

El señor RIOR VALDTVTA- Se sunrimpn 1\""­
ve oficiales y ks dos Jefes de Departamento ... 

El señor MONTANE, - ¿Me permite, sefiOl' 
Presidente? 

El señor eOT.OMA (Pre~idl'nte'. - En so 
con~!.ote la, indic!lf'irn rlE' Su SE'ñorfa, re~t'!'('tn rte1 
artf'ulo 42: se suprimen dos Jefes de lJior,arta­
mento v nlleve Ofi<'Íales. 

Ofnzf'o la T'!l'a hrq ~ 1m Hnn'lrll.ble Diputado 
que acente el 3rt 'r1110 tal como estil. 

Ofrp?:f'O la p",J~bra. 

cerrado el debate. 

En votarión el art1cuJo con la Inñiracilln pro­
pui'sta por el HonorahJe señor Rjos V!lldivla. 

Si le paref'E' a Ja Honorable Cámara. quedar§n 
Rprohéd3S lAS !'llT'rf'<i,,1"f'!, ntopuesas por el Ho· 
norable señor Ríos Valdivia. 

Anroblu13s. 
En ronsP('\ll'nrla. oupd¡¡. aprob!j,lo el artfetllO 

con la .• ~lln·".i.,,..". "'0 EJdU('",~il\n R!'" .. nñql1.a. 
El señor SECRETARIO. - Dice éJ artfCldo: 

... 
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Gratto Designación Sueldo 

ITnitario 
N.o 

EE. Totales 

"Artículo 43. - Dirección General de Edu cación Secundaria 
._-------... _-------- ._-----------

07¡03¡01., Sueld~ fijos '" ... ... ... : .. 
2 o Director General '" .. . . . ' .. 
5. o Jefes de Departamento (2) Secretario Ge-

neral (1) ". ••• '" ." ••. '" •. , ••. 
8.0 .Oficial de Partes y Archivero ....... ,. ". 

10.0 Oficial Departamento Peda1'ógico ... '" 
, l. o Oficial Exámenes y ColegiUh Pa rticulares 

(1), Secretario del Dire()tor Jo:neral ll) 
12.0 Contador (1) Oficial (}) '" '" 
13.0 Oficial '" 
15.0 Oficial ... ." ... ... ... . . 
16.0 Oficial ... ' .. '" ..... , '" 
18 . P Oficiales ... '" .. , '" .. , .. , 

Personal de Servicio 
18.0 Portero •..•.• 
W. o Porter06 '.. ... ... ... .., 

Hay una indicación renovada del. Honorable le­
ñar Rios Valdivia, que dice: 

"Desglosar del artículo 43, Dirección de Edu­
cacIón Secundaria, grado 5.0. Jefes de Departa­
mentos,2". 

El sefior MELEJ. - Está consultado. 
El seftor mos VALDIVIA. - Me pennttlt, 

sefior Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 

palabra, Su Sefiorla. 
El sefiOl' RIOS VALDIVIA. - Mi indica<'10n, 

seftor Presidente, tiene el mismo objeto que la 
que formulé respecto del articulo anterior: des­
gJosa,r de este proyecto a los dos Jefes del De­
partamelito Técnico de la Dirección General de 
Educación Secundarla. 

'" ... ... .... &'lO,P 
108.000 1 108.000 • 
81.000 3 243.000 
60.000 1 60.000 
48.000 1 48.000 

42.000 2 84.000 
39.000 2 78.000 
36.(}(JO 1 36.000 
30.000 1 30.000 
27.000 1 27.000 
23.400 2 46.800 

23.400 1 23.400 ................... 
21.600 '" 86.400 

20 870.600" 

El seftor COLOMA (Presidente) - ~ 
la palabra. 

Ofrezco la J)1llabra o 

Cerrado el debate. 
En votación. 

Si le 'parece a la Honorable Cámara, se apnl­
bará la indicación, eliminando de este s.rtfculo 
los dos Jefes. de Departamento. 

Acordado. 

Queda aproba<io el art;culó 43 CQ!! esa mod.tf1-
caeión. 

1;:n discusIón el articulo 44, relativo a la D1~ 
rección General de Ensefianza Profesional. 

El señor PROSECRETARIO.- Dice el artfcUlo: 

"Artículo 44. - Dirección General de En señanza Profesional 

Grado Designación 
I 

07104101 Sueldos fijos '" ... ... ... ... ... .. . 
~.o Director General ." ... ... ' .. ' .... . 
4.0 Jefe de Enseñanza Industrial y Minera (1), 

Jefe de Enseñanza Comercial v Técnica Fe· 
menina (1) ... '" '" ... ' ........ 

5.0 Jefes de Departamento .,. '" '" '" 
7 . o Oficiales ... ." .. , ... '" ... ..' ... 
8.0 Oficiales (2) Inspector Contador (1) 

110. o Oficiales ... ... ... '" .. , ... '" 
11. o Oficlales ... o.. o.. '" ..• ..• '" .,. 
12.0 Oficiales ... ." ... .. . ... ..' 
13. o Oficial ... ... ... ... .., ... ... 
14.0 Oficiales 
15. o Oficiales 
16.0 Oficiales " o '" ••• ••• ••• ••• '" 

18. o Oficiales ... '" ... ." '" ... 
:lO. o Oficial '" '.. ... ... ... . .. 

Personal de Servicio 

l8. (J Porteros ... '.. '" ... 
19. o Portero ... '.. ... . .. 

Sueldo 
anitario 

- .. .. , o" 

108.000 

90.000 
81.000 
66.000 
60.000 
48.000 
42.000 
39.000 
36.000 
33.000 
30.000 
27.000 
23.400 
19.800 

23.400 
:.JI.600 

N.o To~P.!i 
E.E. 

... $ 1.G:l1." 
108.000 

2 180.000 
2 . 162.000 
.2 132.000 
3 198.000 
2 96.000 
3 126.000 
3 117.000 
1 36.000 
2 66.000 
4 120.000 
3 81.000 
3 '10.200 
1 19.800 

4 93.600 
1 21.600 

Q 1. 62'1 . 200'" 



SESION 42.a ORDINARIA. EN JUE'VES 2DE AGOSTO DE 1946 

, ElsefiOr OOLOMA (Presidente). - Hay una in· 
dicación renovada en este articulo 

JJ:l sefior SEORETARIO. - lndlcación reno· 
vada del Honorable sefior R:os Vuldivia ... 

El sefior IDOS VALDlVlA. - St:ftor Presiden· 
te, permftame. 

JJ:l sefiOr COLOMA (Presidente). - Tiene la 
lI/8olabra, . Su Sefior a. 

El sefior RlOS VALDlVIA.- Es la misma lndi­
cacion. Que se refiere a la Dirección General dE' 
Eosefianza Profesional: eliminación de los car­
ga¡ técnlc1JS docentes. 

El sefior OOLOMA (Presidente) .~- Ofre:wo la 
palabra. 

Ofrezco ia palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprob~­

ri el articulo con la modificación propuesta pOI 
el Honorable seficr Ríos Valdlvia 

Acordado. . 
En diEcusión el articulo 45. 
El sefior PROSECRETARlO.- DIce el artieulo. 
"Articulo 45.- Suprimeru,e lOE siguientes em-

pieos de la Dirección General de Enseñanza Pro­
fesional Que apa,recen en la Ley General de Prp· 
rupuestos vigente, bajo el rubro de "Servicios de 
Ensefianza Industrial y Minera, Establecimientoh 
del Servicio"; 

Un cargo de Jefe Técnico de Talleres, con 
$ 31.300.-. sin grado; 

Un cargo de Guard'aalmacén Lo, con $ 22.050; 
grado 11.0; 

Un cargo de Maestro 1.0 de Taller, con $ 19.200, 
grado 14.0; 

Dos cargos de secretarios los., con $ 20.160 .. -. 
sin gradO; 

Dos cargos de Secretarios 2os., con $ 18.000 .. --­
grado 15.0; 

Un cargo de Maestro 2.0 de Taller, con $ 16.800. 
grado 16.0; 

Un cargo de Escribiente 2.0, con $ 12.400. (~ra· 
do 20.0. 

El sefior COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

El sefior CARDENAS.- Pido ia palahra señor 
Presidente . 

El !efior COLOMA (Presidente) r 'l'itme b.! Oll:l­
labra el Honorabole sefior Cártienas. 

El sefior CARDENAS.- No habiéndome encon­
tt'adopresente en la Comisión de Hacienda cuan­
do se acordó la supresión de estos cargos dentro 
de este ramo de la enseñanza, rogaría al Hono­
rable Diputado Informante diera alguna Infor· 
mación de cuál es el origen de esta supresión. 
~timo qUe la Ensefianza pr9fesional hay que 

eetlmularla y no disminuirla. No .Veo las razones 
para &Uprimir a pen:onal eficiente V prácti.::o den­
tro de esa ensefianza. 

AgTadecerla al Honorahle Diputado Informan­
le su información. 

El sefior .SANTA CRUZ.-- Corresponde esta 1;11-
presión" a una redistribución de planta qUe pro­
pone el Dirw:tor General del Servicio. 

El sefior CARDENAS.- Pero no figuran esl",; 
cargos en la planta. 

El sefior SANTA CRUZ.- Según las iníorma­
e10nes del Director del :>ervicio, no hay cesantia 

, alguna, pues SÓlO se trata de ubicar al oersonaJ 
de los cargos suprirr.idos, en otros cargos de la 
planta de oficiales. 

La Honorable Comisión se actuvo. estrechamen-

l~ 3. cnt,p.rio del Director Gt!neral de En.sefur.lIM 
Profesional. 

El señor CARDENAS.·- ¿Me pernl1~.·¿enbt 
: "'€sidente, para continuar? 

El señor COLOMA (Pre.sidente).- Pu,'(j", Lun· 
'inuar Su Señor1a. 

El sefior CARDENAS:-' Es muy rcspd ... c¡,bl!! ·le. 

. pinión del señor Dire{'tol' General del SeNie10. . 
El señor SANTA CRUZ.-·· Que es técnÍl,!Q 

Ei señor CARDENAS.-' ". ¡¡ero aqUí se eetá 
aplicando otro criterio en el aumento de sueldos 
El aumentl, con~emplado en e. prvyecto en deoí.t­
te 10 va a pagar el contrIbuyente; pero tJ<) es po­
sible financiar phrte de este aumente al pef..;onaJ 
tlue queda, suprimiendo cargos Que, a pIimera vi.~. 
ta, se ve que son útiles. 

El s·efior RIOS V ALDlVlA.- ¿Me permite una. 
interrupción, Honorable COlega, para explicar es­
to a Su Señoría? 
"El >leñor CARDENAS.- Por mi parte señor ¡>re .. 

.'Sldente, voy a votar en contra de. esta indicaci4u, 
porq1...~ no estiMO conveniente. hacer economía en 
el PreS'upuestc> suprimiendo ipU€iStos útiles.. l.'IO 
creo que con esta econcmia que se pretende bacer 
se beneficie la Emefianza Profesional del país .. 

El señor ATIENZA.- Pero otra es la opinión dt!l! 
Director General del Servicio. . 

El señor RIOS V ALDIVlA.- Pido la ?Qlabn... 
sefior Presidente. 

FA serior COLOMA (Presidentel.- Tiene ¡z. pa. 
l:;¡,bra el Honorable sefior Rlos Valdivia. 

El sefior RlOS VALDlVIA.- He pedidol&. p80 
18ibra, señor presidente, para dar una explicáCión 
\In poco más clara al Honorable sefior CárdenlUl. 
Lo qué aquí aparece como supresión, en realidatl· 
no es tal, sino Que es una distinta distribución 
del personal, QUe el Jefe Técnico del Servicio ha 
creído conveniente hacer. Cómo este personal 
quedó incluido en los grados de oficiales que 
eparecen en el articulo, fué necesario suprimir su 
d~mominación actual. 

El sefior Director General del Servicio, ha cre1-
do que era necesario hacer esto para la mayor 
eficiencia del servicio mismo, lo que Se aprohó 
después del estudio Que sobre el particular hicie­
Ian los jefes técnicos de la Dirección Genera1< 

Por lo tanto, c~o que no nos podemos oponer 
a esto, por razones de defensa del servicio. 

El F.efior HOLZAPFEL.- Pido la palabra., seftor 
Presidente. ' 
. El señor COLOMA (PresidenteL- Con el asen­

·t1miento unánime de la .Cálnara, puede hacer 
uso de la palabra el Honorable sefior Holzapfel. 

El señor HOLZAPFEL.- Como esta dispOSición 
DO forma parte de los efectos permanentes del 
pro)ecto de ley, me parece QUe es conveniente 
ubIcarla entre los articulos. transitorios. Sobre el 
particular formulo indicación, sefior Presidente. 

Cómo esta a¡sposlción no tiene efectos perma­
nentes, replt.o, creo Que es lógico QUe pase 8 for­
mar parte de lOS articulos traILSitorios. 

El señor TAPIA.- Tiene toda la razón SU Be­
ñoda. 
. El señor CARDENAS.- ¡Es singular esta dis­
posiciónl 

El sefior COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra; 

Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará el articulo. 
El· sefior CARDENAS.- Con mi voto en contra.. 

¡,efier Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Aprobad., 
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óÓil el roto en contra del Honorable señor Cár­
denas. 

8Olldto el asentimiento de la Honorable Cá-

mara para dar colocación a este articulo dentro. 
die lcls articulos transitorios. 

Si le parece a la Honorable Ofunara, HI se 
acordará. 

Acordado. 
En disc'usión el artículo ~. 
El señor PROSECRETARIO, Dica el a.l!titlll~ 

lo 46: 

"lirticWl. ~6.-Dirección General de Bibliotf'f'II."I, Museos, Monumentos Nacionl\les J ArebIY •• 

C:;ra.cle Designación Sueldo N.o 
Uni.ario EE. Totales 

JtemG7¡05101 Sueldos fijos '" •• o' ". ' " ". ., . 
'" . " . .. .' $ , 656 .•. -

Direeción General 

l.o Director General '" . ' . .. .. , . .. 108.000 1 108 000 
5.0 Jefes de Sección 81.000 7 567 000 
6.0 Oficiales 72.000 4 288 000 
't.o Oficiales 66000 2 132000 
8.0 Oficiales 00.000 4 240 000 

10 .. 0 Oficiales 48000 1 411 000 
11.0 Oficiale3 42 000 7 394000 
13.0 Oficiales ... . " ... ' .. . ' 36 000 8 288 000 
14.0 Oficialf's '" '" .. ' .,. 33.000 2 66 000 • 17.0 Oficiales ". '" ... '" '" ... 25.200 7 176 400 
18.0 Oilciales '" ". '" ... ... .. 23.400 1 23400 
19.0 Oficiale,; ... ... ... . .. .. . 21. 6('0 8 172 800 
20,0 Oficiales ... ". . .. .. ' '" 19.8f)() 10 198000 

Personal de Servicio 

14.0 Administrador del edificio ... " , ., ' 33.000 1 33000 
14.0 Mayordo:no Jefe ". .. ~ .. '" ... '" " . .. 33.000 1 33000 
15.0 Mayordomo ... .. , ... '" . " '" 30010 1 30000 
lito Embalador '" ". '" .' ' 

... :'" ." 27.000 1 2', 000 
17.0 Guardianes Los ... 25 2{l() 7 171; 400 
18.0 Guardianes 2.os '" 23.400 9 210 6)() 
19.d Porter::>s ... , .. .. .... ~ '" 21.600 2 43200 
20.0 Porteros .. , ... 19 8'/0 3 59 400 
2t,0 Portero ... ... " . 18.000 1 18000 

Biblioteca Severin 

6.0 Conservador ... '" 72.000 1 72,000 
8.0 Oficial '" 60.000 1 60 1)00 

12.0 Oficial 39000 1 39000 
17.0 Oficial ". 25.200 1 25,·200 
19.0 Portero 2t.6¡') 1 21 600 
:t3,o Portero 15.600 1 15 600 

Archivo Nacional 

'3'.~ Conservador " . ... , " ". .' .. " . 99,000 1 99000 
Il~o Jefes de Sección ". .. ... '" ... 81.00') 2 162 OO!) 
:1:0 Arc:hivl.'ros Mayores ... " . .. ' 66.00') 2 132 :lOO 
9.0 Archivero 1.0 '" '" '" 54.000 1 bol OJO 

12.0 Archjve:rt~ 2.05 .. ' '" " . 39.000 2 78000 
17.0 Auxiliares '" ". '" ." '" .' 25.200 2 50400 
19.0 Portero'l ... '" ... .. , " . ~ ... ... 21.601) 2 43200 
1.1.0 Portero '" ... ... " . ... oo' 18.000 1 18.000 

Museo Naeional de Historia Natural 

6.0 Director ... ... . ' . ... .... . '. " . 72.(01) 1 72000 
7;0 Jefes de Sección ". ... .. , ". " . 66.000 5 330 ()()I) 

io~o Oficial ... ... .. , 48.00~ 1 48000 
11.0 Oficial 42. DI).' 1 42.000 
12.0 Oficial 39.0J() 1 39.000 
14.0 Oficial 33.0110 

, 
1 33 000 

17.0 Oficial 25.21m 1 25 200 
14.0 Administrador edificio 33.000 1 33 OJO 
14 o Guardián tipo 1..0 33.000 1 33000 \ 
18.0 Guardián tipo 2.0 '0. " , 

23.400 1 23.400 
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Grado Designación 
l· " 

17 .. 0 Porter') !.o ". . .. '" ... .. 
19.0 Guardianes '" ... . ,. 

'" .. 
'7.3. () Portero '" '" '" . " '" ... 

M:useo Histórico Nacional 

;).0 Director '" . .. ... .. , . " " . '" ". .. 
7.0 Oficiales ... '" '" . .. ... o" ... .., .. 
9.0 Oficial '" ... '" ... . " '" '" '" ... 

12.0 Oficiales ". '" ... " . ... ... " . '" .. 
14.0 Oficial (1) Auxiliar (1) 

'" .. , 
170 Auxiliar ... ... ". '" .., ... '" '" '" 
19.0 Guardianes (2) y Porteros (2) ... ., . 
21.0 Porteros '" ... '" ... ... ... .. 

Moseo de BeDas Artes 

7. {J l>irecto" ". ". ". ... .. ... . .. 
9. o Oficial ... '" ... ". ... '" . . '" .... 

16.0 Oficiales ... Oo. '" Oo, '" Oo. '" " ... 

19. ° ,Guardianes ... ..' ............. • 

5.0 
11.0 
12.0 
16.0 
23.0 

Museo Pedagógico 

Oirector " o 

Oficiales o." o" '" 
Oficiales ...... ". 
Oficial ... '" ............. . 
Portero ........... . 

Muse/) de VaJparaíso 

;;. o I)irector '" '" '" '" 
12. o Oficial ". 
15.0 Ofieial . . '" ...... 
21 {1 Portero ". .., .,. .,. 

6.0 
12.0 
:10.0 
Itexn 
lS.o 

Museo de Concepción 

Director ... '" '" ... 
Oficial ......... '" .. . 
Portero ... ". ". '" " .... '" ..... . 
07!05112 Planta Suplementaria: 
Oficial ...... ". '" ... Oo, ......... . 

Museo de TaJea 

12.0 Director ". '" '" ... ." 
23. o Portero . . '" '" '" ... 

Maseo Araucano de Temuco 

10.0 Director ............ ". 
17.0 Oficial .... Oo " ......... . 

'Z3. o Portero ". ... ... ... ... '" 

Sueldo N.o TotaleS 
unitario E.E. 

25.20'l 1 25200 
21.600 2 43.200 
15.600 1 15.600 

81.000 1 81000 
66.0ro 3 198 000 
54.000 1 54000 
39 000 4 156 000 
33.000 2 66000 
25 2'JO 1 25 200 
2l.6()1) 4 81i 400 
18.000 2 36.000 

66.000 1 66 ()()(1 

54.0,)() 1 54.000 
27. ()()IJ 2 54000 
21.600 7 151200 

81 O()l) 1 81 000 
42.00i) 2 84 000 
39 0(Jl) 2 7b 000 
27.000 . 1 2"1 000 
15.600 1 15.600 

81.000 1 81 000 
39.0001 1 39000 
30.000 1 30000 
18.000 1 18.0Q0 

72. ()()01 1 72 000 
39.000 1 390:JO 
19800 1 19 800 

36.()()Q 1 Si) 000 

39.000 1 39 000 
15.600 1 15 600 

48.000 1 48000 
25.210 1 25 200 
15600 1 15600 

174 6 656 400" 

li:l ¡;eñor eOLOMA (Presiden~).- ':'frezc.l> ]a "'11 le parece t\ la Honorable Cáa.ara, ~t' daré. oor 
'Jalabra. aprohado. 

Ap"obado. 
EI1 ClScusll\n el artfculn 47 

()fr~zco la pnlabra. 
Cerrado el debate. 
14',n yotación el artículo. , El señor PHOSECRET ARIO.-

MINISTERIO DE JUSTICIA 

"ArticUlo 4'7. -~ecretaría v Administra,,¡ólI (kneral 

Grado Designación Sueldo 
Uni.ario 

00101!Ol.-811,~)'dOS Fijos ... 
F\GI Ministro ... ". ". 180.000 

N.o 
EE. 

1 

, 
Totales 

$ 
180 000 

Olee el a.rtfculo: 

886 800.-
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Grado Designación Sueldo, N.o 
unitario E.E. 

2.'0 
5.0 
7.0 
8.0 

9.0 
11.0 
15.0 

1:>.0 
16.0 
17.0 
19.0 

Subsecr'etario '.' '" '" . . " 
Jefe de .::;ección '" '" 
Contltdor ·Pagador .. , ., 
Oficial d," partes (1) Ofila:.' <1/ 
(1) ••. '" ••• ". ". ". 
Oficial ....... " .. . 
Oficia'es .. . 

OfiCial<=. .•. '" .. 
Persolll'á' de Servicio 
Mayordomo ... 
Chofer '" 
Porter" 
Portero ... 

08101112 Plalli,;;t Suplementaria 
18. o Oficial ". .., 

Archivero 

El '1E'ñor C'OLOMA (P!'csidentc'- \':(\ dbcu&lón 
el artículo. 

Ofre2'.co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación 

"Articulo 48.- SINDICATUR.\ 

Grado 

Item 08109¡01 - Sueldos fijos 

1. o Sindico General ... ... 
4.0 Fiscal (1), Sindico de Santiago (1), Conta-

dor General (1) .. , '" '" ........... . 
5.0 Interventor General (1), Inspector Aboga­

do (1), Inspector Contador (1) .. ' ...•. ' 

'2, o Sindico de Valparaiso \.1), Asesor califi­
caciones (1), Asesor Civll (1). Contador ¡J" 

Santiago (1) '" '" •.. ... ..•. '" .. 
8.0 Sindico de concepción (1), Contador ele 

Valparafso (1), Secretark General. (1) ... 

9 o Sindicos de Temuco (1), Talca (1), Conta­
dor 1.0 Sindicatura General (1), Oficial d~ 
Partes (1) ............ '" .. . 

10.0 Sindicos de Iquique (1) Chillán (1), Val· 
divia (1), Serena (1), Abogado Sindicatu" 
ra Valparaíso (1) , Inspector de Delegacio­
nes (1), Procuradores de la Sindicatura de 
Santiago (3). Contador de Concepción (1), 

Ayudante 1.0 Contaduría de la Sindicatu­
ra de Santfago (1). Cont.ador Sindicatura. 
de Talca (1), Ayudante 1.0 Contaduría d~ 
la Sindicatura General (1), Contador de 
Temuco (1), Secretario 3indicatura de San· 
tiago (1), Secretario de Inventarios Sin' 
dicatura de Valparaiso (1) '" .• ' ". •. 

11 . o Secretario de Invemarlos Sindieatura de 
Santiago (1), Cont.adores Sindicatura de: 
ChillAn (1), Valparaíso (1); Ayudante 2.6 
Contaduría Sindicatura de Santiago (11. 

Oficial 2.0 Sindicatura C'.enera¡ (1) '" . 

12.0 Contador Sindicatura de La Sereull lB 
Ayudantes 3.os Contaduría Sindicatura de 
Santiago (2), Ayudantes 2.os Contaduría Sin 
dicatura General (1\, Secretario de Inven­
tarios Sindicatura de COlTCepciól1 (1) 

108.000 1 108000 
81.000 1 81000 
66.000 1 66000 

60.0(1) 3 180000 
54.000 1 54000 
42.000 2 84000 
30.000 1 30 000 

30.000 30000 
27.000 1 27.000 
25.200 1 25200 
21.601) 1 21600 

15 886800 
... 

23.400 1 23 400" 

Si le parece a la Honorable 
por aprobado. 

Aprobado. 
En discusi->n el artículo 48. 
El señor PROSECRETARIO ' 

GENERAL DE QUIEBRAS 

Sueldo N.o 
Unitario EE. Totales 

.. , '" ... . .. '" . .. 
120.000.- 120.000 -

90.000.- 3 270.000 -

81.000.- 3 243.000 -

66.000.- 4 264.000.--

60.000.- :3 180.000.-

54.000.- 4 216 000.--

48.000 '- 16 768.000.--

42.000.- 5 210 000.--

39.000.- 5 195 000.-

23 400.-

Dice el an¡~}·~, 

S 3264600 
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Grado Designación 

13. o Delegado de Alltofagasta (1) , Procuradol 
Ayudante Fiscalía (1), Abogado SlOdicatu· 
ra de Tcmuco (1), Contador Sindicatura de 
Iquique (l>, Ayudante 3.0 Contadur18 Sin­
dicatura' General (1), Oficial Secretaria Sin· 

Sueldo 
unitario 

dicatw-a de Santiago (1) oo. ••• oo' •• 36.000.-
15.0 Ayudante Contaduría Sin:licatura Generar 

(1). Procw-ador Abogac.~ Santiago (1) Pro­
curador Ayudante Sindicatura de Santia-
go (1) '" oo. .. '" ." oo' '" 3.0.000 --

16· o Dactilógrafas Los Sindil"atura de Santia-
go (2), Secretario de Inventarios Sindica 
tura Talca (1) oo. oo. .., ... ... ... ... 27.000.-

,,';.0 Gontador Sindicatura de Antofagasta ni 
Dactilógrafo 2.0 Siml'icatura Santiago (1) 23.400.-

19.0 TelefonIsta Sindicatura General (1), Dac­
tilógrafo Fiscalía Sindicatw-á General (11, 
Portero Sindicatura Santiago (1). PorteN 
Sindicatura General (2) Dactilógrafo Sin· 
dicatura Concepción (1) ....... ,. oo. 21.600.--

ZO o Dactilógrafos 2.os Sinc!Jcatul'as de: Talea 
(1), Chillán (1), Temuco (1) y Valdivi:;¡ el) 
Portero SiIIl'dicatura ValjJaraÍBo (1); Dacti· 
lógrafo 3.0 Sindicatura Santiago (1) ... .. 19,800.-

21. o Delegado de Magallanes (l) Porteros Sin 
dicatw-as d'e: Concepciór¡ (1, y Temuco 
(1) ... ... ... 18.000.-

23.0 Dactilfgrafos Sindicaturtll' de: Iquiqw, í 1'. 
Antofagasta (1) y La S€r~na (2) 15.600.-

N.o 
E.E. 

6 

3 

3 

2 

6 

6 

3 

4 

216.000.-

90.000.--

81.000-

46.8(}() -

129.6()O-

118.800.-

54.000.-

62.400 -

77 $ 3.264.600.--

"Los empleadoll de la Sindicatura Ger. ;ral d~ Quiebras serán considerados empleados públic .. ;c 

para todos los efectos legales, ", en consecuencia, quedarán afectos a las disposiciones del Estatu 
to Orgánico de los Funcionarios de la Admini...'itra ción CiVil del Estado". 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco l::t 
palabra. 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
En votación. 

"Artículo 49.-DffiECCION GENERAL 

G.rado Designación 

Item 

4.0 
5.0 

6.0 

7.0 
8.0 

10.0 
12.0 
14.0 
16.0 
18.0 
20.0 
21.0 

081051°1 - Sueldos fijos '" ... 
Registro Civil 

Director General ... . .. ... . .. 
Secretario General Abogado (1) y Jefe del 
Departamento de Registro Civil (1) .•. 

Inspector ViSitador General (1), Jefe de Ar­
chivo General (1) y Fiscal (1) '" .. . .. 
Inspectores Visitadores .. ... ... ... . .. 
Abogados (2), Contador Pagador (1), y Ofi­
ciales (8), Jefe Sección Subinscripciones (ll. 
Jefe Sección Archivo (1) Jefe Sección Cer­
tificados (1), Examinadores (3) 

Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales (2061 y Mayorc!omo. (1) .. " 
Porteros 

Si le parece·· a la Honorable Cámara, se dani¡ 
por aprobadO. 

Aprobado. 
En discusión el articulo 49. 
El señor PROSECRETARIO.-Dice el articulu' 

DEL REGISTRO CIVIL NACIONAL 

Sueldo 
Unitario 

90.000.-

81.000.-

72.000.-
66'.000.-

60.000.-
48.000.-
39.000.-
33.000.-
27.000.-
23.400.-
19.800.-
18.000.-

N.o 
EE. 

1 ' 

2 

3 
4 

17 
20 
33 
41 

110 
150 
207 

37 

Totales 

90.000.-

162.000.­

·216.000.-
264.000.-

1. 020. POo --

$ 36.191600-

960.000-
1.287.000.-
1. 353.000. -_. 
2.970.000.-
3.510.000 -
4.098.600.-

666.000.-
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Designación 

. Identificación y Pasaportes 

:: •. 0 Subdirector Jefe del Departamento de Iden-
tificación y Pasapurtes . " ... . .. 

6 o Inspector Visitador General (1). Jefe del 
Gabinete Central ll) y Jefe de Contabili­
dad y AdministracIón (} , .. ..' .. . .. . 

,. e Inspectores Viatadores .3). SUbjefe Gabi­
l1ete Central (1) .v jefe del Personal (1) 

8.0. Abogados (2) y Oficiales (21) 
10.0 Contadur (1) y OflClaleS <3U) 
12. o Oficiales 
14.0 Oficiales ....... .. 
15. o Oficiales .. . .. . .. . 
18.0 Oficiales (159) y Telefonista In ". 
20.0 Oficiales (229), Mayordumo (1). Telefonis· 

ta (1), Electricista (1), Choferes Mecánicv::; 
(2), Carpintero (1) ••• . 

2'1.0 Mayordomo y Porteros (19) '" ." ., ... 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor ALESSANDRI.- Hay que rectificar 

un error que aparece en el informe, quitando rla 
palabra Subdirector que apareCE en el priLler ru· 
bro "Identificación y Pasaporte". 

El señor COLOlV1A (Presid'!nte).- El original 
está perfectamente bien. 

En' votación. 
Si le parece a la Honorable Cá.mara, se daré. 

J'or aprObado. 
Aprobado. 
En discus'ón el arl.1<,u10 50. 
El señor PROSEY1RETARTO- Dice: 
"Articulo 50 __ [.0:: ofici!lles qUe sp.an desti­

nados para hacers!:' ~argo de Ilna uficina fusiona­
da de Registro Civil ~ Ident!ficación, de .ma ofI­
cma de Registro Cl\ ii, de un Gabinete "lE' Id .. n­
tif'icarión. o de, una Sección pasarán ;¡ ¡jenoml­
narlle respectlvamel.te y mIentras dn. pn p.sas 
destinaciones, "Oficiales del Registro C:vil Na('!o­
nal" "Oficiales del rli'gistro Civil" "Jef,,~< de era­
binetes de Identificadón" v "Jefes de 3 p cción" 

El sefior COLOM.ft (Presidente).- ofrezco la 
-palahra. 

Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate 
Si le parece a la I¡Jonorable Cámara 'ge dara 

por aprobado el ar·lculo 50. 
Aprobado. 
En dillCusión el articulo 51. 
El señor PROSECRETARTO.- Dice; 
"Artírulo 51.0- Los actuales porteros titula­

res y actm¡les empl .. ;>.{'Ios no ne<'€sitarl\1"I f"ump!Ir 
con el requisito del 6 o afio de Humanidades para 
pasar a la planta oe Oficiales 

Tampoco será eXlgllJle el· requiSitu cte, haber 
cursado el 6.0 año "e Humanidades pa.~ ingle~ 
:;;ar al Servh:10, a l\.~ Olic a1es Clvl1es I\d)un:ol!l 
que hayan desempe'l!1do cop anterlor 1¡11'ld a la 

vigencia. de esta ley, estas 'funciones dU1!mte uno. 

Sueldo 
unitario 

N.o 
E.E. 

TotaleS 

{ 

81.000.-

72.000.--

66.000.-
60.000.-
48000.-
39.000.-
33.000.-
27.000.-
23.400.·-

19.800.-
18.000.-

1 81.000.---

3 . 216.000.-

5 330.000 -
23 1.380 000.-· 
31 1.488.000.-
51 1.989 000 -
70 2.310.000.-

112 ·3.024.orl\ •. --
160 3.744.000.-

235 4.673.000.-
20 360.000.-

1 336 $ 36.191.600 -" 

o más periodos qUe c\)mpleten un tiemoC1 no !n­
teriol a un año". 

El señor COLOMA (Presldente) . - Ofrezco 
la palabra. ' 

El seDor VIVANCO.~ Pido la palabra seftor 
Pl'ellidpnte.' . 

El sefior COLOM'" (PreSidente).- Puede usar 
dt ella Su Sefiorla 

El señOl VI V I\NC' ) Sólo dE'.seo, sefiól Presí-
dente hace! una cot:sulta al Honorable Ulputado 
Informante. 

Se dice, en el incis,: pr'mero' lO. .y act'lales em­
pleados. . . ¿Se enti -nde que también 1u~,dan ID­
cmldos en esta disl'X'slclóD lo.s emplead"" interf­
ros o SUplentes? 

El señor SAN'IA rmuz - En la CO>lll~jón se 
di.~u'tió bien este DI.JltO En reaUdad f'~ta dls­
~'os¡clón comprende a todos lOS empleal.!os sean 
estl!ls tit.ulares o suplentes ..• 

El sefior GARCIA BURR.- Esa es 101 defiro­
dón que da el Esta ·\.Ito La oa\.!l:hra 'emnleaao" 
(,lImpf'ende a los titll!ares y II los supleptes. 

El señOl CO!-{REA LE'l·ElrF.H ¿ME' ~ermlte, 
sf'ñol' Presldent.€? y~ qUisierl;l Que el 1loIlora!Jle 
Diputado ínformant., nos explicara por qué lOS 

porteros tlt.l\lares 0 .. .,·1ell ctf'~pmpphar ltUI funciO­
nes de oficiales del Registro Civil. 

¿Qué cargos sor. ~:.·us de Dorteros tltlltares? 
El señor SANTA .,;}{UZ - Son los porteros de 

la planta Honurabl< 1J1putaal .. 
El señor CORREA LETEI.[ER.- Yo ereo que 

IOf requisit.os parlo< ~"J oort.eru.· son m,l,' distIn­
tos de los que se neces'tan para desempeñar el 
cargo de oficial del Registro Civil. 

Por eso, yo voy a pedir que se divida la. vota, 
(IÓ11. es decir, que 'le voten los dos inelsas se­
paradamente ... 

El sefior COLOMA lPresidente).- Ent'lnces, SI> 
va a votar el lnclsu primero del articulu 51. 

Advierto a la Horw'~able Cámara que, suprimi­
do el Inciso 1.0, habrla' que modificar el lnc1se 
segundO. 
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El señor CORREA Ll1!TELiER.- Hay que mo­
Gi!icar la redacciOn nada mé.s, sefior Presidente. 
porque las ideas son distintas. 

El señor MONTANE. - Pido la palabra, señor, 
Presidente . 

El señor COLOMA (Presidente). - Solicito el 
asentimiento unánime para conceder la palabra 

'p,l Honorable señor Montané 
Acordado. 
Puede usar de la )1alabra Su Señoría, 
El señor MONT~NE. - Este artículo, señor 

Presidente, lnc:de en una indicación que hIce erl 
la Comisión de Had5nda. 

Decía primeramente el artículo aprot""do por 
la Comisión Especial: "Los actuales porteros ti­
tulares y los actuale" empleados lnterinus ..... 

Consideré, señor P";>sidente, que en el cargo de 
Interino, como en el cargo dt' suplente y a con­
trata, se necesitaba de loo mismos requisito,s pa­
la desempeñarse eficientemente reempla.zando a 
los titulares. 

Por lo tanto, en la Comisión de Hacienda pro­
puse que a la pabra' "interino" se le agregarau 
las palabras "suplente,' subrogante o a contrata" 
Que es la definición que da, en general, el Esta­
tuto Adlnillistrativo 9. todos los emple>.l.:tos que, 
el) una u otra fonna, no tienen el carácter éfB 
proplettlrio.s . 

La. com:sión de Hacienda consideró, señor Preo 
. BIdente, que diciendo "empleados", estaban com­

prendidas todas est9s categorta.s y qued"naIl. Dü! 

lo tanto. todos' esto,> funcionarios con d¡>rpcho a 
.ser mcorporados a la planta definitiva o en la 
planta pennanente oel servicio, sin el requisito 
cel sexto año de humaJITldades, ya que. sin este 
requisito. estaban slrviendo eficientemente- estos 
cargos. 

En cuanto a los p!lrteros a que se ha referl;10 
el Honorable sefior Correa Letelier, se me ba 
infonnado que hay lli"la situal'ión de hecno en el 
Registro Cí v1l. 

El s~ñor MONTT.-- ¿Me permite una interrup­
cIón, Honorable Diputado? 

A las seis termina la sesión. ¿No podría prorrO' 
garse, sefior Preside'1te, hasta las siet.-!. Con el 
objeto de ir avalW\tnoo en el despacho de est,e 
proyecto? 

El señor COLOMA (Presidpnte).- SJ1!cito el 
asentimiento de la EI,norablt- Cámara Olva p:o­
rrogar la hora hasta las siete de la tarde .. 

Acordado. . 

-HABLAN VARIOS SE1'tORES DIPuTADOS 
A LA VEZ. 

El sefior CABREHA ,- Hubo veinte oposiciO­
nes. señor President~ 

El señor COLOMA (Presidente),- Si hUlJie­
ra habido una oposit:'j¿n en 1'0Z alta, hahria sido 
liido prefe:ible. 

Puede continuar el Honorable sefíor ,JIontane, 
El señor MONTANE,- Como decia, señor Pre­

sidente, se me ha infonnado que existe una si­
tuación de h~o en esta Dirección, y que se ha 
querido subsanar agregando en este . artículo la 
labra. "porteros", 

En realidad, como el reglamento de la Direc­
ción General del Registro Civil es tan estrioto 
en las eondiciones de ingreso a '1()S cargos de ofi­
clales de planta o en propiedad, pues exige, en­
tre otros requisitos, el sexto año de humanida-

des, en este último tiempo se han nombrado con 
calidw de porteros, .. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a loo 
Honorables Diputados se sirvan guardar sUen­
cio. 

El señor MONTANE.- ... a personas que, en 
realidad, desempeñan cargos de ()ficinistas, y no 
se les podia nombrar como oficiales del Registro 
Ciwl o como oficinistas de planta por no tener 
sexto año de humanidades rendido, o porque, ne­
necesitando ma,yor personal, no se contaba con 
€l, número suficiente de vacantes en el respec­
tivo escalafón o planta permanente de ese ser­
vlúio, Si suprimiéramos' la palabra "porteras" 
aquí, querría decir que perjudicaríamos a un nú­
mero - tal vez no muy considerable, seis u 00110-­
de empleados 'de la oficina,- que no tienen el 
sexto año de humanidades, y que ahora, con 
esta autoriza.ción qUe daría la ley ~arían a 
ücupar un cargo en la planta del servicio, 

F..sto es lo justo. 
El señor Y'~EZ,- ¿Me permite una .lJlte'ru'p­

ción Su señoría? 
El sBñcr MONTANE.- En cuanto a los Ofi­

ciales Civiles Adjuntos, señor Presidente, tam­
bién formUlé una indicación en' la Comisión de 
Hacienda, fundada en la siguiente razón: porque, 
exigiendo sexto año de humanidades el regla­
mento de la Dirección del Registro Civil para 

. ingresar al servicio, reswtruba que en muClhas lo-
calidades apartadas se estaba siguiendo la prAc­
tica, diré, de que los Oficiales Civiles Adjuntos 
desempeña.ban este cargo desde uno, dos, tres y 
cuatro años, porque a aquellas re.giones no pUede 
ir, o no desea ni tiene interés en llegar allá, gen­
te que pertenece a la planta del Registro Civú, y 
que como tal, ooenta COr. el sexto afio de huma­
nidades, y tiene, por lo tanto, posibilidade:s de 
ejercer sus funciones en localidades cercanas a la 
vía férrea. o en centros más poblados. 

Entonces sucede qUe aquellos funcionari05 qtle 
han desempeñado durante' m~ de tm afio, y has­
ta cuatro, cerno COhOZCO un caso, el cargo de 
Oficiales Civiles Adjuntos, con nombramiento del 
Juzgado, se encuentran con que nunca podrál1 
ser Oficiales Civiles en propiedad y, lo que e." 
más, que nadie con los requisitos exigidos quiere 
ser Ofic1al Civil en propiedad, por lo apartado deo­
liquehos lugares. Esta gente qUe se d~mpeña 
bien' como Adjuntos y que tienee1 inconveniente 
Oe no haber rendido el 60, afio de humanidades. 
,no puede pasar a la planta del: ·servicio. Esto so­
bre muchos inconvenientes tiene uno, que para el 
Interesado es muy perjudicial, y es que no pue­
de figurar en planillas de pago de sueldos, sillo 
que se le paga por medio de giros de Tesorería, 
lo que significa que recibe su sueldo con t~, 
cuatro y hasta diez meses de atraso, o haste. dos 
años, cOmo ma anota un Honorable colega. 

Yo estimo necesario hacer justicia a estoe fun­
cionarios que desde ha.ce años desempeñan el. 
cargo de Oficiales del Registro Civil en calidad 
ce Adjuntos, incorporándolos a la planta. aunque 
1]0 tengan el 6.0 año de humaúidade8, 

Este artículo es el producto de una indicacIón 
que yo formulé en la. Comis1ón de Hacienda. '~-
ñor Presidente. y que all! fué aprobada. ' 

El señor YAÑEZ,- Pido la palatta, señor Pre­
;?!dente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Con el ase",­
timiento unánime de la Saia, podria usar de la 
palabra Su Señorí!\. 

Acordado. 
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Tiene la paia'bra Su Señoria. 
El señor YA1i1EZ.- Señor Presidente, voy a vo­

l sr en eontra de este articulo, a pesar del lnte­
l'é;;; oon que he escuc11ado al Honorable señor 
Nlontané en las observaciones que ha formul!ldo, 
y que no me han ~onvencido. 

Recuerdo qUe cuando el ex Director de este 
~ervicio, que acaba de ser nombrado Director del 
Servicio de COITeos y Telégrafos, ~e hizo cargo 
(:el puesto, .me 1mbló de la necesidad de modificar 
1'1 Servicio y dar a los funciumirlos Oficiales del 
Registro Civil la respetabilidad. responsabilidad y 
"oneiencia de su cargo, porque el Oficial del Re­
g1stro Civil es el generador legal de la OOIJStltu­
ción de la familia, Honorable Cámara, v ocurre 
'Gn frecuencia que estos funciJnarios no tienen 
uu concepto Claro de su responsabilidad, de.iando 
mUMR1I vece!! rtrmados en blanco certificados de 
nacimiento o de otra especie y, entonces, queda 
{·ntregado al descaido de estos funcionarios la 
eonstitución de la familia. 

El señor MELEJ.- ¿Me permite una interrup­
ción, Honorable Diputado? 

El señor YA:r;tEZ.- Con todo agrado. 
EI1 señor MELEJ.- Yo deseo apoyar las obser­

"adones que ha heoho valer el Honorable señor 
Montané, pol'que considero de. toda justicia que 
¡¡e mantenga la disposición del articule. 51, en 
Jos términos en que viene concebIda en el pro-
1'ecto 
.. Ei ~fior COLOMA (Presidé'nte).- :R,uego a lO!! 
Honorables Diputados evitar los diálogos. 

El Honorable señor Yáñez ha concedido una 
interrupción al Honorable señor Melej. 

El sefior YAmZ.- Pero no 'para que cantes-
1:\ra mis observaciones sin haberlas terminado, 
¡..·cñor Presidente. 

El señor MONTANE.- Este artículo no auto­
,iZa para que no se siga exigiendo 6.0 año a los 
qUe ingresen a este servicio con posterioridad a 
}¡¡. ley, sino que beneficia a lOs que actualmente 
,e están deoompeñando en estos cargos, porque 
El se desempeñan bien en calidad de suplentes o 
a contrata, ¿por qué no van a poder hacerio 
J~'1.1a,1 ocupando el cargo en propiedad? 

El señor YA:r;tEZ.- Continúo,señor Presidente. 
La razón fundamental que ha invocado el Ho­

ni.'ra;ble señor Montané para mantener esta dis­
l)o''llciól1 la constituye el hecho de que, por una 
~orruPte'¡a en los' servicios, personal incompe.ten­
l.e está prácticamente ejerciendo las funciones de 
Oficla·i· del Registro Civil, y de que debería me­
JOrM'se su situooión económica. 

Creo que este argumento no puede tener ruerza. 
Estos empleados tienen en sus manos funciones 

fjUe significan una gran responsabilidad, tales co­
mo las de constituir iegalmente la familia. Ade­
tnd.ll, Interviene muchas veces, como Ministro de 
l""" en la transmisión de bienes. Considero, que 
un portero. por muchas condiciones personales 
q'Je ]JOS€ft y por muy honorable que se le conozca, 
:·'0 tiene la comlJt!tencia Y la preparación nece­
,';u1as para desempeñar funciones tan delicadas. 

Por eso no puedo menos que a.plaudir al Di­
:'ector de este Servicio pm la campaña en que 
eEt.á empeñado en pro de la dignificación del ser­
~~icio, para. darle a éste todo el prestigio y la res­
::>etabilidad que merece. 

Por eso es, también, que ,'ot.o en contra. 
Efl señor ERRAZURIZ.- Pido la palabra, señol" 

Presidente. " ¡ 
:at señor COLOMA (Presidente).- Con la venia 

c1.el Honorable señor Yáñe!:, puede usar de la pa­
labra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ.- En apoyo de 10 di­
ello por el Honoralble señor Yáñez, deseo expre­
óar a la Honorable Cámara, que diariamente se 
presentan a los Tribunales de la República in­
numerables escritos tendientes a rectificar ias 
partidas de nacimiento, de matrimonio, etc. 

Si esto ocurre tratándOSe a l€ces, de partidM 
anota.das por los mismos Oficiales del Registro, 
qUe sucedería si los porteros se deE,empeñaran en 
su .Iugar. 

El señor ATffiNZA.- Sería mucho más grave. 
El señor CORREA LETELIER.-lPor el prestigio 

del servicio, hay que rechazar la indicación. 
El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 

asentimiento uná.nime de la Honorable Cámara, 
para conceder la palabra a lOS Honorables seño­
res Melej y Baeza. 

No hay acuerdo. 
. El señor GARCIA BURR.- QUE, ~e divida la vo­

tación. 
El señor COLOMA (Presidente.- Hay un in­

conveniente en divIdir la votación. pués' debo 
observar a la Honot'able Cámara que si se recha­
za el inciso primero, se necesitaría el asentimien­
to unánime de la Cámara para mOdificar el se­
glmdo. 

1ill señor Y A:r;tEZ.- Se podria rechazar íntegro. 
El señor COLOMA (Presidente).- En votación. 

el inciso primero. 
-Durante la votación: 
El señor MELEJ.- Esta es una injusticia. 
-Verificada la votación en forma económica, 

(,ió el siguiente resultado: por la afirmativa 40 
\'oto><; por la negativa, 44, votos. ' 

El señor COLOMA (Presidente).- Rechazado 
e 1 inciso 1. o 

El señor BARRffiNTOS.- Está mal tomada la 
"otación, señor Presidente. 

Reclamo de la votación. 
El señor COLOMA (Presidente).- Advierto a 

Su Señoría que ya está proclar.lado el resultado 
de la votación. 

El señor BARRIENTOS.- Pero yo dije a Su 
ceñoria mi reclamo, inmediatamente después que 
proclamó ei resultado. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 
asentimiento unánime de la Honorable Cámara 
para repetir la votación. 

Advierto a la Sala qUe el señor Secretario so­
bcita que la votación sea tomada de nuevo'. 
. Varios señores DIPUTADOS._ No señor Pre-

udente. . ' 
.El señor BARRIElNTOS.- Hay cuarenta y tres 

DIputados el?- l<:s bancos de Dereoha; tres votaron 
a ,favor del mClSO y se abstuvo de votar un señor 
DIputado. 

El señor SEC~ETARIO. - No votó, solamente, 
f:! Honorable senor García Burr ... 

E! señor TAPIA.- y el Honorable señor Acha­
rán Arce. 

-- HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor Y AÑEZ.- Pido la palabra, señor Pre­
sidente ... 

El señOl" GONZALEZ MADARIAGA.- El sefior 
Secretario es un M:nistro d€, Fé. 

- HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito e'¡ 
lOlseritimiento unánime de la Sala para repetir la 
votación. 

/ 
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varios señores DIPUTADOS.- Conforme 
:3i señor COLOMA (Presid~llte).- En votación 

,,1 :ncisoprimero. ' 
, -Dura.nte la votarión: 

El señor CANAS FLORES.- Los que lo acep­
:é'!'l es mejor que I:=e pongan de pie. 

El señor URIBE (Don Damián).- Los que lo 
"dlacen, que se pongan de pie .. , 

Zll. señor ESCOBAR (don Alfredo).- El Hono-
1 ::.J't!le señor Ruiz Solar, que acaba de llegar, no 
',1~, votado, señor Presidente. , 

lJn ."eiior DIPU':'ADO.- y el Honorable señor 
3rafies, tampoco ... 

311. señor COLOl\'IA (Presidente).- Cuando se 
,Olli\Ó la votadón, los Honorables Diputados no 

,,:t.aban en la Sala, 
lJn señor DIPUTADO,- Pero llegaron en este 

¡¡¡omento ... 
El seiíor'COLOMA (Presidente), - Tendrían 

{Cme considerarse 108 votos de los Honorables Di­
c.n't.'l,dos, si esta vot.ación hubiera sido nominal o 
~:ominati1ia . 

Ruego a los Honorables Diputados que ,c sir­
\ an dar la..<; facilidades necesarias para pr'lcticar 
j:J;, ',;T{)tación. La Mesa no tiene ningún interés en 
'¡W:' permanezca en el proyecto el inciso prime­
,e, que se vota, o que se suprima. 

Terminada la vctación, se proclamará 'el resUl­
'::\00 de ella. 

-Rppetida la vl')taci~n en forma económica, dió 
t'J siguiente resultado: por la afirmativa, 4Z votos; 
111i1'J!' la negativa, 44 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Rechazada 
"" : meiso 1. o . 

lra Mesa haC€. prCHente que, posteriormente a 
", Jlrimera votación, entró a la Sala ea Honora­
>~f,! señor Brafies. 

y expre.<Ja el sellO!' secretario, en cuanto al Ho­
'1fJl!'able Sf'ñor Acharán, no haberlo visto en la 
,'oi,ación. 

:nciso segundo. 
8:i a la Honorable Cámara le parece, se aprobará 

el :inciso segundo, facultándose a la Mesa para 
,¡~Ifle la, redacción conveniente. 

El .'leñor MELEJ.- No, señor Presidente. 
Eri señor COLOMA (Presidente).- :en votación 

:':1 ~segundoó 
-Durante la votación. 

Artículo 55.o~ Instituto Médico Legal 

Designación 

;<lj'¡:'''¡Ol.- Sueldos Fijos .... .." .... .... . ... . 
3. o Directol' .. ,. ..,. .... .... .... .... . .. . 

; 1 Médioos Legistas Autopsiadores (3), Médi­
cos Legistas Examinadores' (2), Y Médicos 
Legistas y Alienistas y Criminologistas (3). 

~ 3 .. u T{)xilólogo .... .... .... _o.. .... .... .. 
HL ([j Secretario Estadistica y Bibliotecario " ... 
~ 5 ' .!) MédIcos Legistas de Iquique (1), La Serena 

(1), Talea (1), Chiltán (1), Concepción (1), 
"nmuco (1) y Valdivia (1) •••• • •• 

,6, ¡, Médico Legista Histólogo (1), Médico Legis­
ta. Laboratorista (1), Médicos Legistas de 
Antofagasta (1), y Osorno (1); Ayudantes 
de Autopsia (3), Ayudantes de Toxicología 
(2), Técnico a cargo del Museo (1). Fotó­
grafo Dactilóscopo (1), Practicante (1), 
Ayudantes del La·boratOrio de Medicina Le. 
gal e Histolcgia (1). Oficial de Panes (1) '. 

18,& Dactilógrafo (1), y Escribiente (1) "" '" 

El señor MELEJ.- Debiendo quedar como es­
tá el inciso, señor Presidente. 

..... Efectuada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 47 vo 
tos; 'por la negativa, 7. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Aprobado el 
inciso segUndo. . 

El artículo &2 está aprobado. 
En discusión el artículo 53. Se le va a nar lec­

tura. 
Hago· presente a la Honorable Cámara que el 

nrticulo 53 está apro.ado. 
También 10 está el '54. 
Hay una indicación :.-enovada a la que se va a 

dar lectura. ' 
El señor SECRETARIO.- IndicaCión del Hono­

rable señor Rios Valdivia, para substituir el ar­
ticulo 53 por el siguiente: 

.. Artículo 53.- El monto de las gratificaciones 
c· asignaciones que disfruta actualmente el 'per­
~onal de la Dirección General de Registro Civn 
Nacional, afecto a la Caja de Previsión de las Ca­
rabineros de Chile, y que pasan a formar parte 
t~el sueldo. según esta ley no se considerarán ma 
yor remuneración o aumento de suddo para los 
cfecto.s del artículo 7.0, letra a) del Decreto con 
Fuerza de Ley N,o 4,901, de 20 de julio de 1927". 

El 3eñor COLOMA (Presidente).~ Ofrezco la 
palaJ:>ra sobre la indicación renovada. 

El ser.or CONCHA.·- Que se explique. 
El señor YAÑEZ.- Pido 13 palabra. 
El seÍlar COLOMA (Presidente>.- Tiene la pa-

labra Su Señoría. ' , 
El señor Y A¡\¡'E!Z.- Yo deseRJ'l3 qUe esta indi­

cación fuera explicada, 
El señor COLOMA (Presidente l ,- He ofrecido 

la oala,bra dos veces. 
Ofl'ezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación. 
El señor COLOMA (Presidente).,- Si le parece 

a la Honorable Cámara, se dará. POr roohazada. 
le indicación. 

Rechazacla. 
Artículo 55. 
El señor PROSECRETARIO.- Dice el a"!'lCli­

lo 55: 

Dr Carlos Ibar y, 

Sueldo 
Unitario 

.... ..... . . , . 
60.000,-

42.000. --
36.000.-
33.000.-

30.000.-

27.000.-
21.600.-

N.o 
EE. 

1 

g 
1 
1 

7 

14 
2 

Médicos Legis(as 

Totales 

...... 
60.000,-

336.000.-
36.000.-. 
33.000.-

210.000.-

378.000.-
43.200.-

$ 1. 711 300.-



1648 GAMARA UN DIPU'fADOS 

Grado Designación 

Personal de Servicio 

17.0 Mayordomo (1), y Mecánico O) ., ..... . 
20.0 Choferes .... .... .... .... .... . .. . 
21.0 Portero (V, Mozos (5), Jardinero .1. \h)­

Z9 AUXiliar de Histología O), Muzo AUxi­
l1a.r de Toxicología (1) ••.. .:.. •. . •.. 

:r.l.o Auxiliares y Cuidadore<; de las M'Ji'~'ues de 
Iquique (1), Talca (1); Ohillán (1), Conce¡;­
ción (1), Temuco (1), Valdivia (1), Osorno 
(1), Antofagasta (1), y La Serena \ 1) •.. 

Departamento Médico Legal de Valparaíso 
12. o Médico Legista .. .... .... .... . ... 
20.0 Mayordomo Morgue .. , ....... . 
22. o portero ....... .. .... .... .... .. 
O8\07\04a, PerSOnal a contrata 
;7. o -lI4édicos Legistas de Rancagua (1); y Sal) 

Fernando (1) •••• •••• •••• •••• •• 
22 . o Auxiliares y Cuidadores Morgues Rancaglt3 

(1) y San Fernando '(1) :... ••.. .... . .. 
2:>.0 Auxiliar' y Cuidador Margue Lautalo ... 

Sueldo 
unitario 

25.200.-
19.500.-

IS.0oo.·~ 

16.800.-

39.000.-
19.500.-
16.SOO.-

25 200.-

16.S00.-
12.900.-

N.o 
E.E. 

2 
2 

9 

9 

2 
1 
1 

2 

2 
1 

65 

5O.~0.-
39.600.-

162.000.-

151.200.-

78.000.-
19.500.-
16.S00.-

50.400.-

33.600.-
12.900.- . 

1. 711.300.--

El señor COWMA (Presidente).- En discudon. 
Ofre?l'O la palabra. 

El señor GARClA BURR.- ¿Y los articu.l;:¡¡; :i;~ 
y 5't. señor Presidente? 

Ofrezco 'la palabra. 
Cerrado el debate. 

El señor COLOMA (Presidente). _ a~.~/:)al; 
aprl)bado.s al entrar a la discusión particul¡j,(. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-
bará el artículo. 

El señor CARDENAS.- Pido la palabra. 
El señor CARDENAS.- Le ruego mirar' par.,;_ 

acá señor PresIdente, cuandó ofrezca la pa...lWra. 
El sefíO!' COLOMA (presidente) . ....,.. Aprobado. 
Articulo 56. 

El señor PROSECRETARIO.- Dice el a~t$cu­
lo 56: 

Artículo 50.- DIRECCION GENERAL DE PRISIONES. 

<:'rado Designación 

OS/G810l Sueldo~ Fijos •• '" '" .. , ... '" 
3.0 Director General ... '" .. .... • •. 

Sueldo 
Unitario 

50 secretai-i(, General (1), Contador General $ 99.000.­
(1), Jefe de la Oficina del Personal (1), 
Visitajv~ General (1). Directo1" de la peni_ 
tenci.lría (1) •• .., •.• ". .•• ••• ••• • •• 

6.0 Comandantt: Visitador (1), Jefe Talleres 81,000.­
Fisca.r'L ,1). Jefe Colonia Pena. (1) •• • •. 

'1.0 Alcaide Cárcel santiago (l), JE'fe Contabili- 72,000.-
cta.tt ,t'a.lJere.s (1), Aoogado Asesor, Jefe 
Contab!ltcad AdministratiVa •.• ". '" 

S.o MaYll .wtendente (1). Jefe Instituto de 66,000.-
Criminol(Jgl2. (1), Oficiales (4) .. .... 60,000.-

9.0 OfiCll:!''''o (12) ...... '" ••• ... ... ..... 54.000.--
1(.0 Ca pitan",:, (t) ~'fida1es (16) •. .••• ••... 48,000.-
11.0 Médico (1), Oficiales (l6) •. ... ... ... .. 42,000.-
1 .... 0 Temente::. (2<»,' \llSlLi:WCra Social Jefe (1) 

otic~1ec (16) • _. ". •. . 39,GOO.-. 
l!l.e MédICOS (12). Oficiales (Ir' ... .• .. .... 36,000.-
14.0 Medic¡; 11) 'Ofíciales (5) ... '" ... ... 33.000.-
H o .oficiales (16) . • ... • • • ". ... .• .... 30,000 .• 0. 

l6.e Oficial';)s <1S), Visit~,Qo!as SocIales (7). 
SUllten,entes (S), Médico Psiquiatra ti>, Mé~ 
di::o 8nautriuólog-o (1) Asesol Jurídico 1m· 
t.ituto C"imonol<>gia Il}, Psicólogo (1), :-\.. 

N.o 
EE. 

1 $ 

[) 

3 

t!. 
6 

12 
21 
Ir; 

42 
20 
16 

1<6 

féreres i6) '" ••••• ' ., ... , .••• ... ... 2i,OOO.- 43 
17. o Oficialí::E ; 1/)), Dentista (1). Sargentos Los 

(5) •• , ••• ••• '" ••• ••• ••• •• •• •. •. 25,2:J0. - 69 

Totales 

.. .' . .. .. $ 37 995. 3{)í¡ -.-

99,000.-

405,000.-

216,0()(;. -

264.000.-
3& .000.-
64b,JOO.-

1.000,000 . -
714,OUO.-

1 . 63b,I)(}!: . -
720.000.-
52S.000.-

480,000.-.-

1. 161,OOL • -

1. 73S,800.-
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Designación 

18.0 Médicos (17). DentlSta (1) Ofi:iales í.171 
Gásfiter O). MecáIllCI. (1): ¿kt·r.IlClst" ; ¡ , 

19.0 Médicos (2). Dentistas (2). Mayoraon:c ti', 
Oficiales (:L:l) .. • • •• • •• .... ". ... 

20.0 ),lealco (1). Practi~ar!t&~ (8) Matrolla (1' 
Oficlales (10), Sargento 2.0 (212) .. .. . 

21.0 cabos (22tH, Mar.rona (l). Capellán (1). Me­
áiCo (5), Practlcanu¡s (7). Profesora (1). 

Portero~ (6), Farmacéutlco. (1). OtlCldWS 

(6) ,. '" ,. •••• • '. ••• '" .:. •.. . .. 
22.0 OhciaJ.es (lO), Vigilantes lo (lOOi, 'l"al' 

macéuticu (1) • '. • • • , " '" • •• ". .., 
2:í.o Oficiales (11', Vigilantes 2.0 (450) .. .. 
24.0 M.édicos (2), Practicantes (5), Capellán O), 

Profesora O), Porteros (5). Vigilantes '. o 
(4'79) ........... , ••• '" '" .... ,. 

25.0 Médicos (8), Practicantes <UI). Capellan 
(1), Profesor Músjca O), ProfesOl' Educa­
ción .¡<'¡sIra (1) Po:tel'OS (2) .. ' ... ". . .. 

26.0 Practicantes (12), Capellanes (8) .......• 

Sueldo 
unitario 

23,400.-

21,GOO.-

19,800. -

18,000.-

16,800.-
15,600. --

H.400.-

12,900. -
ll,4<)P. ~ 

N.o 
E.E. 

38 651),200.-

17 367,200.-

232 4.593,600.-

256 4:608,000.-

171 2.872.800.-
461 7.191,600.-

493 l. OW.260 :--

31 399.90ü.-
1tJ 228,000.-

1,984 3'1.995.300. -

(l" (18 Je "'~1)fa SuplPmcntana ". .., '" '" ....... , .. $ 738. 6U(). --
9. o Oficial ". ... '" ". '" 

10.0 OÍlclau't 
11.0 Oficiales ... ... .. . 
12.0 Oficiale~ .. ' .. ' .. . 
13. G Oficia! ... '" .. .. 
14.0 Oficiales ... '" .. ' 
15.0 OfiCIales ., " .. .. 
16.0 Oficiales ... ". ... ..' ... ... . ... 
1'1.0 Ofkill.ies 
18. o Oficial '" ". .., .. ' .. , ...... .. . 
19.0 Ofk.irues .................... . 
20. o ()f¡cialel' 
21. o Ofírialeb .. , ". " .. " .. .. '" ... 

El señor COLOJ.\.LA (,t'l'e¡;iaente) ."- Ofrezco la 
:,all'\br~ • 

Ofrezco"!a nalabra. 
~iT8do el debate. 
Si le parece a la ::Ionorable Cáma.ra. se apro-

bará el artículo 56. 
Aprobado. 
Artículo 57, se le va a dar lectura. 
El señor PROSECRETARIO.- Dice el a~·tíc·lk: 
Artículo, 57.- Reemplázanse en el artículo 12 

del D F: L. N.e 1.811 de 17 de iulio de 1930 
la. palabras "12 mil pesos" POr las de "33 mil pe­
sos'" • 

El señor COWMl\ (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

El señor UNDURRAGA.- ""e'lor Presidente, 
¿pOi- qué no se lee la disposición pertinente del 
Decrew ron Fuerza je Gey N.o 1,811? 

El se::ñor SAr!~ CRUZ.- Pido la palabra, se­
f,or Preildente, 

El «eñor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
bbra Su Señor1a. 

El ¡¡eñor SANTA CRUZ.- Es muy semilla "e_ 
ñOl" Presidente. En conformidad con esta disposi­
ción, el Director de Prisiones tiene facultad para 

54,000.-
48,000.-
42,OOO.-~ 

39,000.---
36.000.-
33,000.--
30,000.-
27.000.-
25,200.-
23,400.-
21,600.-
19,800.-
18,000.-

1 
.) 

2 
2 
1 
2 
2 
2 
2 
1 
2 
2 
3 

2~ 

54,000.-
96,000.-
84,000.­
'78.000.-
36,000.-
66000.-
60,000.-
54,000.-
50.400.-
23,400.-
43,200.-
39,600.-
54.000.-

738,600.-

nDmt..rar lo~ etl1"Jeado8 ·:le Sl,; Ul,ulla 0'.1<' ..:"",,,t 
hasta $ 12.000; como ahora los empleados que ga.­
nan $ 12.000 van a quedar con $ 33.000. se bv..B 
ne~~saria est'ot modificación. 

.I!.. ;;t;uOl UJ..,VJ.~J.'" \.t:'Lt:"ldente). - En .... j)ta.eión. 
01rez¡'c, 11" oalaora. 
Oh eZlCO la palabra. 
Cerradc el debate. 
Si le pareCE a la. Honorable Cámara.',," ·tíU"á, 

po aul'o., .. o.o. 

'El articulo 58 está aprobado. 
h-l.'t! Ú l..4J.l; ..Jy'. 

El señor PROJECRETARIO.- Di<:e el ar~Jlo 
59: 

Artículo 590- Reemplázase Ir. frase final del :11'­
tlCU1C 12.0 de ia uey 6,556 de.'MI de .iUDlt de !!14(). 
Que dice: "el Direct.or de .a Penitenciaría" QQ? l~ 
siguiente: 'Il:l fm.i'ionarit de mayor antigiíeda{{ 
de grado inmediatamente inferior". 

J;!,. ,"'101 ..;U"' ...... lhA (t're"¡,,,tcte). - I .:)!rel:OO le. 
palabra. 

Ofrezco la palabra, 
Cerr!tdf' el debate. 
En votación. 
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Si le parece 3 ia Honorable Cámara, se ~ará 
pvr apronado. 

Aprobado. 

Articulo 60. "ili 
El. sefior PROSECRETARIO~- Dice el a.rt.ficÍ&IO; 

Artículo 60.0- MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMUNICACION 

Secretaria y Administración General 

Designaeión Sueldo 
Unitario 

J::!.({Il;Ol Sueldos f¡jOE '" '" ••• •• .. .,. " ••••• .. " •• 
Ministro •• • ••• •• •• •• .... ..... .... .... 180,000.-

~.O Subsecretario ••• " •••• ". '" '" •• •• :!.08,OOC.-
13,0 Jefe Sección A<i.muUStrativ:. (1), Jefe Seco, 

ClÓV GolitaClU!'la (1) •• •• •• •• • o .,. 

B.o ~ntauo, ~aaOI ••• o •• '" ••• 

HLo 0t!Clal uo: i:>artes (1) OflciaJ (1) •• •• " 
11 ,e Arc~~.l·)br·~"- .. • .... ..". ••• •• • • ..... .. .. .. • 
l¡},.o Oficiales 1.0 ••• ... • .'. ... ... .., • •. ..', 
.1;'.0 ;)¡.c..... • ... j avuaant€ Douta.<lOI U) •• 

2 '¡ o OlicilUf1:¡ :!.c • • • • •• ,'" .,. • • • • • •• ., 
ÓÓ .. (1: Ofici,fí.! ... • • • • • • .... • .. • • •• • • 
X"ro Qficiales oo' oo. oo.... oo' .'0. ... ... 'oo. 

PeraOllal de Servicio 
1",0 Chofer Oc ,'.,",.',.,- '" ... oo' '" ... 

U.o Mayordomo 1.0 " .. •• •• 
"Lo TelefolllSt¡, •• ••• .., ... ... ••• ••• .. 
21.0 Mavoroome (1), Chofer (1) .. ., •• 
:JE" o Portero .. • .. • •. , •• . • .. . . .. .. • 
24. (! Porteros (2), .Ascensorista (1), •. • • 

72,000.­
M,OOC.­
.. 8.()(Iu.-
42,uOO.-
36,00(.-
30,OOC.-
25,200.­
':9,801..-
16,80(;.-

25,200.-
23,40(,­
:8,roc.-
18,0%.-
15,600.-
14,4()(j.-

J2¡1I1i12 Planta suplementaria. .• " . • " • .. . .. .,. 
'1,,, Jefe dei Rol Estaalsticc ••• ... ... ..... 66,000.-

. ];,.0 Oficial ......... " •• ... .. ..... 39,000.-
2~) o Porte.<o ". ". '" .. ••• ., ... •• .. •• 16.20':'-

1 
1 

N.o 
EE. 

1 
2 
1 

2 

1 

1 
1 
1 
2 
1 
3 

Totales 

18~:""1,,. -
108,000.-

144,001..-
54,OGl-.­
!}6JOC.-
42,OOC.-

144,000.-
OC,OO' ... -
SC,400.-
19,80(..-
33,300.-

25,200.-
2.:.,~0{.-

1800L.-
36,OIlC.-
15,50C.-
1320<..-

28 1.093.200.-

.!. 

1 
1 

>t. ,()()( .-

39,000.­
:_ [lOC.-

3 121.800 - , 

En votación. 

$' 1.093.200,-

.. $ 121.8O(í.-

El sefior COLOMA (Presidente).- En discusión 
elnrtícu1o, 

Si le parece a la Honorable Cimara. se dará 
por aprobado. 

AprobadJ. 
Artículo 61. 

Ofrel.<eO la pala ora . 
Ofrezco la·. palabra. 
Otrrado el· debate. El señor PROSECRETARIO.- Dice el artfcalo: 

ArifnIe 81.- INsPECCION SUPERIOR DE FEBBOC4RRILES 

)2102101 SuelUOl fijos •• • ••• 
~ lngeruero lns¡Jectol Su perlo! • " •• •••• • • 
:3 .!) Ingeniero InSpector Jefe ... ... ... ... ... 
4.0 Abogaa.o. SecreL8nc U'3neral •• •• •• •• •• 
;¡.c Ingeniero, Inspector 1.0 ... 
-1.0 lngeruef(.. lllSPt:Cw: <:1.0 • • • • •• • • • • •• 
".Ü lns¡>ectol Con¡,aClol •• ' ••.• " 
'1.0 Ins¡>ecwr 3.0 ... ... .. • .. .. .. .. .. 

Jtl.C ~iclaJ.t:t: .. ••• ... oo.'... ... .. .. " 
:f:6c.O 
lB.o 
J.~i.o 
1'1.0 
] r¡ , t' 

OfICIal 

Qficuü '" 
OfiLial .• 
Oficial •. 
Portero 

Sueldo 
Unitario 

.. .. " 

108,000.-
;jt:1 . ."Ut,,~-

9O,OOL.-
81,000.-
72,000.-
72.001,.-
66,000.~ 

48,000.-
39,000.-
36,GJO.-
30,000.-
25,200.-
25,200.-

N.o 
ES. Totales 

.) ;J'lLWO.-
1 108,000.- . 
1 J'iJ,.;tJ\...-

.!. 90,OOL.-
1 81,000.-
1 7~,OOO.-

1 72,OOC.-
;; 198,00(;.-
Z 96,Jot.-
1 39,000.-
1 3.,000.-
1 3O,JOL.-
1 25,200.-
:r. 25200.-

:i6 97!,40t:.-
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~:! ,e::dgen.da de titulo univeTSita.t·io tr>ara ocu­
"a.l" JOs CM'gos que indica la planta de la Ins­
jli-lCCión Superior de Ferrocarriles se hará efe~ti 

El. seÍÍor aOLOMA (Presidente) ,- En discusión 
i": articulo, 

Ofrezco al palabra. 
El señor VTV ANCO - Pido la palabra, señor 

.~;'!"tlBidente . 
.E[¡ señor aOLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

h.bra Su señotia. 
El, señor VIVANCO ,- La últimll parte de este 

,.ttkmlo, señor PresIdente, E;S una materia qu" 
::~f!beria constituir un articulo transitorio: en r.on· 
,"~clAencla. :VD hago indicación par!:! que se fa~ulte 

va a medida, que vaquen los cargos respectivos 
SerV1<lOS a.ctualmente ¡NI' ;>ersunal sm ctíeno tiWlo. 

a la Mesa a f~ df que 
dlsp08iciones tl ansitur1as. 

lo ubique entre las 

El señor COLOMA (Presidente). - Sf le parece 
a la Hunorable Cámara se dará .u,torlzaeion a la 
Mesa para incluir la última parte de este articu­
lú entre las disposiciones transitoflas. 

Acordado. 
Queda ap,obado el artículo 61.0. 
Articulo 62. 
El señor PROSECRE,7ARIO.- Dice el articulo: 

--------------------------------------~---- . _'UtíeuJo 6Z.o- nl1"r.l.'t;ION GENERAL DE 08LtA~ PUBLICA.S 

Desigl.adón 

l2j(l3JOl Sueldos fijos • • • • •• • • • • • • • •• • •• 
siC tn¡reme.1'<' ll¡!'e,'t"T ..;-eneral •• •• •••• • .:~ 

,~. e 1'ngeníero Jefe Visitador ." . ~ .. .. 4 '" .... 

~ • 'r!\ Ingeniero secretario General . ~. .... ... . .. 
"' .. ~ V~"",",·";l.l. J-.a.t.... .. J. ......... - ............ ~ ... ,,\'c.. •••••••• "" " ..... 

.¡jJ.o Oficial AClmllllstl'atlVo •.• '" '. "'. . .. 
l:U¡ OflcíuJ ACJmlnistrativ(¡ • • " • • •• • • 
Il,«l Contador Jete .• ••• •.. .. ., o o. .,. 

al"o Conta.ior ...... '" ... ' .. '0 .... 

~ ~O Oficia.l d~ Contaduría ". " " " " .. " 
~ ,o Oficial ue Contaouría o' o' • o' ... 

J. o Abogaoc Consultor ••. '" .• 
5.0 Jefe <ir E;¡mropia{:!ones •• " 
j, (¡) Sub· Agt'nte de Expropiacionee 

:':(;.0 Oficial ,Jurídic~ •• •• •. 
11,1» Oficial Aominlstrativo ., " •• 
fi.o Oficial JefE •• .. '" ••• ". ... .. 

24. o Oficiaies Administ.~ativos, . o •• •• •• 

lO.c (lflda "'''}l''' ,·".-t?!l~iVC •• •• 

1:1.Ú' Qfida1 Administrativo ... '" 
lb v 01i"':1fu. t\.ldu.H~t¡:".;.drtlVO •• • .. 

2.0 

li), (1 

J 1.0 
.I....!."O 

~,;¡.o 

H"(¡ 

l~ •. o 
liJ. ¡) 
6.0 
'l. (; 
:'Lc 
1Lo 

ltl'.{) 

llepart'lrnenÍ(¡ ae Caminos 

Ing cnier". D.trec:'or del Departamento 
ingenieros Jefes de Secciór. (8), Ingeniero 
Jele' ~H ' •• , ....... o.' ......... ". 

Ingenieros Vislhldores • • '" . • • '. • . . .. 
Ingenieros Los •• •• ., O" •• ' ••• .., •• 

Ingenieros 2.ol? •• '. ••• O" '" 

Ingemí)J'{~ 3.ús o '. • •• • •• 

Ingenien),!: 4.OE 
Técrucos ...... '" • 
Técnicos ...... ••. .. .... 
TécniCOiO ... " ••• ' ..... 
'Iécnkos •.•• , ••••••.. , '., .. ' 
~i~ ................. " •. , 
Técnicos ... ' .... , ., .• , o" .. ' o. 

Oficíal'~¡; Tknicos 
Oficiales 'Ié'crico& ::: .. : ...... :,.: ....... (:: 
Oficiales Técnicos • •• • . . " . ·.·l··· 
Oficiales Técnko.:. ". ..' ... .., ... ... 
Oficiales Técnicos .•. ~.. ... ... •. .. .. 
Contador Jefe ... .. • • .. .. ... . 
Conta10r ". • .• .. • •.. .. .. .. ., .. -
Contadol .. ' ... o" ••••• , ••••• , ." ., 

Contador ..... 0 ••• 0.. • ••••••.• 
Ofki¡,,!c& de Cúntaduria .,. . ., o • • • • • -' 

Suudo N.o 
lJnitario EE. 'ro~ales 

" oo • ... .. .. $ 3<J. 269, 6OG.-
171,000.- 171,JlJlJ.-
108,000.-· 1 108,000.-
108,000.- 1 108.000.-
60,000.- .Jv,..J¡J\"~-

48,000.- ~8.000.--

36,000.- 1. 36,000.-
72.000.- 1 n,O()(¡.-
60,000.- 60,OUC.-
54,000.- 1 54,uOO.-
36,000.- -·r· 36;00(,.-
09,000.- 99,000.-
81.000.- 1 81,000.-
fiO,OOO.- 1 60,000.-
48,000.- 1 48,000.-
42.ooL.- 42,00U.-
aól,(lu(:.- 66,(l{)(¡.-
72/)UC. -" 1 72,000.-
48.0(10.- 1 48.000.-
36,000.- 1 36,000.-
:10,000.- 1 3'J,JOC.----_._-

.. 1 1.33tOOO.-

120,000.- 1 120,000.-

108,OOC.- 9 97:3,000. -
99,000.- .) 297,000.-
90,000.- 630,uOQ -
81.000. - 7 567.000.-
72,000. ~ ;) 360,000.-
66.000. - ;3 19800u.-
72.000.- 2 144,000.-
6b JUU.- ~ 13:1 UUO.-

60.000.- 5 300,000.-
!i4,OOO.- 7 578.000.-
480(JO.- 336,00U.-
42,000.- 12 'i04,oo0. --
39,000. - 20 780.000. -
;{6,"Jl.-- 20 7:'.0.000,-
33.000.-- 12 396.000.--
30.000.- .::¿ 36(',000.-
27,000.-- 8 216,O~¡j,-

nO(){).-- 72,OOü.-
G6.oo0.- 1 ¡6,OúC,-
51).000.- 1 GOOoe.-
5400(¡.- : ó4000.-
48,000.- 7 336,000.-
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11.0 
12.0 
13.0 ,,. 14.0 
<Ú.G 

j6'.o 
6.0 
•. 0 
8.Q 
lLo 

lU.o 
11.0 
1:'.0 
1:>.0 
14.0 
l. .• 0 

:¡i" e 
17,0 

1.0 
. 2.0 

3.0 

4.0 
5.0 
6.0 
7.0 
6.0 
7.0 
8.0 
9.0 

10.0 
11.0 
12.0 
13.0 
14.0 
15.0 
5.0 
6.0 
7.0 
5.0 
6.0 
9.0 

10.0 
11.0 
J2.0 
13.0 
14.0 
0.0 
7.0 
8.0 
9.0 

10.0 
11.0 
12.0 
13.0 
14.0 
15.0 

CAMAl~A DE DIPUTADOS 

Designación 

Oficiales de Contaduría '" 

Oficiales de COntaduría 
Oficiales de Contaduría ... 
Oficiales de Contaduría ... 
lItlClateE Ol ...,unLauurlt .. .... 
Oflcialel:' Col' CrJi11;&'l."r:a ... .. ' 

Oficial Admmistrativl' .. ... .... 
011CJ!t! Admmistrativ<. '" .. ' ... .. ' 

OficIa, Aanul1.sl.1¡,¡;V( 
Otlcla. J\¡jmmlstrat'vc .,. ' •.. 
OflClalt$,:1AdlilllllSk 8tlVuS • ',' 
Ofi-clales P.':tmlll!stra tl"Ot ... ... . . ... 
Ofic,aJes AdmulIstratllJus .. , .. , .'. " . 
Otlcia.es Adm1l11SiTa tl"OS ." ... 
01IcÍa,e" él omllllstr ... t¡Vuf ". .. '. 
t>tir.:1l'1es AC1ministratívol: ... 
Oficiales AanJllll sr.ra tI VOS .. , .. ' ... '" 
()flcialt:!~ AdmmlSLratlvOS ..... ... ..' 

Departa m!:ntc de Riego 

ing-enie I'v Dirrt'W! je Departamento 
lr.genieros Jefes de SOOCión (3). e Ingenie-
ro Jefe (1) ". .. , '" '" .. . ... .. ...... 
Ingenieros Visitadores (2) e Ingeniero Jefe 
SUbsección Mercedes de Agua (1) 

Ingenieros Los 
Ingenieros 2,os 
Ingenieros 3.os ... '" 

Ingenieros 4.os 
1 

Técnico " . . .. 
TécniCOs . .. .. ' ... ... ... '" 

Técnicos . .. .. .... ... '" ... 
Técnicos ". ' '. . '. ... .. ' 
Téénicos .. ' ... . .. .. . ... . , . 
Técnicos ... ". .. , . .. . " '" . " 
Oficiales Técnicos 
Oficiales Técnicos '" .,. "\" 

Oficiales Técnicos ... ... 
Oficiales Técnicos '" ." 
Ingeniero Agrónomo Jefe 
Ingeniero Agrónomo 1.0 '" 
Ingeniero Agrónomo 2.0 '" '" ." .,. .. 
Abogado Conservador de Aguas ". 
Contador Jefe ... '" ." ... ... 
Contador ... .., 

'" '" '" '" 

Oficial de Contadur1a 
Oficial de Contaduría 
Oficial de Contaduria .. ' 

Oficial de Contaduría 
Oficial de Contaduría 
Oficial Administrativo 
Oficial Administrativo 
Oficial Administrativo 
Oficial Administrativo 
Oficial Administrativo 
Oficial Administn¡.tivo 
Oficial Administrativo 
Oficiales Administrativos 
Oficiales Administrativos 
Oficiales Administrativos .. , 

Sueldo 
unitario 

42,000.-
39,DOO.-
3C,0{){,.-
33,000.-
30,000.-
27,000.-
72,000.-
66,000.-
60,000.-
54,000, -
48.000. -
42,0t:L.-
;i9 000.--
3B,001;.-
33,O~C. -
3ú,OOO.--
27,000.-
25,200.-

120,000.-

lO8,GOL.-

99.000.-
90.000.-
81.000.-
72.000.-
66.000.-
72.000.'-
66.000.-
60.000.-
54.000.-
48.000.-
42.000.-
39.000.-
36.000.-
33.000.-
30.000.-
81.000.-
72.000.-;-
66.000.-
81.000.-
72.000.--
54000.-
48.000.-
42.000.-
39.000.-
36.000.-
33.000.-
72.000.-
66.000.-
60.000.-
54.000.-
48.000.-
42.000.-
39.000.-
36.000.-
33.000.-
30.000.-

6 
4 
3 
3 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
2 
3 
4 
:; 
:¿, 
;, 
3 
S 

200 

1 

N.o 
E.E. 

252,00C.-
156,000.-
108.00ll.-
99,000.-
60,00(,.-
54,000.-
72,000.-
66,OOO.~ 
60,000.-
54,000.-
96,000.-

126,OCJ.-
156,000.-
108,000 . '--; 
66,000.-
90,000.-
ZI,OOO.-
7;',600.-

9.777,600.-

120.\.1(/(,.-

432,Olo{,.-

3 297.000.-
3 270.000.-
.. 243.000.-
3 216.000.-
3 198.000.-
] 72.000.-
2 132.000.-
2 120.000.-
2 108.000.-
2 96.000.-
2 84.000.--
3 117.000.-
3 108.000.-
3 99.000.-
3 90.000.-
1 81.000.-
1 72.000.-
1 66.000.-
1 81.000.-
1 72.000.-
1 54000.-
1 48.000.-
1 42.000.-
1 39.000.- 1 

1 36.000.-
1 33.000.-
1 72.000.-
1 66.000.-
1 60.000.-
1 54.000.-
1 48.000.-
1 42.000.-
1 39.000.-
2 72.000.-
2 66.000.-
3 90.000.-

68 $ 4.035.000.-

Totales. 



SESION 42.a ORDINARIA, EN JUEVES 2 DE AGOS'rO DE 1945- 1653 

GrallIe Desigua.ción Sueldo N.o TotaleS 
unitario E.E. 

Departamento! de Ferrocarriles 
J..n Ingeniero Director del Departamento 120.000.- 1 120000.-
") Ingenieros Jefes de Sección 108.000.- a 216.000.-~.O ... 
3~o Ingeniero Visitador 99.000.- 1 99.000.-
4.0 Ingenieros 1.0s 90.000.- 2 180.000.-
1.0 Ingenieros 2.os 81.000.- 2 162.000.-
í:i .() Ingenieros 3.05 ... 72.000.- 2 144 000.-
7.0 Ingenieros 4.05 ... 66.000.- a 132.000.-
5.0 Técnico '" '" .. , 72.000.- 1 72.000.-
7.0 Técnico ... ... ... 66.000.- 1 66:000.-
3.0 Técnicos ... ... ". ... 60.000.- 2 12<l.000.-
9 .. ¡) Técnicos .,. ". ". 54.000.- a 108.000 -

:fl. G Técnicos .' ". '" .... ... 48.000.- 2 96.000.-
.~ 1. e¡ Técnicos '" ... '" 42.000.~ 2 84.000.-
:2~o Oficial Técnico ". 39.000.- 1 39.000.-
:3.Q Oficial Técnico 36.000.- 1 36.000.-
:4.0 Oficial Técnico 33.000.- 1 33.000.-
:,'j () Oficial Técnico 30.000.- 1 30.000.-
!h.O Oficial Técnico 27.000.- 1 27.000.-
6.0 Contador Jefe ". 72.000.- 1 72.000.-
9.0 COntador de Obras ... 54.000.- 1 54.000.-

10,0 Contador de Obras ... 48.000.- 1 48.000.-
13.0 . Oficial de Contaduría 36.000.- 1 36.000.-
5.0 Oficial Administrativo 72.000.- 1 72.000.- • 
7.0 . Oficial Administrativo 66.000.- 1 66.000.-
3.0 Oficial Administrativo 60.000.- 1 60.000.-
9.0 Oficial Admimstrativo 54.000.- 1 54.000.-

10.0 Oficial Admniistrativo 48.o()(f.- 1 48.000.--
>l.o Oficial Adm:nistrativo 42.000.- 1 42.000.-
12.0 Oficial AdmInistrativo 39.000.- 1 39 000.-
13.0 Oficial Administrativo 36.00U.- 1 36 000 -
14.0 Oficial Administrativo 33.000.- 1 33.000 -
1).0 Oficial Administrativo / 30. ()()(l.- 1 30 OUO -
1'6.0 Oficial Administra ti vo 27.000.- 1 27.000.-
17.0 Oficial Administrativo 25.000.- 1 25.000 -

43 $ 2.506.200.-

Departamento de Puertos 
1.0 Ingeniero, birector del Departamento 120.000.- 1 120.000. -
2.0 Ingenieros Jefes de Seccj,ón .. , 108.000.- 2 216.000.-
3.0 Ingenieros Visitadores .. , 99 000.- a 198.000.-
4.0 Ingenieros 1.os ". 90.000.- 2 180.000.-· 
5.0 Ingenieros 2.08 ' .. 81.000.- 3 243.000. -
6.0 Ingenieros 3 Os '" ... 72.000.- 3 216.000.-
7.0 Ingen:ier08 4. os ... ... 66.000.- 2 132.000. -
6.0 Técnico .. ' ... ... '" 72.000.·- 1 72.000.-· 
7.0 Técnico '" '" " . ... 66.000.- 1 66.000.-
8.0 Técnicos ' .. ... ... 

'" '" 
60.000.- 5 300.000.-

9.0 Técnicos ., . ... .. , ... " . 54.000.- 6 324.000.-. , . ... 
lt}.o Técnicos ." . " ... '" . .. 48.000.- 5 240.000.-... '" ' .. 
11.0 Técnicos ... ". ". " . 42.000.- 2 84.000.-... 
13.0 Oficial Técnico 36.000.- 1 36.000.-
14.0 Oficial Técnico 

'" ... ... 33.000.- 1 33.000.-.. ' '" 15.0 Oficial Técn!eo ... ". ". ". 30.000.- 1 30.Qoo.-
16.() Oficial Técnico 

". '" o"· 

'" ... " . ... ... " . .. 27.000.- 1 27.000.-
6.0 Contador Jefe ... ... 72.000.- 1 72.000.-
9.0 Contador Inspector .. 54.000.- 1 54.000.-

10.0 Oficial de Contaduría 48 000.- 1 48.000.-
11.0 Oficial de Contaduría 42.000.- 1 42 000.-
12.0 Oficial de Contaduría 39.000.- 1 39.000.-
J3.0 Oficial de Contaduría 36 OUO.- 1 36.000.-
':4.0 Oficial de Contaduría 33.000.- 1 33.000.-
15.0 Oficial de Contaduría 30 000.- 1 30000.-
16.0 Oficial de Contaduría 27.000.- 1 27oo0.~ 

6.0 Oficial Administrativo 72.000.- 1 72.000.-
7. (J Oficial Administrativo 66.000.- 1 66.000. --



1fi54 CAMARA DE' DIPU'l'.¡\.DOS 

Desig Jla!.li6n 

8.0 Oficial Administrativ(I 
9.0 Oficial Administrativo 

10.0 Oficial Administrativc 
11.0 Oficial Administrativo 
12.0 Oficial Administrativo 
13.0 Oficial Administrativo 
14.0 Oficial Administrativo . .4 
15. o Oficial Administrativo 
16.0 Oficial Administrativo 
17. o Oficial Administrativo 

Departamento de Hidráulica 
1.0 Ingeniero, Director del Departamento 
2.0 Ingenieros, Jefes de Sección (3) e .Ingenie. 

ro Jefe (1) .oo '" ••• oo. ' .. oo. oo .... 

3. o Ingeniero Visitador (1) e Ingeniero Ins. 
pector (1) .. 

4.0 Ingenieros Los 
5.0 Ingeni€ros 2.os 
6.0 Ingenieros 3.os 
7.0 In;ge~ieros 1.os 
6.0 TéCDlCO . '" .. 
7.0 Técnico .......... .. 
8.0 T~nico " ... , ". 
9.0 ~cn!cOs ' .... , ..... 

10.0 ~n~cos ... '" ". 
11.0 TecDlcos '" ". . .. 
12.0 Oficiales Técnicos 
13.0 Oficiales Técnico,; 
14.0 Oficiales Técnicos 
15. o Oficiales Técnicos 
16.0 Oficiales Técnico<¡ ' .. 
6.0 ~Contador Jete '" 
9.0 Contador ... ". '" ...... ' ..... '" 

13.0 Oficial de Contaduría '" ..... , ... " ... 
6.0 Oficial Administrativo 
7.0 Oficial Administrativo 
8.0 Oficial Administrativo 
9.0 Oficial Administrativo 

10.0 Oficial Administrativo .,. 
11.0 Oficial Administrativo 
12.0 Oficial Administrativo ". 
14.0 Oficial Administrativo 
15.0 Oficial Administrativo 
16.0 Oficial Administrativo .. , ". 
17. o Oficial Administrativo 

Departamento de Arquitectura 
1.0 Arquitecto. Director del Departamento 
2.0 Arquitectos Jefes de Sección (3) y Arquj. 

tecto Jefe (1) '" ". ". 
3 . o Arquitectos Visitadores ". .. 
4.0 Arquitectos 1.05 
5.0 .¡\rquitectos 2.08 
6. o Arquitectos 3.os 
7. o Arqllitect08 4.08 
3.0 Ingeniero Jefe '" 
5.0 Ingeniero 2.0 '" '" .. , ... '" .. . 
60 Ingenieros 3.os .. '" '" '" .. . 
6.0 Técnico 
7. o Técnico ". 
8 . o Técnico ". ... '" ... 
9. o Técnico ... ... ... . .. 

10.0 Técnicos ...... " ... . 

Sueldo 
IInitario 

N.o 
E.E. 

'.rot~ 

----------------.-----------
60.000.-
54.000.-
48.000.-
42.000.-
59.000.-
36.000.-
33.000.-
30.000.-
27.000.-
25.200.-

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

60.000. -
54.000.-
48000.-
42.000.-
59 000.-,--
36.000.~ 
33.000.-' 
:ro 000.-' 
27.000.-
25.200.-

60 $ 3.430.200.--

120.000.-

108.000.- 4 

99.000.- 2 
90.000.- 7 
31.000.-- '; 
72.000.- 9 
66.000.- 9 
72.000.- 1 
66.000.- 1 
60.000.- 1 
54.000.- 2 
48.000.-- 2 
42.000.- 2 
39.000.- 2 
36000.- 2 
33.000.- 2 
30.000.- 2 
27.000.-
72.000.­
·"14.000.-
36.000.-
72.000:-· 
66.000.- 1 
00.000.- 1 
.54.000.- 1 
48.000.- 1 
42.000. - 1 
39.000.-1 
36.000.- 1 
33.000.- 1 
30.000.- 1 
27.000.- 1 
25.200.~ 1-

120.000.-

432.000.-

198.000.--
630.000.-
5137.000.-
648.000.-
594.000.--

72.000. --
66.000. --
60.000.-
108.000.-
96.000.-
84.000. -
78.000.-
72.000. -
66.000.-
60.000.-
54.000.-
72.000.-
54.000 .... 
36.000.·· 
72.000.-
66.000.--
60.000.-
54.000.-
48.000.-
42.000.-
39.000.-
36.000.-

• 33.000.-
3() . ()()() .-

27.000.-
25.200.-

73 $ 4.699.200._. 

120.000.- )20.000.·_· 

108.000.-- 4 432.000.-
99.000.- 2 198.000.--
90.000.- 6 540.000.-
31.000.- 6 436.000.-
72.000.- 6 432.000.-
66.000.- (j 396.000.-
99.000.--- 1 99.000. --
31.000.- 1 81.000.-
72.000.- 2 144.000.-
72.000.- 1 72.000.-
66.000.- 1 66.000.-
60.000.- 1 60.000.-
5·1-.000.- 1 54.000._ 
48.000.- 2 96.000.-



S.ESION 42.a ORDINAIUA, EN" .J1JEVE~ 2 DE AGOS'l'O DE 1%5 lC-;-¡ 

Gra.c1a Desi¡nación Sueldo N.o 
unitario E.E. 

11.0 Técnicos ". ... ... ... ". '" . .. . .. 
12.0 Oficiales TécniCOs : 0'0 ,_ 

13.0 Oficiales Técnicos 
15.0 Oficiales Técnicos 
6.0 COntador Jefe ... 
8.0 Contador ... '" ... 
9.0 contador ... ". 

]0.0 contador '" ... 
13.0 Oficial de Oontaduria 
14.0 Oficial de Contaduría 
16.(\ Oficial de Contaduria 
6.0 Oficial Administrativo ..... 
7.0 Oficial Administrativo 
3.0 Oficial Administrativo 
9.0 Oficial Admimstrativo 

10.0 Oficial A"dministrativo 
11.0 Oficial Administrativo 
12.0 Oficial Administrativo 
13.0 Oficiales Administrativos '" 
1'4.0 Oficiales Administrativos ... 
]5.0 Oficiales Administrativos ... ... ... .., 
16.0 Oficiales Administrativos 
17.0 Oficiales Administrativos '" ... ... 

El señor COLOMA (Presidente). - En dtseu~ 
,iÓirJ. el aJ'ticulo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si le parece a la Honorable Oám:l:ra, se da-
rá oor aJP1'obado. 

AProbado. 
Articulo 63. 

El señor SECRETARIO. -- Dice el \rticulo 63: 
"La planta adicional de la Dirección Gen~· 

ral de Obras Públicas se determinaré. por el 
Presidente de la República a propuesta del Dí.­
TE'Ctor GeneraJ de Obras Pública:;, y compren­
derá los empleos a contrata que según las nc­
cesidades del servicio se requiera para atender 
al estudio, ejecución y vigilancia de la~ cbras 
que se ejecuten o se proyecten ejecutar en el 
respectivo' año, incluyéndose en est.a planta adI­
cional, los empleos de Mayordomos. Bodegueros, 
camineros, Pontoneros, PaBatJempos, Chvf:eres, 
Telefonistas, PorteTOs y demás personal de ser­
vicio, las cuales se encasillarán en los gTado3 
28.0 al 15.0, inclusives, del Est.atuto Administra­
tivo". 

El señor COLOMA (President~). ._- Ofr"'Zl'o 
la palabra. 

Ofrsll.CO la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se apro-
bará el articulo 63. 

Aprobado. 

En discusión el articulo 64. 
Se le va a dar lectura. 

42.000.- 2 34.000.-
39.000.- 2 78.000.-
36.000.- . 2 72.000.-
30.000.- 2 60.000.--
72.000.- 1 72.000.-
6U.000.- 1 60.000.-
54.000.- 1 54.000.-
48.00ú.-- 1 48.000. -
39.000.- 1 39.000.-
33.000.- 1 33.000.-
27.000.- 1 27.000. --
72.000.- 1 72.000. --
66.000.- 1 66.000.-
60.000.- 1 60.000.-
54.000.- 1 54.000.-
48.000.- 1 48.000.--
42.000.- 1 42.000.-
39.000.- 1 39.000.--
36.000.- 2 72.000.-
33.000.--- 2 66.000.-
30.000.- 2 60.000.-
27.000.- 2 54.000.-
25.200.- 2 50.400.-

---------
73 $ 4.586.400.-

El señor SECRETARIO.-Dice el articulo ,,. 
"Los gastos Que Idemande la aplicación ® 

las disposiciones de esta ley; en lo que se' re. 
fiere a la Inspección Superior de Ferrocan1!e, 
y a la Dirección General de Obras Pública:;, du­
rante el presente año ;se imputarán a tOS fon·· 
dos consultados en los itero 121°1;01 y 12103¡0f. 
del Presupuesto de ese año, y a los fondos qw.! 
se destinen para ejecuCión de obras durante ,,1 
mismo año, no pUdiendo el total d.e lo.; gasto~ 
exceder del 12 por ciento de las cantIdades t .. -
tales que se inviertan en esas obras. 

Desde 1946, los gastos que demande !a Pi.,"t­
ta Fija de la Dirección General de Obl·d.~ PU­
blicas' se consultarán en .la partida correspou· 
díente del Presupuesto de Gastós dI' la Na­
ción, y los gastos que demande la Planta Adt~ 
donal da la misma Dirección Ge:1eral.se im¡;n.­
tarán a la:; sumas que se destinen a la ejecu­
ción de obras, lOs que uo podrán exceder de': 
12 por ciento etcl total de los fondos que se In_ 
viertan en e&lS obras. 

El señor GO~Y. - 'l'3Jl1bién es transiton") 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - SI le j;k;,­

rece a la Honorable Cámara, se autorizará a 1::\ 
Mesa para darle colocación a este articulo e!'.­
tre las disposiciones transitorias. 

El señor ATIENZA. - Muy bien. 

El señor COLOMA (Presidente). -- Acordad'!;>. 
Queda aprobado el artículo 
El aJ'tículo 65 ya está aprobado. 
En discusión el articulo 66. 

El señor PROSECRETARIO. - Ministerio d~ 
Agricultura. 



(jAMARA. DE DIPU'fADOS 

-------~----~------------------------------------------------------~ Artículo 66.- Secretaria 

Designación 

I 
j3101i()ll Sueldos Fijos, 13102104Ia. y CtaJ¡. 7-86 

Ministro '" .. . 
:; ( SUbsecretarío .. . 

AilmiJililuaeión Central 

[,.1} Jefe Administrativo ... " . " ". . .. 
HU) Oficial de Partes (1), y Oficial (2) '" ... 
14. o Oficial ... ". .. .... '" ... '" . . .. 
];5 . () Oficial ...... ...... . ... '.. ..... . ...... . 
J~ t, ()ficiales ..... .... .., ~ ...... ..... ..... . . 

Personal de Servicio 

le MayordOl1Io. . . .., .. . . .. . .... . 
JO.o Chofer ...... ". .... .... ...... . .... . 
21.!ll Portero '" .... " ......... .. . .... . .. . 
2::i:.c, Portero .... . . .. ...... .... .. . . " ..... . 

Servicios Administrativos e Inspectlvos de 
Contabilidad 

Servicio Administrativo 

'¡ {, Contador Jefe ...... . .... . 
FU» Contador pagador ..... .. . . .... . ... 

lO.n Contador (n 
Oficial (1) •..•. ...... ...... . .... . 

H .. o Contado! (1) ...... ...... ...... • .... . 
12.!() Contadores ..... .... .... .... .... .. 
12.0 Oficiales .... ...... ...... ...... . .. . 
13.0 Oficiales ............................. . 
g o Contadores (2) 

Oficiales (5) •..... 
;f. (l Contador (1) 

Oficiales (3) ..... . 
lf>. o Oficiales '" ..... . 
)(l o Oficiales ...... ...... ..... . . '. ..... .. 

Servicio Inspectivo 

'l. {;. Inspector General ". ". . 
W.o Contador Inspector '" .. , 
14.0 Contador ... '" ............ . 
:4!' Oficial ... ...... .... .... . ... 

Quinta Normal de Agricultura 

'1 Q Ingeniero Agrónomo 
Admini3tl'ador ...... ...... . .... . 

17.0 OfWal tI). MAyordomo Jefe (1) ". 
2.0.0 Práctico Agrfcola 

Mayordomo de Parque .... . 
;;¡s. lO' Portero ...... ...... ..... . .. . 
:;¡.o¡. o Porteros (5). Mavordomo de SerVicio (1) 

Cuidador Nocturno (1) .•.... . ..... 

Servicio de Cooperativas 
~ Jefe ............................. . 

1(11. O' Inspector ...................... .. 

.13101102 Planta Supilementarla 
n.o Oficial 
12.0 Oficial 
13.0 Oflciail 
Hi () Oficial 

, 

Administración General 

Surldo N.o 
Unitario EE. TotaJes 

13'102101 ... ". ... $ 2.331.601.-
180.000.- 1 180.000.-
108.000.- 1 108.000.-

72 000.- 1 72.000.-
48.000.- 3 144.000.-
33.000.- 1 33.000.-
:ro. 000.- 1 30.000.-
21.600.- 2 43.200.-

21.600.- 1 21.600.-
19.800.- 1 19.800.-
18.000.- 1 18.000.-
16.800 - 1 16.800.-

66.000.- ' 1 66.000.-
54.000.- 1 54.000.-

48.000.- 2 96.000.-
42.000.- 1 42.000.-
39.000.- 4 156.000.-
39.000.- 3 117.000.-
36.000.- 3 108.000.-

33.000.- 7 231.000.-

30.000.- 4 120.000.-
27 .000.- 2 54.000.-
19.800.- 2 39.600.-, 

66000.- 1 ' 66.000.-
48.000.- 1 48.000.-
33.UOO.-- 1 33.000. -
33.000.- 1 33.000.-

66.000.- 1 66.000.-
26.200.- 2 50.400.-

19.800.- 1 19.800. -
15.600.- 1 15.600.-

14.400.- 7 100.800.-

81.000.- 1 81.000.--,_ 
48.000.- 1 48.000 -

2.331.600 . 

... ". ' . .. . .. , ... $ 543.600.-
42.000.- 1 42.000.-
39.000.- 1 39.000.-
36.000.- 1 36.000.-
30.000.- 1 30.000.-
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Gra,]o Designación 

20. o Ohofer ". ". .,. ....... ... ". . .. 
32. o Portero " .... " .... oo ... > '" ". 

23 . o Mensajero ... '" ....... ". .., ". 
Servicios Administrativos e Inspectivos 

COntabilidad 
12. o Oficial '" . >. •• • ". '" ". 

de 

Sueldo 
unitario 

19.800.-
16.800.-
15.600.-

39.000.-

N.o Totales 
.E.E. 

1 \19 i OO .-
1 16.800.-
1 15.600 .--

39.000.-

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco la Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba-
Palabra. 

Ofrezco la palrubra. 
Cenado el deba·te. 
En votación. 

rá el artículo. ' 
Aprobado. 
En di3lcusión el. artículo 67. 
El señor PROSECRETARIO,- Articulo 67. 

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA 

Gradlo .,. 
Designación 

1302!01. - Sueldos fijos, , 13102[04 a, 13102111-b, 

2.0 
5.0 

6.0 

7.0 

8.0 

9.0 

10.0 

11.0 

12. o 
13.0 
25.0 

13.0 

14.0 

15.0 
16.0 

17.0 
18.0 
20.0 

10.0 
1:2.0 
13.0 
15.0 
16.0 
17.0 
18.0 
19.0 
20.0 
21.0 
24.0 

Planta de Profesionales 

IngenieTo Agrónomo, Director General 
Ingenieros Agrónomos (8) , Médico Veteri-
nario m, DireCtores de Je!>artamentos .. 
Ingeniero, Agrónomos (11), Médicos Vete_ 
rinario:: (2) 

'" '" ... ". ". " . . " ... 
Ingenieros Agrónomos (15), MédiCoo Vete_ 
rinQl!ios (3) . ... oo • .. '" ., . .... " . ... 
Ingenieros Agrónomos (37), Médicos Veteri-
narios (2) , secretario Aibogado (l); ... 
Ingenieros Agrónomos (30). Médicoo Ve-
terinarios (7) 

'" .. . ,. o" • ... ... '" 
Ingenieros Agrónomos (29) , Médicos Vete-
rinario.s (16). ". '" .. .... .. . .. 
Ingenieros Agrónomos (41), Médicos Vete-
t.erinarios (11). 

'" oo • . .. " . ... ... ... 
Ingenieros Aigrónomos .oo ... .. " .. .. 
Ingenieros Agrónomos ... ... .. . 
Médico, Cirujanos (5) , Dentistas (5) . 

'" 

Planta Técnicos 
Prácticos Agrícolas (5), Mecánicó Revisor de 
105 &luipOS Seleccionadores de Semillas (1) 
PrácUcos Agrícolas (3), NormalistM (2). 
Artes y Oficioo (3) ... '" .. , .. .. .... .. 
Prácticos AgrícOlas ". ". ... ", . .. . 
Prácticos Agrícolas (9), Airtes y Oficios (1) , 

Normalista-; (2) '" '" ". ..• ... '" ... 
Prácticos Agricolas .. .... ... ... ... .., 
Prácticos AgríCOlas '. .... '" .. .. .. .. 
Prácticos Agdco1as (23), Artes Y Oficios (3). 
Nonnalistas (4), Practicante Enfeil'llllero (1) 
Planta de Personal Administrativo . 
Je1'e Administrativo, Dirección General .. . 
Oficial '" '" .. , .. ' .......... . 
Oficiales (5), Laborante m .. '" .. . 
OficIales (3) ¡Conductor de Obras (I) 
Oficiales (10), Laborante (1) '" •.• • ... 
Oficiales (2). Laborantes, (2) > Dibujante (1) 

Oficiales ". ". ". .., ~.. . .. 
Oficiales ... '" ". '" '" ". " .. ,. 
Oficiales (16), Laborante (1) .. '" ... 
Oficiale; (15), Laborante (6) '" 
Oficial 

Planta de Personal de Servicio 

16. o Ma,.yordomo de Edüicic 

Sueldo 
Unitario 

06[Olr10_c 

108.000.-

81.000.-

72.000.,-

66.000.-

60.000.-

64.000.-

48.000.-

42.000.-
39.000.-
36.000.-
12.900.-

36.000.-

33.000.-
30.000.-

27.0()().-
2'5.200.-
23.400.-

19.800.-

48.000.-
39.000.-
36.000.-
30.000.-
27.000.-
2'5.200.-
23.400.-
21.600.-
19.800.-
18.000.-
14.400.-

27.000.-

.. , 

N.o 
EE. 

1 

9 

13 

18 

40 

37 

45 

52 
.47 

9 
10 

6 

8 
12 

12 
20 
19 

31 

1 
5 
6 
4 

H 
5 
8 

25 
17 
21 

1 

2 

Totales 

$ 

108.000.-

729.000.-

936.000 . .;..C 

1.188.000.-

2.400.000.-

1.900.000.-

2.160.000.-

2.184.000.-
1.833.000.-

324.000.-
129.000.-

216.000.-

264.000.-
504.000.-

324.000.-
504.000.'-:" 
444.600.-

613.800.-

48.000.-
19'5.000.-
216.000.-
120.000.-
297.000.­
l26.ooo.-· 
187.200 . ...,-
540.000.-
336.600.-
378.000.-
14 .. 400.-

54.000.-

21.291.700.-



., 
166<8 GAUARA DE DIPUTADOS 

Grade Designación 

17. o Ecónomos Guarda-Almacén (7). Bodeguero 
y Guarda-AlmacéPl (1), Mayordomo de Edi-
ficio (2) .... .. ... .•. ..• • .. 

18.0 Mayordomos, Guarda-Almacén (2), Bode· 
guero. O) '" '" ... ". ..' ... . .. 1\ .. . 

19.0 Mayordomo Guarda-Almacén '" .. , " .. . 
20.0 Bodegueros (2) Mecánico (1), Porteros (7) 

21.0 Mayordomo (1), Porteros (15) ..... . 
122.0 Carpinteros 5), Sereno (1), Hortelanos (2). 

Jardinero (1), Mecánicos (4). Ohoferes (2). 

23.0 Serenos (9), Cocineros (8). Porteros (5) 
24. o Mayoroomo (1 ). Mozo (1 ), Caballerizo (1 ), 

Cochero (1) '" ". '" '" ... ... . .. 
2b.o Mozos (32), Caballerizos (4;, Cocineros (8), 

Carretelero (1) ." '" ... ." ... . .. 

13102\,12.- Planta S~Plementaria 
9. o Ingeniero Agrónomo '" ... 

1C.o Ingeniero Agrt)nomo· (1), Médico Veteri-
nario (1) ... '" ... ". ". 

11. o Ingenieros Agrónomos .,. .. 
12. o Ingeniero Agrónomo ... ... '" 
13.0 Traductor (1), uficial (1) '" .. . 
16. o Práctico Agrícola ... .., .. . 
20.0 Prácticos Agrieolas (5), Chufer (1) 
22.0 Chofer.. ... ... .. . . 

l'ERSONAL PROVENIENTE DE PLANILLAS 
QUE PRESTA SERVICIO DE EMPLEADOS 

11.0 
23.0 

29.0 

12.p 

21.0 

21.0 

21.0 

26.0 

23.0 
25.0 

24.0 

25.0 

21.0 

21.0 
21.0 

Departamento rle Arboricultura: 
Ingeniero Agrénomo .. . .. ". '" 
Injertador .. ' ... '" ... .., .. ~ 

Departamento de Propaganda AgríCol~: 
Mecánicos A,concagua (1). O'Higgln~ (1\ .. 
Departamento de Enología y Viticultura: 
Ingeniero Agrónomo' a cargo de la campaña 
anUfiloxérlca '. ." '" .. . .. .., ... 
Ayudanté trabajos Bodega Experimental 

J>epartamento de Genética y Fitotecnia: 
Ayudante Plantas ForraJera" '" ..... 
Los Angeles: 
Práctico Agrícoia Ayudante Criadero Fun· 
do "Hwnán" ........ . 
Osorno: 
Práctico Agrícola Ayudante Fundo 'Centi­
nela". Pta. Octay ". ... . .. 
Departamento de Producción y Sanidad 
Pecuaria: 
Mozo Laboratmlsta .. , ... . .. 
Portero del Departamento ... 
Departamento elf' Química y Suetos: 
Laboratorista \1).Ayudante de Laborato-
rio n) ............ '" ........ . 
Auxiliar Laboratorio .. . 
Departamento de Sanidad Vegt'tal: 
Arica: 
Práctico Agrícola, Mayordomo .. 
Vallenar: 
Práct:co Agrícola, Mayordomo de Brigada 
Práctico Agrícola, Subinspector '" .. 
Yalparaíso: 

Sueldo 
Unitario 

25.200.-

23.400.-
21.600. -
19.800. -
18.000.-

16.800.-
15.600. -

14.400.-

12.900.-

54.000.-· 

48.000.-
42.000.-
39:000.-
36.000.-
27.000.-
19.800.-
16.800.-

42.000.-
15.600.-

15.600.-

39.000. -
18.000.-

18.000.-

. 11.400.-

18.000.-

15.600.-
12.900.-

14.4.00.-
12.900.-

18.000.-

18.000.-
18.000.-

N.o 
EE. 

10 

a 
1 

10 
16 

15 
22 

4 

Totale!. 

252.000 -

70.200.-
21.600.-

193.000 -
288.000.-

252.000 -
343.200 -

57.600-

580.500 -

622 21.291.700-

2 
~ 

1 
2 
) 

6 
1 

. .. .., $ 902 .400 .--
54.000.-

96.000 -
84.000 ._0 

39:000-
72.000.-
27.000 -

118.800 -
16.800 -

16 507.600 -

2 

1 
1 

1 

1 

2 
1 

1 

1 
1 

42.000 -
15.600-

31.200.-

39.000 -. 
18.000 -

18.000.-

11.400.-

18.000 -

15.600 -
12.900 -

28.800.-
12.900.-

18.000 -

18.000 -
18.000 -



SESION 42.a ORDINARIA., EN JUEVES 2 DE AGOSTO DE 1943· 16.30 

Grado Designación 

19.0 Práctico, Subinspector ... , .. 
Angol: 

21. o Práctico Agríc()la.Mayordomo· 
Limache: 

20.0 Práctico Agric,¡J2. Mayordomo de Brlgndll 
21. o Práctico Agríc;)'a Mayordomo de Brlga{!? 

13;02¡04 ..... , ' .... '" '" '" ... 
a) Personal a Contrata 
Inspectores de Frigoríficos ($ 8.500 cada uno en 

4 meses) '" ...... '" ... . 
Inspectores Ayudant.es de Frigoríficos ($ 7. 101', 

cada uno, en 4 meses) ... .'. .. . .., 
Inspectores de Graserías ($ 8.500 cada uno. en 

4 meses) ... ... '.' ." '" '" ... ..' 
Inspectores en Tierra del Fueg(j (1), e. Inspector 

en Territorio de Aysen (1), ($ 8. 500 ca d fl 
uno, en 4 meses) ,.. ... '" '" ... ... . .. 

In.spectores d#} BOQlli'tes C.ord ill eran 0'<' ($ e. 500 
cada uno, en 4 meses) '... ". ." .. ' 

El personal docente de' las escuelas dependien­
tes de la Dirección General de Agricultura con­
tinuará percibiendo. lOs trienios a que se Tefiere 
la letra a) del ítem 13;02102 del Presupuesto vi­
gente. 

El señor COLOMA (Presidente.- Ofrezeú la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 
En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­
bará el artículo. 

Aprobado. 

Grado Desirnación 

5.0 Secretario General del servicio 
9.0 Abogado ProoJrador de la Comislór. d~ 

Santi~o '" ... '" .... " .,. '" '" .. 

El señor C'OLOMA (Presidente).- Ofrewo la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El .señor CARDENAS.- Pido la palabra 
El señor COLOMA (Presidente).- ¿Deseaba 

usar de la pal9lbra Su Señoría? 
El señor CARDENAS.- Sí, señor P¡;esidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- COn la ve· 

nia de la Cámara puede usar de la palabra SI1 
Señoría. 

El señor C'ARDENAS.- Es únicaml'nte, Hono­
rable Presidente, para recalcar, en esta parte del 
debate, una condenadón implícita que hace la 

Sueldo 
unitario 

21.600. -

18.000.-

19.800. -
18.000 -

N.o 
E.E. 

21 

21.600.-

18.000.-

19.800 -
18.000.-

394.800 -

Totales 

. " . ' . ... $ 154.500.-

8.500. - 'j 

7.100.- ~, 

8.500.-- 2 

8.500.- '2 

8.500.- 5 

19 

42.500-

35.500 -

17.000 -

17.000.- . 

42.500.-

154.500.-

En discusión el artículo 68. 
Se va a dar lectura al artículo 68. 
El señor SECRETARIO.- Dice el artículo 6B: 
"El Secretario General y el Albogado Procura­

dor de la Comisión de Santiago de la Defensa 
continuarán pagándose con fondos consultados 
Fiscal de la Ley de Alcolholes que perciben suel­
dos fijos, confonne al articulo .181 de dicha ley, 
para este efecto en dicha ley, cuyo texto definiti­
vo fué fijado por Decreto Supremo No 1.000, de 
24 de marzo de 1943, y figurarán en la planta 
del Ministerio de AgriCUltura con los siguientes 
grados y sueldoo: . 

Sueldo 
Unitarw 

81.000.-

54.000.-

N.o 
EE. 

1 

Totales 

81.000.-

54.000.-

2 135.000.-" 

Comisión de HMienda en la parte expositiva de 
su informe. 

La Honorable Comisión en la parte pertinent-e, 
dice lo siguiente: 

"La Comisión hubl .. ra deseado tambtén estudiar 
la aplicación de estos prirlcipios a otros servicim 
que, como el. de la defensa fiscal de la Ley de Al 
colioles. se mantienen al margen de ellos. Pero 
no pudo conseguir loo antecedentes necesario~ 
para el estudio del caso por haberse negado la re· 
partición aludida a proporCionarlos a la Comi­
sión, la que hace constar de este hecho conjunta· 
merité cón su protesta por la negativa que recl­
bier,asu . demanda. formulada por Intermed¡o de 
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16GO CAMARA DE IHPlj'l'ADOS 

. l!n alto funcionario romo lo es el Jefe de la on 
cina ·de Presupuesto". 

Honorable Presidente, hace algún tiempo, el Di­
putado que habla solicitó del MinlsterlO de Agri­
cultura el envio de una nómina completa del 
personal de la defemla fiscal de la Ley de Alcoho­
les con los grados, afios de servicio, sueldos v 
pa;·ticlpación en las multas de que gozan. Ese 
oficio no llegó en la forma solicitada. 

AlJora la Com1sión de Haclend~ solicItó expl1· 
cita mente se le enviaran esos anteceaentes 

Tampoco llegaron a la Comisión de Hacienda J 
es lógico que no los hayan enviado porque el má \ 
modesto de 106 funcionarios. en Santiago, gan'l 
más de quince mil pesoo mensuales. pues tienen 
partiCipación en las multas. Esta partic1pació:1 
ya es inmoral, señor Presidente, porqulO son ello~ 
mi,mos los que hacen justicia, aplicando la san­
c¡"n correspondiente. De esta manera, están ex­
té'rsionando al comercio en la forma como pro­
c~del1, porque tienen interés inmediato en aumen­
tar las multas para obtner pingües sueldos, qm 
-de otra manera nos los obtendrían. 

Por lo menos, dejo sentada mi protesta por la 
prepotencia de esta oficina, porque en reaJlda,~ 
se niega a proporcionar los antecedentes que se 
le solicitan por temor a que se les asigne una re· 
muneración justa, y no se proceda en la forma 
{jue actualmente rige para ellos. 

Se ha criticado al Comisariato porqne támbién 
·extorslonaba antes con multas al comercio. CO'1 
la. misma estrictez con que se ha criti,~ado al Co 
misariato debe también criticarse a esta Oficina. 
cuyo personal tiene sueldos de¡:;orbitados y sobre 
los cuales nadie tiene control. 
. Espero que eJíl el Honorable Senado se pondrá 
coto a estos abusos. 

El señor COLOMA (Presidente) - SI le pare­
c,~ a la Honorable Cámara, se enviarA oficio al 
Ministerio respectivo transmitiendo las obser· 
vaciones que hace la Comisión de Hacienda en su 
informe ... 

El señor ALESsANDRI.- Se .haenvlado tres 
veces por la Comisión. 

El señor COLOMA (Presidente). - .. ~ in· 
c1uyendo las observaciones formulad~ por el Ho· 
norable señor CArdenas. 

Grado Designación 

Acordado . 
El señor RIOS VALDIVIA.- Pido la p¡l.!abra, 

señor PresicWnte. 
El señor COLOMA (Presidente).- Con el 

r.sentimiento de la. Honorable Cámara, puede ha­
cer uso de la palabra el Honorable sefior Rtos 
iT~ldivia . 

El se.or RIOS VALDIVIA.- Quiero rectificar 
algunos conceptos emitidos por el Honorable se' 
ñor Cárdenas. para que la Honorable Cámara no 
-incurra, a mi juicio, en error. • 

No es efectivo que 'estos funcionarios de la 1)e­

fe':1sa Fiscal de la Ley de Alcoholes estén en la, 
y,lÍ'il'lla condición que los del COmisaJ;lato. porqutl. 
en este caso, la Justicia Ordinaria es la que 
aplica la multa ... 

El señor ATIENZA.- Efectivamente. 
, El señor CARDEN AS. - Pero en la práctíc.¡, 

ocm re otra cosa. 
El señor RIOS VALDIVIA.- Lo que hacen los 

abogadOS es defender ante los Tribunales resp2C­
tivos 108 intereses del Fisco, Yo no estoy de acuer­
do con la continuidad que han tenido estos abu-
505. Pero he querido hacer. esta rectificación para 
qUe la Honorable Cámara ·no incurra en error y 
~o se crea afuera que no conocemos íos asuntos 
lcerca de los cuales legislamos. 

El señor CARDENAS.- Precisamente 'porque los 
~onozco es que hablo. Cuando Su Señori"a habla 
,obre el profesorado lo oigo con respeto, pues co­
nOl:e sus problemas ... 

El señor RrOS VALDIVIA.- Pero ha incurri­
do en Un eITOr, Honórable colega. 

El seil0r CARDENAS.- No, Honorable Dipu­
tado. 
¡ El señor COLOMA (Presidente) .-Ruego a los 

HOllorables Diput3dos se sirvan evitar los diáio­
g·os. 
Of!'e~o la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el articulo 68. 
Si I.e parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 

-Aprobado. 
En discusión el artIculo 69. 
El señor PROSECRETARIO.- Dice el artlculo: 

Sueldo 
unitario 

N.o 
E.E. 

Totales 

Ar1ículo 69· -MINISTERIO DE TIERRAS 
Secretaría y. Admiistración General: 

y (:Ol.ONIZACION 

14i01 ¡Ol. Sueldos fijos .. .. .. " .. ., 
Ministro .; .. .. .. ..... .. .. 

Hl. o OflCial .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
2. o Subsecretario .. .. .. .. 

11. o .oficial.. .. .. .. '. .. 
Seeción Administrativa 

4.0 Jefe .. 
10.0 Oficial ....... . 
11. o Oficial .. .. .. .. '. .. 
18.0 Oficial ................ .. 
19: o Oficiales .. .. .. .. .. 

Sección Contabilidad 
. 6: o Contador Jefe •. •• .• 
14.0 Oficial •• 
18.0 Oficial ...... " •••••••• 

180,000.-
48.000.-

108.000.-
42.000.-

90.000.-
48.000.-
42.000.-
23.400.-
21.600.-

72.900.-
33.000.-
23.400.-

1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
4 

1 
1 
1 

180.000 -
48.000.-

108.000.-
42.000.-

00.000.-
48.000.-
42.000.-
23.400.-
86.400.-

72.000.-
33.000 . .,-
23.400.-

$ 1.3'/3.400.-



• SESJON 42.a ORDINARIA. E~ ,1 UEVES 2 DE AGOSTO DE 1!)4i) 1(i61 

Grado DeSignación 

Oficina de Partes 
B.o Oficial de Partes .... .. ., .. .. 

12. o Oficial .. .. .. " .. .. .. .. " 
15. o Oficial .. .. .. .. .. .. .. .... .. 
16. o Oficiales " .. .. .. .. " .. .. .. 

8f.cción Archivo 
8.0 Conservador de Títulos y Archivero 

12.0 Oficial .. .. .. .. .. .. .. .. 
16.0 Oficiales " .. .. .. .. 

PErsonal de servicios 
16.0 Mayordomo ...... .. 
17 o Ohofer ............ .. 
19.0 Portero .. , ..•••••.••• 
20.0 Po~os ........ " " ... . 
21. o Portero (1), Mensajero (1) 

21. o Portero .. .: .. " .. " .. ., 

!4i01112. Planta Suplementaria " .. 
12. o Oficial.. .. .. .. .. .. .. .. 
13. () Oficiales .. .. .. .. " " .. 
14. o Oficial .............. .. 
18. o Oficial .................. .. 
18.0 Oficial 
19.0 Chofer 
" 

Sueldo 
unitario 

60.000.-
39.000.-
30.000.-
27.000.-

60.000.-
39.000.-
27.000.-

27.000.-
25.200.-
21.600.-
19.800.-
18.000.-
18.000.-

39.000.-
36.00.-
33.000.-
27.000.-
23.400.-
21.600.-

1 
1 
1 
3 

1 
1 
3 

1 
1 
1 
3 
2 

N.o 
E.E. 

60.000.-
39.000.,-
30.000.-
81.000.-

60.000.-
39.000.-
81.000.-

27.000.-
25.200.-
21.600.-
59.400.-
36.000.-
18.000.-

35 $ 1.373.400.-

1 
3 
1 
1 
1 
1 

39.000.-
108.000.-

33.000.-
27.000.-
23.400.-
21.600.-

8 $ 252.000.-

'I'otalc.> 

$ 252.000.-· 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la Si le parece a la Honorable Cámara, se dará po~ 
paJabira. aprObado. 

-Aprobado. 
En discusión el articulo 70. 

Ofrezco la palabra. 
Cerradó el debate. 
En votación. El señor PROSECRETARIO.- Dice el articulo' ----_._------------.. 

. Artículo 70. - Dirccción .. -G~ncral de Tierras y Colonización. 
------~- ._--._------ -._~----------- ._--:-~ 

Grado Designación Sueldo N.O 
Unitario EE. Totales 

14102:01 - Sueldos fijos ". . .. ... .. , . .. .... ... $ 10.685.400.-
2.0 Director ... '" '" 108.000.- 1 108.000.-
3.0 Abogados .. ' ... '" 

99.000.- 3 297 .000.-·' 
5.0 Inspector General de Reservas Forestales 

y Parques Nacionales 81.000.- 1 81.000.-
6.0 InspectOl de los Servicios 72.000.- 1 72.000.-
9.0 Oficiales '" '" '" '" 

54.000.- 3 162.000.-
12.0 Oficiales '" ... .. ' ... 39.000.- 2 78.000.-
14.0 Oficial .. ... " . . .. '" 33.000.- 1 33.000.-
16.0 Oficial ... ... . .. '" ... ... 27 000.- 1 27.000.-
17.0 Oflcia1eE ... ... ... . " ... 27.200.- 3 75.600.-
18.0 Oficial '" ... ". '" '" 23.400.- 1 23.400.-
19.0 Oficiales (2), Portero (1) 

'" 21. 600.- 3 64.800.-
28.0 Oficiales (4), Dactilógrafo (1) 19.800.- 5 99.000.-
21.0 Portero ... .. , . .. ... ... ... 18.000.- 1 18.000.-

Juzgado de Indios 
5.v Jueces de lrrdios .. 81.000.- 3 243.000.-
7.0 Sec~tarios (3) . Agrimensores (5) 66.000.- 8 528.000.-
8.0 Oficiales 1.0 (3), Abogado Procurador de 60.000.- 4 240.000.-

Indios (l) 
'" ... ... .. , ... . .. . .. 

9.0 Agrimensores Auxiliares ... ... .. ' ..' 54.000.- 6 324.000. -. 
10.0 Inspectores de Asuntos Indígenas l ••• 33.000.-. 3 99.000 -
14.0 Oficiale.s 2.os .,. ". ". ... . .. . .. 48.000- 2 96.000.-

Ar('hívo Judicial de Asuntos Indígl'nas 
8.0 Archivero ... '" '" .. , .. ' 60.000.- 1 60.000.-

16.0 Portero ". ... . .. ... ... ... '" ... ... 27.000.- 1 27.000.-



• ] Gti2 CkMARA DE DlPUT ADOS 

Grado 

6.0 
7.0 
9.0 

14.0 
19.0 

4.0 
7.0 
8.0 

14.0 
15.0 
18.0 
19.0 
20.0 

4.0 
6.0 
8.0 
9.0 

11.0 
12.0 
13.0 
14.0 
15.0 
17.0 
18.0 
19·0 
:W.o 

Designación 

Inspección dc MagaUanes 
Inspector ... '" .. ' '" '" .,. 
Agrimensores (2), Ingeniero Agrónomo (1) 

Agrimensor .. . 
Oficial '" ... '" '" '" '" .. , .. ' 
Portero ...... '" .. . ...... , .. . 

Departamento de Bienes Nacionales 
Jefe .. ' ... '" '" '" ... 
Inspectores '" ... .,. ... . .. 
Insp~ctores ............ '" 
Oficiales ... 
Oficiales .. ' .. ' 
Oficiales ... . .. 

Oficiales '" .. , 
Oficiales (2), Dactilógrafo (1) 

Departamento de Bosques 
Jefe '" ... '" .. , ... ... .., 
Ingeniero de Bosques ... ..' '" .,. 
I'IYspectoi ... ..' ... ." .. . 
Inspector ......... " ...... . 
Silvicultores ... n • •• • •• 

Oficial· (1), SilviCultores (2) ... ..' 

Silvicultores . " '" .. . 
Silvicultores .. , ... ... . .. .., ... 
Silvicultores ... '" .. ' '" 
Oficial ........ . 
Silvicultores '" 
Inspector Roces ... 
Silvicultores ... . .. 

21.0 Portero '" 
Departamento de l\lensura 

4.0 Jefe .. ' ... 
6. o Agrimensores 
7. o Agrimensores 
8. o Agrimensores 
9. o Agrimensores 

10.0 Dibujantes (3), Agrimensores (17) 
11.0 Agrimensores (33), Cartógrafo (1), Oficia-

les (6) ... '" ... ". '" ... . .. 
12. o Agrimensores (2), Dibujantes (1), Prensis-

ta (1) .. , '" '" .. ' ... ... ... ... . .. 
13. o Oficiales ... ... ... ... ... '" .,. ... .. 
14 . o AgrimeIló'ores (6), Oficiales '(2) .. , 

15. o Oficial (1), Agrimensor (1) ... .., 
16.0 Oficiales (3), Jefe Taller Heliógrafo (1) ... 

17.0 Dibujarrtes (4), Dactilógrafos (in, Oficia-
les (4) .,. ... ..• ..' ... '" ••• 

19. o Ofielal (1), Ayudante Taller Heliográfico 
U), Dactilógrafos (3), Encuadernador (1 ) 

Ayudante Encuadernación (1), Prensista (1) 

Tipógrafo (l) ... '" ... ". '" 

20. o Porteros ... '" ... '" ... '" 

Empleados ........ ' '" .. . 

14'02:12 Plama Suplementarias ... ... '" .,. . .. 
3. o Abogados ". .. . ... ' ... 
7.0 Seéretario (1), Agrimensor (1) 

8. o Agrimensores 
9. o Agrimensores ". ... ..' 

11 . o Agrimensores ... ... . .. 
13. o Oficial .. , ... '" ... . .. 
14. o Abogado (1). Oficial (1). Silvicultores (2) .. 
16.0 Oficial Indígena (1), Oficial (1) 

17.0 Oficial ... '" '" .. ' .............. . 

~ . 

Sueldo 
Unitario 

72 000.-
66.000.-
54.000.-
33 000.-
21.600.-

90.000.-
66.000.-
60.000.-
33 000.-
30.000.-
23.4.00.-
21.600.-
19.800.-

90.000.':" 
72.000.-
60.000.-
54.000.-
42.000.-
39.000.-
36.000.-
33.000.-
30.000.-
25.200.-
23.400.-
21.600.-
19.800.-
18.000.-

90.000.-
72.000.-
66.000.-
60.000.-
54.000.-
48.000.-

42.000.-

39.000.-
36.000.-
33000.-
30.000.-
25.200.-

23.400.-

21.600.-
18.000.-

99.000.-
66.000.-
60.000.-
54.000.-
42.000.-
36.000.-
33.000.-
27.000.-
25 200.-

N.o 
EE. 

1 
3 
1 
1 
1 

1 
2 
5 
3 
2 
3 
2 
3 

1 
1 
1 
1 
5 
3 
2 
9 
1 
1 
4 
1 
2 
1 

1 
4 
6 
5 

10 
20 

40 

4 
2 
8 
2 
4 

10 

9 
9 

Totales 

72.000.-
198.000.-

54.JOO.-
33.000.-
21.600.-

90.000.-
132.000.-
300.000.-
99.000.-
60.000.-
70.200.-": 
43.200.-
59.400.-

90.000.-
72.000.-
60.000.-
54.000.-

210.000.-
117.000.-
72.000.-

297.000.-
30.000.-
25.200.-
93.600.-
21.600.-
39.600.-
18.000.-

90.000.-
288.000.-
396.000.-
300.000.-
540.000.-
960.000.-

1.680.000.-

156.000.-
72.000.-

264.000.-
60.000.-

100.800.-

234.000.-

194.400.-
162.000 .. -

247'$ 10.685.400.-

3 
2 
2 
4 
5 
1 
4 
2 
1 

. ........ $ 
297.000.-
132.000.-
120.000.-
216.000.-
210.000.-
36.000.-

132.000.-
54.000.-
25.200.-

• 

1.773.00;). -
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18.0 
19.0 

20.0 

21.0 
22.0 

Des~nación 

Oficial ... '" '" ... .., 
Oficiales (2), Silvicultores (2), Dactilógra-
fo (1) •. ... ". ... .., 

Oficiales (5), Silvicultor es (3), Dactilógra-
fos (7) '" ..........• ' 

Dactilógrafos (3), Portero (1) 

Porteros .. , '" 

Empleados ... '" ... '" 

Sueldo 
unitario 

23.400.-

21.600 . ...:.. 

19.800.-
18.000.-
16.800.-

En votación. 

N.~ Tetale.¡ 
E.E. 

1 23.400.-

5 108.000.-

15 297.000.-
4 72.000.-
3 50.400.-

52 $ 1. T73.000.-

El señor COLOMA (Presidente).- Debo' hacer 
pTesente que, en el impreso, al trata~e del JU7{l'¡­
do de Indios, hay un error respecto a les Ins"J€c­
tores de Asuntos Indígenas y a los Oficia~es' 2.,). 

Si le parece a la Honorable Cámara, se d"'\!Í 
por aprobado. 

Aprobado. 
El artículo 71 ya está aprobado. 
En discusión el artículo 72. 

Ofrezco la palabra. . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. El señor PROSECRETARIO.- Dice el a~tí!'ulo: 

MINISTEP,lO DEL TRABAJO 
Artículo 72. - Secretaría y Administración General 

15 'oun Sueldos Fijos '" ;.. ... '''' 
, F gr. :'dinistro '" ... ... ... ... .: . .. ... ., 

2. o Subsecretario . ... ... ... '" . , 
6.0 Jefe Sección Central (1) y Jefe Secciól\. C,;!1_ 

tabilidad (1) ". .. .... ... ..' ...' , .. 
9.0 Oficial ... " .... ". '" .,. 

10.0 Oficial de Partes (1) y Oficial (1) . 
11.0 Oficial .. , ." ". ... '" ... '" '" 
12.0 
13.0 
14.0 
15.0 
17.0 
19.0 

18,0 
20.0 
20.0 
:n.o 

Oficiales ... ... '" ... ". 
Oficiales . .,. ". ". ... ". ,., 
Oficiales 
OficiaJes 
OficIales 
OficialeS 

Personal de Servicie 
Mayordomo ..... , ... ". 
Chefer .. ' '" '" '" ... '" ..... . 
Portero ... 
Porteros .. , ". '" " ..... . 

180,000.-
1Q8,OOO.-

72,000.-
54,000.-
48,000.-
42,000.-
39,000.-
36,000.-
33,000.-
30,000.-
25,200.-
21.600.-

23,400.-
19,800.-
19,800.-
18,000.-

1 
1 

2 
1 
2 
1 
2 
2 
2 
2 
3 
2 

1 
1 
1 
2 

180,000.- • 
108,000.-

144,000.-
54,000.-
96,000.-
42,000.-
78,000.--
72,000.-
66000.-
60,000.-
75,600.-
43,200.-

23,400.-
19,800.-
19,800.-
36,000.-

$ 

26 1.117,800.-' 
15,01)'2 Planta Suplementaria 
12. o Oficiales .. . 
15. o Oficiales .. . 
21.0 Porteros .. . 

.. o. .'. . 6. 

39,000.-
30,000.-
18,000.-

......... $ 
2 78,000.-
2 00,000.-
2. 36,000.-- ; 

6 174,000.-

1 117,800,--

174,~." 

El señor COLOMA (Presidente).- OfrezCo' la Si le paxece a la Honorable cámara; se dará \)C1' 

palabl'a. 
Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
En votación. 
Artículo 73. - Dire<lción General del Trabajo 

1502!01 Sueldos Fijos '" 
Escalafón Inspectivo 

2 . o Director General ... 
4. (} Jefes Departamentcs Técnicos .. 
5 , (} Inspectores Visitadores Zonales . 
6. o Jefes Provinciales de Primera categoría (3), 

Y Visitadores (2) . . . ., . . .. 
7. (} .Jefes Provinci81es de segunda categoría (6), 

Jefe Médico (1), Ingenieros Zonales (3) " 
8.0 Jefes Provinciales de tercera categoría v Je­

fes de Sección de la Direcc~n Gpnera1 . • 
9, o Jefes PrevinCÍales de cuarta categoría y .J~­

fes de Sección de las Provinciales de pri­
mera categoría; Médicos Zonales (2) , .. 

. 10.0 .I~spectores Los (20) 
l!Lolnspectores 2.05 (26) 

aprobado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 73. 
El señor PROSECRETARIO.-Dice 

... ... . " " . ... ... • 22, 962,6QO. "-

10d,OOO.-- 1 108,000.-' 
90,000.- 2 180,000.-
81,000.- 3 243,000.:-

72,000'7 5 300,000.-

66,000.- 10 660,000.-

60,000.- 16 960,000.-

~ .. ; 

54,000.- 14 756.000.-
48,000.- 20 960.000.-
39,000.- 26 1.014,000.-
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Hradc Desi&nación 

13.0 
14.0 
1'1.0 

5.0 

7.0 
10.0 
12.0 

14.0 
15.0 
17.0 
20.0 

15.0 
1'1.0 
19.0 
21.0 
22.0 

3.0 

4.0 
6.0 

'1.0 

8.0 

9.0 
10.0 

11.0 

12.0 

13.0 

16.0 

17.0 

119.0 
21.0 

Inspectores 3.os ... ... ... ". .,. . .. 
Inspectores 4.OS ". ". .., •.. .,. .•. ..' 
Inspectcres Ayudantes ". ..' .. , '" 

Escalafón Administrativo 
Jefe Departamento Admimstrativo y Pel'SIJ' 

nal ...... " ....... ". '" ". ". 
Jefe servicIo Control ". ". ... ... .. .. 
Jefes de Sección ". ... ... ... .,. '" .. 
Oficiales Los (6), Secretario Junta Perma­
nente Conciliación Santiago O) .,. ". . .. 
Oficiales 2.08 . . . . . . . . . ., . ... . .. 
Oficiales 3.08 ... ... '" ... ... '" ... .. 
Oficiales 4.05 ". . . . . .. 
Oficiales 5.05 ... '" ... '" '" 

Personal de Servicio 
Mayordomo General 
Porteros 1.Os 
Porteros 2.08 
Pcrtero.s 3.OS 
Porteros 4.08 

Escalafón Judicial 
Abogado Jefe del Departamento Jurídic(, (1) 
Y Ministrós de Cortes del Trabajo (12) .. 
Jueces 1.a caq:gorla ". ... ... ... .'. . .. 
Jueces de 2.a categoría (7); Abogados del 
Departamento Jur1dico (2) y Jefe de la Ofi­
cina Int{!rnacional del Departamento Jurí-
dico (1) .. , '" '" '" ". •.. ..' " 
Secretarios de las Cortes del Trabajo (4) 

y Relator Corte de Santiago .,. '" 
Jueces de 3.a categor1a (15), Secretarios de 
Juzgados de 1.a categoría (lO) .. .. .. '" 
Secretario del Departamento Jurídico 
Secretarl~ de Juzgados de 2.3. categori:\ 
(7) y Oficiales de' Corte del Trabajo (4) " 
Secretarios de Juzgados de 3.a categorta 
(5); Oficiales Los de Juzgados de La ca· 
tegoría (0); Oficial Ayudante de la Cune 
del Trabajo de Santiago (1) y Receptorc~ 

de Juzgados de 1.a categoría <10) •. .. .. 
Oficiales 2.05 de Juzgados de La cat!'goría 
(28) y Oficial Dactilógrafc del Departamen­
to Jurídico (1) •.• •.• •.• ". '" .•. 
Ofici!11 Traductor de la. Oficina Internacio­
nal del Departamento Jurídico (1); Ofici'l­
les Los de Juzgados de 2.a categor!a (7) Y 
Receptor de Juzgados de 2.81 categoría (1 \ 

Oficiales 2.05 de Juzgados, de 2.a categorí:t 
(7) y Oficiales 2.05 de Juzgados de 3.a C9-

tegoría (15) '" ... '" .. , .. .... . .. 
Porteros pe Cortes del Trabajo (4); Porte­
ros de JUzgados de 1.a categoría (10) Y Te­
lefoni.!;ta (1) '" ". .'. ". '" '" ". • • 
Porteros de Juzgados de 2.a categoría (7) 
Porteros de Juzgados de 3.a categcría .. , 

Sueldo 
unitaño 

36,000.-
33,000.-
25,200.-

81,000.-
66,000.-
48,000.-

a9,000.-
33,000.-
30,000.-
25,200.--
19,800.-

30,000.--
25,200.-
21,600.-
18,000. -
16,800.-

99,0(¡().-
90,000, -

'2,000.-

66,000.-

60,000.-
54,000.-

48,000.-

42,000,-

39,000.-

36,000.-

27,000.-

25,200.-
21,600.-
18,000.-

N.o 
E.E. 

38 
58 
58 

1 
1 
3 

7 
6 

13 
28 
82 

1 
3 

13 
15 
9 

13 
10 

10 

5 

25 
1 

11 

36 

29 

9 

22 

15 
7 

15 

1.366,000._ 
1.914,000.-
1.461,600.-

81,000.-
66,000.-

144,000.-

273,000.-
198,000.-' 
390.000.-
705,600.-
633,600.-

30,000. --
75.600. -

280,800. -
2'70,000._ 
151,200.-

1.287,000.-
900,000.-

720,000.--

330,000.-

1.500.000 . -
54,000.-

528,000.-

1.512,000.-

1.131.000._ 

324,000.-

594,000.-

378,000._ 
151.260.-
270,000.":" 

$ 22.962,6ÓO::-

Totales 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
palabra. 

Ofrezco la pala,bra. 
~do el debate. 
:mn votación. . 

pOr. aprobadO. 
Aprobado. 
ECl señor PROSECRETARIO. - Dice: 
En discusión el artículo 74. 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD, P REVISION y ASISTENCIA SOCIAL 
Artículo 74.0. - Secretaria Y Administración General 

16101)01 Sueldos Fijos ... '" ... '.. .. ....... $ 863.700.-
Ministro ... '" oo .... oo' •••• " '" .. ' 180.000.- 1 180.000.-
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Sueldo 
Grado Designacjón Unitario Totálet¡ 

----------------------~--~~---- --------------------------~ 

N.o 
EE. 

2.0 
6.0 
9.0 

10.0 

11.0 
14.0 
16.0 
18.0 
21.0 

Subsecretario ... '.. . .. 
Jefe de Sección ... ... . .. 
Contador Pagador '" '" '" 
Oficial de Partes y Archivero 
(2) ... 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 

Personal de Servicio 

(1) , Oficial 

20.0 Mayordomo (1), Chofer del Ministro 
22. o Portero ... ........ . 
24.0 Portero ...... " ...... . 

Jardines 
25.0 Jardinero .................... . 
26.0 Jardinero ............. ,. "','" '" ..• 

Seeretaría del Consejo Nacional de Salubridad 
20. o Prosecretario ... ... ... '" ' 
24.0 Taquígrafo-dactilógrafo '" ... ... ". . .. 

16101)'12 Planta Suplementaria '" '" ... 
16.0 Oficial .... " ... ... ... ..' ... 
23. o Chofer '.. ... ". .., ... ... '" 

Consejo Nacional de Salubridad 
10.0 Asesor (1), Oficia¡ MaYor (1) '" 
18. () OficIal .. , ... ... '.. ... ... 
19. o Oficiales ... '" . .. .. . '. . . .. 

Departa.mento de Lucha Antivenérea 
11. o Médico-Jefe •.. '" 
18.0 Visitadoras SOciales ..... . 
21.0 ,Auxiliar ........ . '... ... 
25. o· Dactilógrafos ... ... ... ... . .• 
26.0 PorteTo' ...... '" ........ . 

Consejo de Acción Social 
16.0 Secretario... .. ....... " ... ". 
22. o Oficial ... ... ". ... '" ... .., ". 

El señor COLOMA (Presidente). - Se va a dar 
lectura a una indiCación renova.da.. 

El señor PROSEORETARIO. - Los señore.s 

108.000.-
72.000.-
54.000.-

48.000.-
42.000.-
33.000.-
27.000.-· 
23.400.-
18.000.-

19.800.-
16.800.-
14.400.-

12.900.-
11.400.-

19.800.--
14.400.-

1 
1 
1 

3 
1 
:1 
1 
1 
1 

2 
1 
1 

1 
1 

1 
1 

21 $ 

27.000.-- 1 
15.600.-- 1 

48.000.- 2 
23.400,- 1 
21.600.- 3 

42.000.- 1 
23.400.- 2 
18.400.- 1 
12.900.- 2 
11.400.- 1 

27.000.- 1 
16.800.- 1 

108.000.-
72.000.-
54.000.-

144.000.-
4a.OOO.-
66.000.-
2.'7.000.-
23.400.-
1.8.000.-

31),600.-
16.800.-
14.400.-

12.900.-
11.400.-

19.800.-
14.400.-

863. 7Q().- , 
., .... $ 
27.000.-
15.600.-

96.000.-
23.400.-
64.800.,-

42.000.-
46.800.-
13.400.-
25,800.­
H.@.-

27.000.-
16.800.-

17 $ 414.600,-

414.600.-

Faivovioh y Ferreira han formulado indic:1dóu 
para reemplazar este artículo por el siguiellt'e: 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD,-PREVISIOÑ-Y-ASISTENCIA 
SECRETARIA y ADMIN ISTRACION GENERAL 

SOCIAL 

------ ---------------------------------1. 060.800.-16101101 Sueldos fijos '" ... ',. ... .. . ." 

Ministl'u ., •... ' ... , .... '" .. . 
2. o Subsecretario ... ... ... ... '" 
5.0 Jefe de Sección ......... '" 
6. CJ COntador Pagador .. , .,. . .. 
8,tl Oficial de Partes y Archivero (1), Oficia-

les (2) ..• '" '" .,. ••• • .• 
9. o Oficial ... ... ... ... 

1.0.0 Secretario del Ministro (1), Oficial (1) 

12. O" Oficial ... ." ... ,'" ... '\ .. . 
14.0\ Oficiales ... '," ', ......... . 
17.0 Oficial ................. . 

El. señor CÓLOMA (Presidente).- Deseo ha­
cer presente a la Honorable Cámara -para no, 
seguir la l€ctura 'que es sumamente larga- que 
esta indicación no ha merecido la aceptación del 
Ejecutivo. De manera Que podría omitirse la 1;: 
tura de esta indicación, que es. además, imp , 
cedente. '. 

Entonces, en votación E:'l artículo 74. 

'" '" ' .. ... $ 
18().000.- 1 180.000.-
108.000.- 1 100.000.-
81.000.- 1 81.000.-
72.000.- 1 72.000.-

6Q.000.- 3 180.000.-
54.000.- 1 54.000.-
48.000.- 2 96.000.-
39.000.- 1 39.000.-
33.000.- 2 66.000.-
25.200.- 1 25.200.-

Si le pareCe a la Honorable Cámara. se :1,p1'O­

bará el artículo. 
Aprobado, 
El señor RIOS VALDIVIA.·- Hay que córregil' 

el artículo, señor presidente'-
El señor e'OLOMA (Presidente).- En realidad, 

hay Que corregir este artículo en lo referente a la 
remuneración Que se le asigna al Ministro. Es un 
error del impreso. 



CA~L'\.RA DI~ DIPU'l'ADOS 

Anículo ... 
El señor BRA5:ES.- ¿Me permite, señor pre­

sidente? Deseo hacer una observ~ción respecto del 
lutículo 75. 

El señor COLOMA (Presidente) .'- TiEne la pa­
liil;l.l·a Su Señoría. 

El señdr BRAÑES.- En la planta suplementa­
ria, en el ítem 16102',12, figum, en el ¡p'atio 8.0, 
un Médico Departamental. 

El señor COLOMA (Presidente). ~ Ruego a los 
sei:'ores Diputados guardar silencio. 

El señor BRA.'\"ES.- Yo creo que esto es un 
eHOl' del impreso, porque debe decir: Jefe Depar­
tamental de Higiene. 

El señor COLOMA (Presidente) .-- ¿En la Plan­
ta Suplementaria en el gr6.do l. o, Honorable Di­
putado? 

El señor BRAÑES.- En .reaHdad, señor Presi­
dente, es el grado 8.0, que dice:' "Médico Depar­
tamental" v debe decir: "Jefe Depar¡;3.mental"'. 

E.l señor' COLOMA (Presidente) .-R'12g0 al se­
ñor Diputado Informante que nos dé una expli' 
cllti"!I1 al respecto. 

Si. le parece a la Honorable Cámara, se podría 
auüll"ízar a la Mesa para consultar el mforme de 
la ComiRión y rectificarlo, si hay un error. 
.El señor \ BRA5;ES. - QUiero dar una explica­

-ciÓ:11 a la Honorable Cámara. 
}\1 Médico-Jefe Departamental de Higiene lo 

h¡;¡l'l dejado en la Planta Suplementaria.. La ex­
prnjón '"Médico Departamental'" puede entender-

se que es el jefe de un departamento, geográfica~ 
mente considerado, y no el Jefe Departamental a 
que me he referido. . 

Esta es una corrección que hay que hacer. 
El señor COLOMA (Presidente).- SI le pare­

Ce a la Honorable Cámara, se aceptarla la insi­
nuación del Honorable señor Brañell. 

Aceptada. 
Tiene la palabra el Honorable señor Ferreira. 
El señor FERREIRA.- Esta planta,' que fué 

aprobada por la Comisión de Hacienda, no satis­
face, en realidad, las aspiraciones de este perso­
nal, que, por la labor que desarrolla, tiene una 
gran importancia para la defensa de la salud. 
Sin embargo, debo dejar constancia de que la 
Honorable Comisión no podía hacer otra COSa me­
jor ya que a esta planta era a la Única que el 
Ejecutivo había dado su conformidad: 

Por otra parte, me alienta la esperanza, señor 
Presidente, de que, en' el camino de la tramita­
éión de este proyecto, pueda esta planta ser me­
jorada. dadas las sugerencias que, con tan bUena. 
voluntad, hizo la Comisión al Ejecutivo. 

y ateniéndome a la realidad de los hechos, por 
el momento no me queda otra cosa que pedir que 
Se apruebe este articulo en la forma en que ha 
sido aprobado por la Comisión de Hacienda. 

El señor COLOMA (Presidente).- En discu­
sión el art.iculo 75. 

El señor PROSECRETARIO.- Dice el artíclilo: 

Articulo 75. - Dirección General de Sanidad 

Gr:ulo Designación 

161«:,01 Sueldos Fijos ". ". ". 
1. Q Director General ". ". '" 
3. o Inspector General (Subdirector) 
5.1) Médicos Inspectores de Zona (2), Médicol!' 

Jefes Departamentos (1), Inspector' Asesor 
Administrativo Jefe (1) '" ". ••• '" ,., 

5. o Médicos Jefes Sanitarios (2), Director Me­
dicina Experimental (1). Médicos Jefes (4), 

Abogado Asesor (1), Ingeniero Jefe (1), Je­
fe Departamento Contabilidad (1), secreta­
rio General (1). Auxiliar (1). Jefe Departa­
mento Bioestadística (1) ... ... '" ... •. 

'i. o Médico Jefe Provincial (3), Médico Jefe De­
partamentos (2). Médico Jefe (1), Jefe De­
;Jurtamento Administrativo O), \Auxiliares 
¡ 2), Abogado Departamento de Higiene So­
dal (1), Farmacéuticos Jefes (2) •. ' '" .. 

8.0 MédicO Jefe Provincial (3), Farmacéuticos 
(3), Jefe Departamento (1), Jefe Sección 
Partes y Archivo O) .. Inspector Administra­
tivo (1), Inspector (1). Auxiliar (1), PlanI­
ficador (11. Entqm61ogo (1) ". ". '" .. 

9. o :Médicos (2). Médicos Jefes Provinciales (17), 
Médicos Jefes (3). Jefe Movilización (1), 
Arquitecto (1). Farmacéutico (1), Ingeniero 
Ayudante (1). Oficial (1). Inspectores (2) . 

lO.o Médicos (3). Médico Jefe (1) Farmacéuti­
cos n 1). Médicos (3), Abogado (l). Oficial 
de Partes (1). InspectorE's (4), Médico Ve­
terinario (1). Oficiales (3). Ingeniero (1) ., 

11.0 :Médicos (3). Enfermera~ Sanitarias (4), Ve­
~e! ina.rios (2). Farmacéutlcos (7). Bact.erió-
1011'0 (1) AboQ'ado (1) Oficiales (6) Medi 
20 Jefe (1), Inspectores (6). Auxiliares (2). 

Técnico Fumigador ( 1). Médico Veterinario 
(1) " ....• , ..•. '" '" •.• ". 

Sueldo N.o 
Unitario EE. 

$ 120.000.-
99.000 -

81.000.-

72.000.-

66.000.-

1 $ 
1 

4 

13 

l!l 

Totales 

' .. $ 36.849,000.-
120.000.-
99.000.-

324.000.-

1/36.000.-

792.000.-
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Designación 

12.0 Farmacéuticos (1), MMico (2). Visita.jora 
Social (1). Enfermeras Sanitarias (4). A1IXÍ­
liares (2), Inspectores (6), Inspector Zonal 
(1) Ofic:ales O) Bibliotecario (1) Avudan­
te Técnico (1), Médicos Veterinarios (2), 

Administrador (1) •• Jefe Técnico (1) '" . 
13. o Inspectores (8), Auxilial'es (5), Vacunador 

(1), Médicos (2), Enfermeras Sanitarias (12), 
Farmacéutico (1), Veterinarios (2), Médico 
Ayudante (1), Médico Bacterióiogo (1), Ofi­
ciales (7), Abogado (1), Ayudantes Epide­
miólogos (3), AY'Udante Técnico (2) .. . .. 

14.0 Auxiliares (14), Inspector~s (6), Ayudante 
Sanitario (1), FarmaCéutico (l), Médicos 
Ayudantes (3), Médico (1), Enfermeras Sa­
nitarias (2), Oficiales (8), Administradores 
'2), Estadistica (1) .... .... .... .... . ... 

15.0 Auxiliares (29), Médico (1), Enfermera Sa­
nitaria (8), Oficiales (14), Ayudante Labo­
ratorio (1) .. .... .... .... .... .... • ... 

16.0 :\1:OOicos (5), Ayudantes Técnicos (2), Den­
,-ista (1), Visitadora Social (1), Matrona 
(D. Oficiales (6), Estadístico (1), Auxilia­
Tes (24), Inspectores (8) .... .... .... . .. 

17 . o :vIédico (1), Oficiales (23), Administradores 
(2). Auxiliares (50), Ayudantes Sanitarios 
(6) ............................... " 

18.0 Médicos (5), Visitadora Social (2), Auxilia­
res (74), OfiCiales (33) .... .... .... . ... 

19.0 M('dicos (84), Sere10gista (1), Dentistas (3), 
F.,nfermera (1), Inspectores (3l, Auxiliares 

(lOO), Oficiales (45), Mayordomo (1), MecA­
nico~ (4), Ohofer (1),Oarpintero (D, En­
chapador (1), Elec~ricista (1), Cuidador (1) 

20.0 Auxiliares (126), Médicos Distrito (54), Me­
dicas (6), Oficiaies (65), Visitadora Social 
(1), Mecánicos (2), Carpinteros (2), Carro­
cero (1), Choferes (7), Dentistas (2), Ins­
pectores (7), Enfermeras (7), Ayudantes 
Laboratorio (2), Auxiliar (1), Mayordomo 
(1), VUlcanizadO!' (1), Telefonist·a (1), Por-
teros (2) •... •... ...•.•••• •... .... • .•• 

. 21. o Ofic.iales (25) • Médicos (2), Dactilógrafo 
(1), Enfermeras (5), Preparadores (2) Practi 
cantes (lO), Ayudante Sanitario (1), Ayu­
dante Laboratorio (1), Choferes (14), Me_ 
cánicos (2). Port-eros (3), Ayudante Impren­
ta (1) Desinfectadores (8), VisitadoraIl Sa­
nitari;s (2), Emp1eados (4). Vigtrante (1) • 

22. o Dentistas (5). Practicantes (60), Desinfec­
ca-dores (7l, Enfermeras (53). Ayudantes 
Laboratorio (5), Matronas (2), Visitadoras 
3nnitarias (1), Inspector{l), Preparador 
(1), porteros (4), Lavador (D, Chofer~ 
-51), Mecánicos (3), Auxiliares (6), Empa­
"l,uetador (1), PreparadOr (ll, Fogoneros (2), 
Eañeros (3), Carpintero (1), peluquero (1), 
Porteros (61) ..•• .•.. .... .... ..•. . ... 

Itctn 16:02112.- Planta SUplementar1a .... . ... . 
8. o ~édico Departamental .... .... .... . ... . 
9.0 Médico ............................ .. 

10.0 Jefe. Técnico (1), l!.mpleado (1) ........ .. 
12. o Médico ..... ...... .... .... .... .... .. 
13. o Empleados .... .,. .... .... .... .... ,. 
14. o liédicos (2), EmpleadOlS (2) .... . .. . 
13.0 Ayudante Técnico (1), Emplea,dos (2) .... 

Sue140 
unitario 

N.o 
E.E. 

39.000.- 29 1.131.000.-

36.000.'- 46 1.656.000.-

33.000.- 39 1.287.000._ 

30.000.- 53 1.590.000.-

27.000.- 69 1.863.000.-

25.200.- 82 2.066.400.-

23.400.- 114 2.667.600.-

21.600.~ 247 5.335.200.---

19.800.-- 291 5.761.800.--

18.000.-- 82 1.4;76.000.-

16.800.- 270 4.536.000.--

1.459 36849.000.--

60.000.- 1 
54.000.- 1 
48.000.-- 2 
39.000.-- 1 
36.000.- 2 
33.000.- 4 
30.000.- 3 

........ $ 
60.000.-
54.000.-
96.000.-
39.000.-
72.000.-

132.000.-
90.000.-

3.162.000.-
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Grado· Designación 

16.0 Auxiliar (1), Empleados (3) ..... .... 
17.0 Médico (1), Oficial (1), Empi!eado (1) .... 
18.0 Oficiales (5), Inspectores (2), Empleados (7) 
19.0 Médicos (7), Oficiales (3) , Secretario (1), 

Inspector (1) ........ .... ..... .... . .... 
20.0 Médico (1), Empleados (2) .... .... . ..... 
.:U.Q Empleados .... .... . ... .... . ... .. 
22.0 Empleados .... ...... . ... .... . ... . ... 

Reemplázase el articulo 4.0 de la Ley N.o 
7,731, modificado por la Ley N.O 7,898, por 
el siguiente : 

6.0 Médico Jefe de Departamento .. .... .... 
7.0 Médico Subjefe de DepartamentQ ........ 
8.0 Médico Subjefe Estación" Antimalárica, AriCa 

(1), Médicos (3) .... .... .... .... . ..... 
9.0 Técnico Jefe .... ..... ......... .... .. .... ~ 

10.Q Conductor de Obras .... .... .... .... .... 
11.0 OficIal ..... ...... ...... . ... . ... ...... 
12'.0 Contador .... .... 
11.0 Preparador Técnico Jefe .... .... .... .... 
12.0 preparador Técnico Jefe .... .... .... .... 
13.0 Preparador Técnico .... .... .... . . 
14.0 Preparador Técnico ..... ..... 

El señor COLOMA (PresidenteL- En discu_ 
SlOn el. artículo. 

HaJbla una: indicación en las mismas condl­
ciones qUe la anterior. sin aprobaCión de!. Eje­
cutivo. 

Queda retirada. 

Sueldo 
unitario 

27.000.-
25.200.-
23.400.-

2:1.600.-
19.800.-
18.000.-
16.800.-

N.o 
E.E. 

4 
3 

14 

12 
3 
7 

99 

108.000.-
75.600.-

327.600.-

259.200.-
59.400.-

12'6.000.-
1. 663.200.-

156 3.162.000.-

72.000.- 1 72.000."--
66.000.- 1 66.000.-

60000.- 4 240.000._ 
54.000.- 1 54.000.-
48.000.- 1 48.000.-
42.000.- 1 48.000.-
39.000.- 1 39.000.-
42.000.- 1 42.000.-
39.000.- 2 78.000.-
36.000.- 1 36.000.-
33.000.- 1 33.000.-

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep-
tará el articulo 75. 

Acordado. 
Artículo 76. 
El señol' PROSECRETARIO.- Dice el ·artícu­

lo 76: 

"Artículo 76.- DIRECCJON GEN'ERAL DE PRO TECCION A LA INFANCIA ~ ADOLESCENC;J,,\ 

Grado Designación 

Ltem 16103101.- Sueldos Fijos ... , ... . 
4. o Director General .... .... .... . .. . 
6.0 Jefe de Departamentos (4), Contador Ge-

neral (1). .... . ....•......•.•..•.• '" 
7. o Jefe de Departamento (1), Secretario Ge_ 

neral (1) .•.•• •..... •... •..• •... . .•. 
8.0 Inspector Visitador (1) .... .... ••.. • •.• 
9.0 Jefe Provincial (1), Director Establ'ecimiento 

(1), Inspectores Visitadores (2), Oficial (1) 
10. o Jefe de Departamento (1), Enfermera Jefe 

(1), Director Establecimiento (1), Maestro 
Vocacional m. Contador Ayudante (1), 
Asistente Social (1), Oficial (1), Dentista 
(1) •... ....•. .... •••• •.•• •.•• •..• •• 

11.0 Asistente SOcial (1), Enfe,rmera (1), Inge~ 
niero Agrónomo (1), Oficial (1), y Auxiliar 
(1) .... ..•• .... ..•• ."... •••• •••• • ••• 

12.0 Jefes Provinciales (5), Director Estableci. 
miento (1), Médicos (3), Enfermeras (2), y 
Oficiales (2) .... ..... .... .... .... . ..• 

13.0 Jefes Provinciales (14), Dentistas (5), En­
fermeras (5), Maestros Vocacionales (11) 
Oficiales (11), Y Asistentes SOciales (2) .. .' 

14. o Dentistas (3), Psicólogo (1), Enfermeras 
(4), Auxiliares (3), Oficiales (4) .. " '" 

15.0 Enfermeras (34), Asistentes Sociaies (5) 
Oficiales ·(6), y Auxiliares (5) .. .... . .. : 

16.0 Médicos (9), Dentistas (10), Enfermeras (5), 
Asistente Social (1), Maestros Vocac1onales 
(4), Auxiliares (10), y Chofer (1) .... . ... 

Sueldo 
unitario 

.... .... 
90.000.-

72.000.-

66.000.-
60.000.-

54.000.-

48,000.-

42.000.-

39.000.-

36.000. -

33.000.-

30.000.-

27.000.-

N.o 
E.E. 

.... .... . ... $ 
1 90.000.-

5 360.000.-

2 132.000.-
1 60.000.-

5 270.000.-

8 384.000.-

5 210.000.-

13 507.000.-

48 1.728.000._ 

35 1.155.000.-

50 1.500.000.-

40 1.080.000.-

Tot::Aies 

23 517.30G-
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Grado Designación 

17.0 

13.0 

19.0 

20.0 
21.0 

22.0 
23.0 
25.0 

Dentistas (30), Médicos (32), Asistentes So­
ciales (6), EJnfermeras (7), Director Estable­
cimiento O), Auxiliares (6), Ofic1ales (20), 

Portero (1), y Chofer (1) .... .... • ..... 

Médicos (11), Matronas (31), Asistent~s So­
ciales (6), Maestros Vocac10nales (2), Au­

xiliares (39), OfiCiales (23), Enfermeras (36), 

Choferes (3), Y Portero (1) ...• .•.. • ..• 

Dentistas (57), Médicos (55), Psicólogo (1), 

~tronas (2), Maestros Vocacionales (6), 

Oficiales (20), Auxillares (165), Ohoferes 

(2) y Porteros (7) • ... ...• .. .. 

Dentistas (2) y Médicos (46) .... .... . ... 

Dentistas (4), Auxiliares. (28), y Porteros 

(S) .. '" ..•.•••.••••••...••.•..• 

Dentistas (26), Médico (1), y Auxiliar (1) .. 

Dentistas (1), y Médicos (19) •.•• •.•• .., 

Dentistas (20), Y Médico (1) .... .... . .•. 

Bl señor COLOMA (Pre5identel - En discu­
sión el articulo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco 'la palabra. 
Cnrado el debate. 

Sueldo 
unitario 

25.200.-

23:400.-

21.600.-
19.800.-

18.000.-
16.S00.-
15.600.-
12.900.-

104 

152 

31~ 
48 

50 
211 
30 
21 

N.o 
E.E. 

2.620.800. -

3.556.800.-

6.804.000.-
950.400.-

900.000.-
470.400. -
-wa.OOO.-
270.900.-

961 23.517.300.--

En votacióll. 

'fotala 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado el artículo. 
Aprobado. 
Artículo 77 
Ei señGr PROSECREARIO.- Dice d articulo: 

".\r(,I«:ulo '7'7.- CONTROL DE PRECIO DE LAS HROGAS y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

Item 161041°1.- Sueldos fijo! ........ '" .... " .. , $ 579' 600.-

j.o Jefe .. , ... ... .. , '" ... 
7.0 Inspector General .. . ... 

10.0 Estadístico '" ... ... . .. '" 

11 o Secretario ... " . . .. ". 
12 . O' Inspector 1.0 Farmacéutico (1) e Inspec-

tQr 1.0 tI) '" ... '" ... '" ... 
1:í. o Inspector 2.0 Farmacéutico (1), Inspector 

2.0 Aduanero (1) e Inspector (1 ) '" ... 
14.0 Inspector 1.0 Farmacéutico (1) e InspectGr 

(1) '" ... '" ... '" . .. ... 
15.0 Ayudant.e Estadística '" 

:60 Oficial de Partes v Archivero 
21.0 Oficial '" 

2:5.0 Partero ... '" ... ... ... ... . .. 

Itero 16:04¡02.- . Pl!I.nta Suplementaria ... 
10.0 Asesor Técnico .,. 
1':;.0 Oficial 
~l.o Oficial ... '" 

.,. ." '" '" ... ... 

El señor COLOMA <Presidente). - En discusión 

rl artículo. 
Ofre:¡\co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
cerrado el debate . 
En votación. . 

81.000.- 1 S1.000.-
66.000.- 1 66 000.-
48.000.- 1 48 000 -
42.000.-· 1 42000 -

39.000.- 2 78.000.-

36.000- 3 lOS' 000.-

33 .()Q().- 2 66 000.-
30.000.- 1 30 000.-
27 000.- 1 'l:l000-
18.000.- 1 18000,-
15.600.- 1 15600.-

15 5796Qu.--

" ... ... . .. ... ... .. . $ 96.000.-

48 000.- 1 48 000.-
30.000.- 1 30 000.-
18.000.- 1 18.000.-

3 96000.-

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bará el artículo. 
Acordado. 
Articulo 78 
El señor PROSECRErr'ARIO. - Dice el ar­

tkulo: 
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"Artículo 78.- DEPARTAMEN'l'O rJE PREVISlON SOCIAL 

Grado Designación 

ltem 16¡05¡01.-Sueldos Fijos '" '" '" .. 
1 . o Director ... . " .,. ... . .. 
::: o Abogad.') Jefe (1 ), Contador Jefe (1), Ac­

tuario Jet'e (1) y Jefe de BiJ.¡liotecas y Pu-
bl1caciones (1 ) '" . .. ... '" 

4 . o AbogadO Inspector ... .. . .. '" ...• .., 
¡;. o Secretan.o General (1). 80ntadores Inspec­

tores (4). :\lédicos Inspectores (2), Abogado 
Inspector (1) y Jete de Registro (1 ¡ '" 

6.0 O:mtadol Inspector (1), Contador Adminis-
trativo r Control Egresos (1) ... 

I O Médico J:lspector (1" Toma de Razón (1) • 

Contador Inspector (1) •. . " ... '" ... 
¡¡. o Oficial de Partes y Archivero (1), Conta­

dores Inspectores (3) [nspector Adminis-
trativo (l) y AYUdante Actuario (1) ... . 

9. o InspecVJres AdministrativOl! '" ... ... .. 
10. o Oficiales (4) Contaá:Jres Inspectores (3) y 

Contador Redactor (1) ..... . 
11 o Contadores Inspectores '" .. .... ... . .. 
12.0 Contadores Ayudantes ... ... ... . .. 
13. o Contadores Avudante!! .. , ... '" .. . 
14.0 Ayudante:;, Registro (1) j Ttaductor (1) 
11) . o Oficial 
16. o Oficial . . ... .. 

PERSONAL DE SERVICIO 
18. o MlI.?ordomo .. _. ... ... .. 
~1 o PoI'tero 
22 . o Portero _'. 

El señor COLOMA (Presidente).- En el gra­
do tercero hay un error de impresión; se debe 
ll,gregar: un Médico Jefe" 

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-
ha ri el artículo. 

Acordado. 
Articulo 79 
El sefior PHOSECRETARIO - Dice e1 ar­

tículo: 
"Artículo 79.- El aporte de las Cajas de Pre­

'Visión que concurran al mantenimiento del De­
partamento de Previsión Social será determina­
oc. anualmente por el Presidente de la República 
y será célbrad() y percibido directamente por el 
Tesorero General de la República de los orga­
nismos indicaáos. Para esos efectos. cada .orga­
nismo c:Jnsultará en sus Presupuestos de Gastos 
!;-t3 cantidades que correspondan al aporte men­
cionado, siempre' que este aporte no suba del 
medio por cientél (~;,~~). en conformidad al ar­
ticulo 17 del D. F .. No 11611.790, del año 1942". 

El señor COLOMA (Presidente). - En discu­
sión el artículo. 

Ofrezco la pnlabra. 
El señor RfOS VALDIVIA. .- Pido la pala­

bra, señor. Pr8sidente. 
El señor CúLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su Seíioría. 
El señor RIOS V ALDIVIA _ - Hay una frase 

aouí que francamente no entiendo Se dice qUE' 

el aporte de las Cajas de Previsióll que concu-

Sueldo 
unitario 

... .. ' . .. 
120.000.-

99.000.--
90.000.-

.81.000.-

72.000.-

66.000.-

60.000._ 
54.000.-

48.000.-
42.000.-
39.000.-
36.000.-
.33 000.-
30.000.-
27.000.-

21.600.-
18.000.-
16.800.-

N.o 
E.E. 

1 

5 
1 

9 

2 

3 

6 
!l 

8 
3 
3 
3 
2 
1 
1 

1 
1 
1 

53 $ 

• 3.158.400. -
120.000.-

495.000.-
00.000.-

729.000.-

144.000.-

198.000.-

360.000.-
108 000.-

384 000 -
126 000.-
117000 -
108 . ()()(} -
~ 000.-
30 00<.i.--
2'i .. 000.-

21. 600.-
18000.-
16.800.-

3.158.400.-

rran al mantenimiento del Departamento de Pre­
visión Social será determinado anualmente par 
el Presidente de la República y será cobrado y 
percibidO direC'tamente por el Tesorero General 
de la República "de los organismc.s indicados". 

Debería decir: "a los organism<Js indicados". 
El señor :¡ EPEDA Tiene razón Su Se-

fl(l ría. 
El señor Y AÑ'EZ. - La redacción es clara. Ho­

llora·lile Diputado. 
FI seüor ZEPEpA. - Tiene razón el Honor¡¡ ble 

f:efíor Ríos Valdivia. 
El sefior eOLOMA (Presidente).- ¿Su Seüona 

fonnlla alguna indlcaciól)? 
El seüor RIOS VALDIVIA.- Solamente que se 

redactara mejor el artículo. señor Presidente. 
tt:! ser,or COLOMA (Presidente). -, Ofrezco la 

l):l::,l:..r'1. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En ·,otación. 
Si ¡p. parece a la Honorable Cámara, se darla por 

:>pr0bado. 
-<\ nroh:ldo . 
Vn señor' DIPUTADO.- Con la modificación 

propuesta por el Honoraole seüór Ríos Valdivia. 
El seÍlOJ' COLOMA (Presidente).- No se ha he­

Cl10 nmguna indicación, Honorable Diputado. 
El' discusión el articulo 80. 
Ei señor PROSECRETARIO.- Dice el articulo 

SO; 
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Articulo 80.- MINISTERIO DE ECONOMIA y COMERCIO 

Grado Designación 

Secretaría y 'Administración General 

17¡01101 -.1701 ,02. Sueldvs fijos 
Ministro ............ ' 

:2 . o 8ubsecreta.rio " .. .. .. 
4. o Director Departaménto Comercio (l), Direc­

tor Departamento Transporte y NavegaCIón 
(1). Asesor Económico (l) •. 

5. :J AseSOr Juridico .. ., .. .. .. .. 
6. o Jefes Sección " .. .. .' 
8. () Técnicos.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
!I.e, Oficiales 1. os .......... .. 

10.0 Oficiales 2. os (7) 
11 (\ Bibliotecario (1), Ó¡ic'i~l~~ '3. ~s· (3) ., •.• 

12. o OfIciales 
13. o Oficiales 
14. o Oficiales 
11\ . o Oficiales 
17 . o Oficiales 
20.0 Oficial 
21 . e Oficial .. .. 
22. o Oficial .' .. .. .. .. 

Personal de Servicio: 
lIL o Mayordomo (1), GuardaaJmacén (1) 

19 . o Chofer ., .. .. .. .. .. " .. 
2ü. o Telelfonistll (1), Portero 1. o (1, .. .. 

21. o Portero 2. o .. .. .' .. .. .. ., .. .. 
22.0 Telefonista Ayudante O), Porteros 3.os (3) 
23. o Portero .. .. 
24. o Porteros .. .. .. .. .. .. .. .. 

17:01;02. Planta Suplementaria .. 
5.0 Abogado 1.0. .. ...... 
9. o Oficiales " .. .. ., .. .. 

12. () Oficial .' .. • . .. .. " .. .. 
Personal de Servicia: 

18. o Mayordomo .. .. ., .. .. .. .. 
19 . o Mecánico .. .. " " " .. .. 
24. o Portero~ .. .. .. .' .. .. .. ., 

:El seúor coLOMA '(PreSidente).- Oftezco la 
palabra. 

Ofrezco la pal¡¡;ol'a. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le' parece a la Honorable Cámara. se daría 

Grado Designación 

Sueldo 
Unitario 

180.000.-
108.000.-

90.000.-
81.000.-
72.000.-
60.000.-
54.000.-
48.000.-
42.000.-
39.0oo.~ 

36.000.-
33.000.-
30.000.-
25.200.-
19.800.-
18.000.-
16.800.-

23.400.-
21.600.-
19.800.-
1ILOOO.-
16.800.-
15.600.-
14400.-

N.o 
EE. 

1 
11 

3 
1 
5 
2 

15 
7 
4 
4 
3 
2 
3 
8 
1 
1 
1 

2 

2 
1 
4 
1 
2 

Totales 

180.000.-
108.000.-

270.000 --
81.000.-

360.000.-
120.000.-
810.000.-
336.000. --
168.000.-
156.000.-
108.000.-
66.000. -
90.000.-

201.600.-
19.800 -
18.0<>"0.-
16.800.-

46.800._. 
21.600.-
39.600.-
18.000.-
67.200.-
15.600.-
28.800.-

74 $ 3.346.800.-

81.000.-
54.000.­

. 39.000.-

23.4.(¡(l.-
21.600.­
H.400;-

por aprobado. 
-Aprobado. 

1 
2 
1 

1 
2 

81.000.-
108.000.-
39.000:-

23.400. -
21.600.-
28.800.-

2 $ 301.800.--

ErJ discusión el articulo 81. 
El sefíor PROSECRETARIO. 

lo 81: 

Sueldo 
unitario 

N.o 
E.E. 

Artículo 81.- DEPARTAM.~NTO DE INDUSTRIAS FABRILES 

J 7102;01 Sueldos fijos .. 

4 o 
:) o 
(l. o 
7.0 
¡¡ o 

10.0 
1] o 

Ingen~ero Director .. .. " .. .. .. .., .... 
Ingemeros ..... , " ....... . 
Ingenieros .. " .' .. .. .. ......... . 
Ingenieros .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 
Ingeniero (1 ) , Conserva dor de Marcas (1 ) , 

Conservador de Patente (1) 

Oficiales 
Oficiales ............. . 

• .. .. . . .. 
90.000.-
81.000.-
72 OOU.-
66.000.-

60000.-
48.000.-
42 000.-

.. . . . . .. 

1 90.000.-
5 405.000.-
2 144.000.-
2 132.000.-

3 180.000.-
2 96.000.-
4 168.000.-

$ 2.346.800.-

$ 301.800.-

Dice el articlI-

'.loiales 

$ 1. 521. 000.-
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'IZ.o Oficiales ................... . 
14. n Onciales .. .. .. .. .. '. .. .. ., 
17 o Oficial ................... . 
1~ o Oficial .. '. .. .. .. .. 
~!. o Oficial .. .. .. .. .. .. 
23 . o Porteros .. .. 

E! sel"!or COLOMA Presidente).- Ofrezco la 
l"'ala,bra. 

Ofrezco la pala-bra. 
C1E'rrado el debate. 
En votación. 

Si le parece a la Honorable Camara; se daria por 

Sueldo 
unitario 

39.000.-
33.000.-
25.200-
21.600.-
18.000.-
15.600.-

1 

N.o 
E.E. 

2 
4 

1 
1 
2 

78.000.-
132.000.-
25.200.-
21.600.-
18.000.-
31.200.-

30 $ 1.52l.000.-

aptobado. 
-AprobadG, 

E;r> discusión el artículo 82. 

'rotales 

El señor PROSECRETARIO. - Dice el artícu· 
1.082: 

Artículo 82.- DEPARTAMENTO DE ~nNAS l' PETRO:(.EO 

J 'I!03¡01. Sueldos fijos · . .. .. ., 

4.0 Ingeniero Director .. .. . . .. .. .. 
5.0 Ingeniero Jete .. .. .. .. .. " . . 
6.0 Ingenieros Jefes .. .. .. " .. .. 
7.e l'ngenieros Los (2), Geólogos (1) 

S.e rngenieros (2). Geólogos 1) .. .. 
0.0 Ingeniero (1), Geólogos (2) .. .. 

1!l.o Técnicos .. .. .. .. . . .. .. . . 
11.0 Técnico (1), Jefe Laboratorio Químico U), 

Oficial (1) .. .. . , 
" 

.. .. .. .. . . . , . ... 
12.0 Técnicos .. .. . . .. . . .. 
13.0 Quúnico (1). Oficial Estadístico (1) 

14.0 Oficial .. .. .. · . 
18.0 OfiCiales .. .. · . .. " .- ... " 
20.0 Oficiales . . .. .. .. . . .. 
21.0 Oficiales (4), Mecánico (1) 

22.0 Oficlaies .. .. .. .. 
23.0 Oficial ., .. .. .. .. 

Personal de Servicio: 
24.0 Mayordomo ,. 

25,0 Porteros .. .. . . .. . . 

El se'í1or COLOMA (Presidente).- Ofrezco la Pd.-
laúra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

$ 1. 818. 900.-
90.000.- 1 90.000.--
81.000.- 1 81.000.-
72.000.-- 2 144.000.-
66.000.- 3 198.000.-
60.000.- 3 180.000.-
54.000.- 3 162.000.-
48.000.- 5 240.000.-

42.000.- 3 126.000.-
39.000.- 3 117.000.-
36.000.- 2 72.000.-
33.000.- 1 33.000.-
28.400.- 4 93.600.-
19.800.":'" 2 39.600.-
18.000.- 1) 90.000.-
16.800.- 5 84.000.-· 
15 600.- 1 15.600.-

14,400.- 1 14.400.-
12.900.- 3 38.700.-

48 $ 1.818.900.-

Si le parece a la Honorable Cámara, se lllaríR 
Por aprobado. 
Aprobado,' 

El artículo 83 ya. está aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- Dice el artículo 

83: 

Artículo 83.0-- Departamento de Pesca y Caza 

Grlido Designación 

t 7:04¡01 - Sueldos fijos ... '" '" 
5. o Director ". '" ... '" .. . 
6 . o As('sor Técnico '" ... '" ... . o. 

9. o Inspector Visitador ... '" ... .... ... . .. 
10.0 Secretario ... '" .. , ' .......... . 
11.0 Inspector Pesca Fluvial y Lacustre (1), Ins· 

pec'tor de Zona (1) ..• • ••.••... 

12.0 Inspector Comercio y Exportación de pie­
les (1), PisciCultor (1) .. : '" ... ... .., 

13. o Piscicult()r (1), !nspector Control (1), Ins-
pector de Zona (2) .. . 

14 . o Inspectores de Zona ... '" ... ... ... .., 

Sueldo 
Unitario 

81.000.-
72.000.-
54.000."-
48.000.-

42.000.-

39.000.-

36.000.-
33.000.-

N.o 
EE. Toiales 

.. ' $ 1 786.800.-
1 81.000.-
1 72.000.-
1 54.000.- . 
1 48.000.-

2 84.000.-

2 78.000.-

4 144.000.-
:: 66.000.-
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Designación 

15. [> InSpEctor de Estadística (1), Inspectores de 
Mercado (2), Inspectores de Pieles U), Pis­
cicultor (1). Inspector de Zona 11 ) 

16.1) Inspector de Zona Oo. Oo. Oo' Oo. Oo. Oo, 

17.1) Ayudante de Piscicultor '" '" .. , ... ..'. 
18. o Oficial Dirección (l). Oficial Asesor Téc-

nico (1). Oficial de Partes (1) ... ... '" 

19.0 Ayudante de PLcicultol' (1), Inspector Ayu-
dante (1) Oo' Oo. Oo, 'Oo 

20.1) Ayudante de Piscicultor '" .. . 
~1. 1) Oficial Estadístico '" '" ... . .. 
23 . o Inspectores Ayudantes .. ' .. . 

Personal de Servicio 
18. o Mayordomo Dirección ... 
21. o Portero Dirección '" '" '" '" 
23.1) Portero (1), Mayordomos Piscicultura (3) .. 

Estación de Ostricultura de Ancud 
10. [) Jefe de Zona para la crianza y repoblación 

de mariscos, con asiento en Ancud 
14. o Ostricultura Jefe (~e Estación 
18. o Ayudante M[ytilicultor .. ' '" '" ... 
22. o Buzo Mariscador ... . .. 
24.0 Mayordomo (1), Motorista (1), Patrón de 

Lancha (1) ... '" ..... . 

26. () Pescadores .. , ". ... '" 
27.0 Mozo (1), Marineros (2) Oo. 

Centros de Repoblación 
13.0 PalinUl'icultor ...... '" .. . 
23. o Buzos Mariscadores .. . 
25.1) Ayudante Palinuricultor 
27. o Ayudantes de los Buzos 

Estación de Mytilicultura de Quellón 

14. o Jefe Mytilicultor ... '" ' 
18.0 Ayudante 'Oo Oo' Oo •• Oo. Oo. Oo' 

23.0 Buzo Mariscador (1), Motorista (1) 

24.0 Mayordomo (ll, Patrón de Lancha (1) 

27. () Marineros ... .. . '" ... ... . .. 

17j'Y.!¡12 Planta Suplementaria! 

16. o Inspector 1.0 ... ... ... 

.:J 
El señor CARDENAS;- ¿Está aprObado el ar-

tímllo 83, señor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente). - Ya eStá 

aprobado el artículo 83, Honorable Diputado, en 
la discusión general por no haber sido Objeto de 
indicaciones _ 

En discusión el artículo 84. 
El Honorable Diputado Informante ha solici~ 

tado que se postergue la discusión de este artícu­
lo porque desea dar una informacién a la Hono­
rable Cámara. 

El señor V1VANCO.- Si no hay opOSición, se­
ñor Presidente, no se ve la necesidad de oír al 
Honorable Diputado Informante. 

El señor COLOMA (Presidente).- Posiblemente 
el Diputado Informante (P"sea hacer alguna ob-

l'ueldQ 
unitario 

30.000.-
27.000.-
25.200.-

23.400.-

21.600.-
19.800.-
18.000.-
15.600.-

23.400.-
18.000.-
15.600.-

48.000.-
33.000.-
23.400.-
16.800.-

14.400.-
11.400.-
9.900.-

36.000.-
15.600.-
12.900.-
9.900.-

33.000.-
23.400.-
15.600.-
14.400.-
9.900.-

.. - ... . .. 

27.000.-

N.o 
E.E. 

6 
1 
1 

3 

2 
1 
1 
2 

1 
1 
4 

1 
1 
1 

3 
2 
9 

1 
9 
1 
9 

1 
1 
2 
2 
3 

180.000.-
27.000.·-
25.200.-

10.200.-

43.200.-
19 .. 800.-
18.000.-
31.200.-

23.408.-
18.000.-
62.400.-

48.000.-
33.000.-
23.400.-
16.800.-

43.200.-
22.800.-
89.100.-

36.000.-
140.400.-
12.900.-
89.100.-

33.000.-
23.400.-
31.200.-
28.800.-
29.700.-

78 $ 1. 786.800.-

$ 

1 27.000.-

1 $ 27.000.-

'l"otale<> 

I 

27.000.-

servación de importancia respecto de este articu­
lo y la Mesa cree que rro habría inconvenien'c~ 
en esperarlo. 

Acordado. 
En discusión el artículo 35. 
El señor PROSECRETARIO. - Dice al artícu, 

lo 85: 
"Artículo 85.- Auméntase la suma global con 

que el Estado contribuye al mantenimiento de la 
Universidad de Chile, en la suma de 5 millones 
de pesos ($ 5.000.000), que se destinará al mejo­
ramiento económico de su personal administra-
tivo y de servicio". . 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 1'\ 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Eonol'able Cámara. se daría 

por aprobado. 
Aprobado. 
Articulo 86. 
El señór PROSECRETARIO. - Dice el Titulo 

Segundo. 

DISPOSICIONES GENERALE.i'i 

Artículo 86. -Las designa.ciones que sea necesa_ 
rio hacer en las plantas de los diferentes servi­
cios a que se refiere la presente ley, deberán re­
caer en el personal que esté en serviCIO a la fe­
cha de su vigencia. 
. Estos empleados conservarán la propiedad dé! 

los cargos que actualmente desempeñalJ y ser"l1 
ascendidos en el escalafón de las plantas respec­
tivas, conforme a las disposiciones vigentes sal­
vo la excepción consultada en las letras a) Y b) 
del artículo 7.0 del decreto N.O 2.500 de 24 de 
junio de 1944. 

Los empleados que a la fecha de la vigencia de 
las nuevas plantas se encuentren prestando sel­
vicios.a jornal o a contrata y que deball incor­
porarse a las plantas permanentes del cespect,Jvo 
servicio, serán ascendidos siguiendo las norn'RS 
señaJadas en el.inciso anterior. considerándolos eo· 
mo si estuvieren actualmente incorporado> con ,su 
actual grado en la planta del respectivo servi­
cio. En el caso de igualdad de condiciones p!t1'a 

Artíeulo M. - Dirección General de Estadíst.c.\ 

Grado Designación 

17¡03101 Sueldos Fijos ... ... ". '" ... . .. 
1". o Director General '" ... ... . .. . '" 
5.0 Jefe Departamento Territorio y Población 

(1), Jefe Departamento Economía y Previ­
I'ión Social (1) .. , '" ". .,. ... .,. . . 

5 . o Asesor Técnico ., .... ... .,. 
6.ó Jefe Sección Demografia y Asistencia So­

cial (1), Jefe Sección Finanzas y Presupue!'­
te (1), Jefe de Industria y Comercio (1) y 
Secretario General Contador (1) . 

7. o Jefes de Sección Geografía y Catastro .1), 
Agricultura (1), y Trabajo y Previ.sión So-
cial (1) ... .., ... ..• . . ". 

8. o Estadísticos 
9. o Estadísticos 

10 . o Estadísticos 
11. o Esta.ctísticos 
12. o Estadisticos 
13. o Estadísticos 
14. o Oficiales 
15.0 Oficiales 
16. o Oficiales 
17. () Oficiales 
18. o Oficiales 
19.0 Oficiales 
20.0 Oficiales 
21. o Oficiales 

Personal Hollerith 
11.0 Jefe de Máquinas. '" " ...... . 
16.0 Oficiales de Hollerith ...... . 
17. o Oficiales de Hollerith 
18. o Oficiales de Hollerith 

el ascenso de dos empleadOS, uno a joma.l o a 
contrata y otro de la planta permanente del ~!'­
vicio se dará preferencia a este último 
Pa~a la proviSIón de los cargos nuevos regi.rán 

las disposiciones del decreto N.O 2.500, de 24 de 
junio de 1944. ' 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezc,] la. 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cáma~'a, Beií.lfJl'O" 

bará el artículo 86. 
Aprobado. 
Varios señores DIPUTADOS.- Que se pon;;J ell 

discusión el artículo 84. 
El señor COLOMA (Presidente) .-En discl!.;i.óa 

el artículo 84. 
Tjenc la palabra el Honorab~e Diputado Infor­

mante. 
El señor SANTA CRUZ.- Hay un error. señor 

Presidente. 
Al abandonar la Sala., le dije a un Oficial de 

Secl"et?ría que posiblemente se presentara alguna 
duda respecto del articulo 87 actual, 84 ene! ori­
mer informe. 

En cuanto al 84 actual me parece qUe no ;:tfl.e(;e 

haber ninguna duda. 
El señor COLOMA (Presidente).- Si 11':; ':lay 

in~onveniente, se aprobará el articulo 84. 
Aprobado. 
-Dice el artículo 84: 

Unitario EE. Totales 
Sueldo N.o 

.. . .. ... ... ... '" $ 4 350,300 . .:.. 
99,000.- 1 99,000.-

81,000.- 2 162,000.-
81,000.- 1 81,000.-

72.000.- 4 288,000.-

66,000.- 3 198,000.-
60,000.- 2 120,000.-
54,000.- 7 378,000.-
48,000.- 6 288,000.-
42,000.- 7 294.000.-
39,000.- 5 195,000.-
36,000.- 7 252,000.-
33,000.- 7 231,000.-
30,000.- 9 2'10.000.-

·27,000.- 7 189,000.-
25,200.- 7 176,400.-
23,400.- 7 163,800.-
21,600.- 7 151,200.-
19,800.- 7 138,600.-
18,000.- 7 126,000.-

42,000.- 1 42,000.-
27,000.- 2 54,000.-
25,200.- 3 75,600.-
23,400.- 5 116,000.-
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G!'ado Designación 

]9.0 Oficiales de Hollerith .. . . ' . 
Personal de Servicio 

18.0 Maycrdomo " . '" 

19.0 Portero 1.0 
20.0 Porteros 2.08 
21.0 Porteros 3.os 
22.0 Porteros '4.os 

17¡03¡12 Planta Suplementaria ... .. . . .. 
11.0 Estadístico 
12.0 Estadístico 
13.0 Estadístico 
14.0 Oficial 
15.0 Oficial 
16.0 Oficial 
17.0 Oficial 
18.0 Oficial 
19.0 Oficial 
20.0 Oficial 
21.0 Oficial 
22.0 Portero ... 

El señor COLOMA (Presidente).- El artíelll<' 
87 Ya está aprobado, reglamentariamente. 

-Dice el Art. 87: 
"Artículo 87.- Los empleados que en virtud de 

la ley 6,915, se hallen en goce del sueldo corres­
pondiente a grado woerior a aQuel asignado al 
gTado de cargo que sirven, y que asqiendan ¡:J01' 

cumplimiento de esta ley. devengarán le renta 
detcrminau& para el gr1,(Jo del car!?;o en que se 
les designe". 

El señor COLOMA (Presidente).- Se va a dar 
lectura al artículo 88. 

El señor PROSECRETARIO.- El al'tículc 8fl. 
dice así: , 

"Artículo 88.- Sin perjuicio de lo dispusto en 
los articulo s 16, 51, 157, inciso 1. o, y artículo 2. o 
transitorio del decreto N.o 2,500, de 24 de junío 
de 1944. deróganse las dispOsiciones vigentes re­
lativas a asignaciones, quinquenios, triemos. abo­
nos por años de servicios, gratificación de rancito 
y alojamiento, comisiones de cobranza y otros be­
neficios, cualquiera qUe 'sea su denominación. v 
que actaaJment€ perciban los empleadOS de las 
plantas permanentes y suplementarias de los Sf'l'_ 

vicios a que se refiere la presente ley y salv<l la~ 
disposiciones especiales consultadas por la mi¡.,­

ma. para algunas reparticiones. 
La misma disposición se aplicará a los emplea­

dos de planta o a contrata qUe por disposici./¡p 
de esta ley se incorporen a las plantas respec-
tivas. I 

Unicamente podrán pagarse horas extraordin?_ 
rias o gratificacienes especieJes en la forma pres­
crita en el artículo 27 del Párrafo IV del ES·1_ 
tuto Administrativo". 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofl'ezcu ]'" 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Sueldo N.o 'l'otales 
unitario E.E. 

21;600.- 5 108,000.-

23,400.- 1 23,400.-
21.000.- 1 21,000 . .,-
19,800.- 2 39,600.-.-
18.000.- 2 36,000.-
16,800.- 2 33,600.-

127 $ 4.350,800.-

. " " . '" " .. , .. $ 331,800.-
42,000.- 42,000.-
39,000.- 1 39,000.-
36,000.- 1 36.000.-
33,000.- 1 33,000.-
30,000.- 1 30,000.-
27,000.- 1 27,000.-
25,200.- 1 25,200.-
23,400.- 1 23,400.-
21,600:- 1 21,600.-
19,800.- 1 19,800.-
18,000.- 1 18,000.-
16.800.- 1 16,800.-

12 $ 331,800.-

En votación el artículo 88. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se ap!\J­

bará este articulo. 
AprObado. 
E1 articulo 89.0 está aprobado reglamentaria-

mente. 
-Dice el Art. 89 : 
"Artículo 89.- En ningún caso la aplicación de 

esta ley podrá significar reducción de renta pa.- . 
ra los empleados en edual servicio, sean de las 
pl¡mt.as permanentes, suplementarias o trabajen 
a contrata o a jornal, mientras no se compense 
por ascenso la diferencia con lo que actuaJmente 
perciben. 

En todo caso, se tendrá presente 10 dispuest'} 
en el artículo 157, del Decreto N.O 2,500, de 24 
de junio de 1944. 

Serán consideradas para todos los efectos le_ 
gales las diferencias que deben pagarse por 01'1.­
nillas suplementarias con motivo del encasil13_ 
miento de los empleados en las plantas estable·­
cidas por la presente ley, y siempre que ella~ 
prevengan de lo supresión del goce de bienics, 
trienios. quinquenios, gratificaciones, etc., que 
hasta la fecha de la promulgeci6n de esta ley 
hayan sido consideradas para tales efectos". 

El señor COLOMA (Presidente).- En dil'ClL 
s1611 el artículo 90. o. 

El señor PROSECREl'ARIO.- "Artículo 90.0 
--Los aportes que deberán hacer los emple'i1.1'ls 
a la Caja Nacior,al de Empleados Públiccs y Pe­
riodistaS a consecuencia de los aumentos de suel­
dos concedidos por esta ley, se harán en dO"! 

cuotas mensuales iguales". 
El ~eñor CARDENAS.- Muy bien. Esto 10 t'an 

solicitado con insistencia los prepios empleados. 
El señor RIOS VALDIVIA.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la pa_ 

labra Su Sefíoría. 
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El señor VALDIVIA.- Señor Presidente, lvs 
propiOS empleados no son partidarios de esta 
disposición, pcrque ella se refiere a las im!,osi­
ciones que deberán hacer en virtud de lOS au 
mentos de sueldos de que disfrutarán. Como "s: 
t2. ley Va a entrar a regir desde el Lo de julio, 
y ya este mes está corrido, los aumentos lo;, re_ 
cibirán' en el curso del mes de agosto, y se m,~ 
ha manifestado por 'el Presidente de la Agrupa­
ción de Empleados Fiscales, que los propios em­
pleados son partidarios de la supresión de CS'''' 
artículo. 

El señor ATIENZA.- ¿Qué es lo que deSeé!!: 
e !los? 

El señor RlOS V ALDlVIA . - Que se les dp'i­

cuente el mes df' julio de inmediato. 
El señor ATlÉNZA.- ¿De una vez? 
El señor RlOS VALDlVIA.- Sí. Honcre.r:ie 

Diputado porqut' desean evitar una serie dt 'ü_ 
ficultades en las planillas de pagos y en la cü(,­

tabilidad de las demás renartiClOnes. 
El señor EDWARDS.- Pido la palabra. seil<)l 

PrE'sidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene ü 

palabra Su Señuría. 
El señor EDWARDS.- Quiero manifestar. 5e 

ñor Presidente, qUe yo fuí el autor de esta indí: 
cació:¡;¡ en el seno de la Ccmisión de Haciend,4. 
porque algunos empleados me hicieron preseT1t.e 
los grav,es perjuiciOS que para ellos iba a repre­
sentar el aporte que deberían hacer a la Ca.la 
de Empleados Públicos y Periodistas a con>;e­
euencia de los aumentos de sueldos. Este peri'li_ 
cío deriva de que hoy dia hay muchcs empleado,' 
que tienen un sueldo bastante bajo, selJún la 
planta actual y qUe disfrutan, a la vez, dé algu­
nas gratificaciones de estímulo que alCanZ!!ll f'll 

ahmnos casos hasta el 50 por ciento del sueldo. 
Como ahora se acumulan estas asignacio-

nes y se les fija un sueldo igual a estas grati­
ficaciones más el sueldo básico antiguo, va 
a resultar que los nuevos sueldos van a apa­
recer muy superiores a los sueldos de que dis­
frutan actualmente, y sobre los cuales se 
calculan las impOSiciones a la Caja de Em­
pleados Públicos. La nueva imposición a la 
Caja va a ser, por esto, muy onerosa, ya que 
esa diferencia se descontaría de una sola vez, 
de acuerdo con la dispOSición legal vigente 

El señor ESCOBAR (Don Andrés). - Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CA:fitAS FLORES.- Pido la pa­
labra". 

El señor EDWARDS.- Para hacer más 
ncil el pago de esta diferencia por parte de 
los empleados, yo propuse que se hiciera du­
rante diez mensualidades. Este es el objeto 
de la indicación que presenté y creo que es 
de toda justicia, porque sin ella, se va a crea!' 
una situación bastante desagradable para los 
empleadOS, los cuales se van a ver privados 
de gran parte de la renta de que disfrutan 
actualmente y que necesitan para sus gastos 
ordinarios. 

El señor COLOMA (Presidente). - Sollcito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
c0nceder la palabra a los Honorables sefio­
res Andrés Escobar, Ríos Valdivia y Yáñez. 

No hay acuerdo. 
El señor SANTA CRUZ. - Creo que no exls 

tiría problema si agregáramos, con el acuer" 
do unánime de la Honorable Cámara, la fra­
se "Pero podrán pagarla al contado" 

Se darían, pues, las facilidades de 10 cuo­
tas, lo que no impide que los empleados que 
quieran pagar al contado .toda la diferen­
cia, puedan hacerlo. 

El señor COLOMP. (Presidente) - Ruego 
guardar silencio a los señores Diputados 

El señor SANTA CRUZ. - Propongo 'en 
consecuencia, agregar al artículo: "Pero los 
empleados pOdrán pagarla al contado" 

El señor COLOMA (Presidente). - Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para someter a votación el agregado 
que propone el señor Diputado Informante 

~l señor. RIOS V ALDIVIA - Me opongo, 
senorPresldente. 

El señor COLOMA (Presidente). - En vo­
bción el artículo. 

El señor CARDENAS - Están des financia­
dos los propios empleados Ellos mismos lo 
han dicho 

El señor GARCIA BURR.- Es una fac1ll­
dad de que harán uso los empleados, si quie­
ren. 

-Efectuada la votación en forma econ6-
mic~, dió el siguiente resultado; por la afir­
mativa, 43 votos; por la negativa, 3. 

El señor COLOMA (Presidente). - Apro-­
bado el artículo. 

En discusión el. artículo 91. 
El señor SECRETARIO. - Dice el artícu­

lo 91: "Los cargos del Secretario del Minis­
tro .. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. _ "DeO. 
Secretario del Ministro, debe ser 

El. señor SECRETARIO.-.. se consul­
tarán en el ítem 04, letra a) de la partida 
correspondiente u cada Ministerio; serán de 
Iv. confianza exclusiva del Ministro y las 
personas que los desempeñan terminarán en 
sus funciones juntamente con el Ministro de 
Estado que los hubiere designado. ' 

"Los cargos que figuran en las plantas de 
las Subsecretarías con la designación de "Se­
cretario dél Ministro" se denominarán en lo 
sucesivCJ "Oficiales" con el mismo grado que 
tienen señalado. 

"En caso de que el nombramiento de "Se­
cretario d{!l Ministro" recaiga sobre un em· 
pleado de la Administración Pública, éste 
conservará. 111. propiedad de su empleo, al 
cual se reintegrará cuando cese como Se­
cretario" . 

El señor COLOMA (Presidente). - En dis-
cusión el artícul(¡. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. este artículo. 
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Aprobado. 
El señorYAl'\TEZ.- Pido la palabr~, señol 

Presidente. 
El señor ALESSANDRI.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente'. - Con la 

venia de la Honorable Cámara, tiene la pa­
labra el Honorable señor Alessandri. 

El señor ALESSANDRI.- Yo deseo solici­
tar del señor Presidente que recabe el asen­
timiento de la Honorable Cámara para sus­
pender la sesión de esta noche y ... 

El señor YAl'\TEZ.- Justamente, 'iba a pe­
dir lo mismo. 

El señor ALESSANDRI - .. , que se con-
voque para una sesión mañana en la maña­
na, citándose al señor Ministro de Hacienda 
para discutir junto con él el financiamiento 
del proyecto, 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy bien! 
El señor COLOMA (Presidente). - Si le 

parp.ce a la Honorable Cámara. _ . 
El señor GONZALEZ MADARIAGA - ¿Me 

permite, señor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente), -- Con la 

venia de la Honorable Cámara, tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAOA.- Yo 
quiero que antes que la Honorable Cámara 
acepte el temperamento propuesto por el Ho­
norable señor Alessandri y de que se suspen­
da la sesión -como mañana no va a ser po-

.• sible tratar esta materia -, Su Señoría recabe 
el asentimiento de la Honorable Cáml'l,ra pa­
ra reabrir el debate ... 

El señor ZEPEDA.- ¡'No se oye nada! 
-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPU­

TADOS A LA VEZ. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA -- Por­

que aquí se ha cometido una ln.iwlticla muy 
grande que afecta a la DIrección CJeneral 
del Registro Civil ... 

El señor ZEPEDA.- ¡No se oye! 
El señor ATIENZA.-- ¡No se oye! 
El señor COLOMA (Presidente) ¿Sobre 

cuál artículo, Honorable Diputado? 
El señor ZEPEDA.- No se h¡¡ oído a~solu­

tamente nada. 
El señor ALESSANDRI - Sobre el articu· 

lo 51. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA - So­

bre el artículo 51, señor Presidente, que se 
refiNe al per~onal de l'l Dlrecci..')[1 'lwl Regis' 
tro Civil 

Como mañana vamos a entrar a tratar el 
financiamiento y existe un aspecto que con­
vendría revisar, porque en verdad aquí la Ho· 
norable Camara ha incurrido en una injus­
tIcia, tratándose de un I'royecto de mejora­
miento de sueldos, yo le rogarla, senor Pre' 
.si dente, que consultara a la Sala 'para que. 
después que se apruebe el temperamento pro-

puesto por el Honorable señor Alessandri, 
acordara reabrir debate !:sobre el artículo 51 
del proyecto. 

El señor PROSECRETARIO- Diee el ar­
tículo 51: 

Artículo 51. o- Los actuales porteros ti tu -
h:res y actuale:,; empleados no necesitarán 
cumplir con el requisito del 6. o año de Hu­
manidades para pasar a la planta de Ofi· 
ciales 

Tampoco será exigible el requisito de ha­
ber cursado el 6.0 año de Humanidades pa­
[', ingresar al Servicio, a los Oficiales Civiles 
Adjuntos que hayan desempeñado, con ante­
rioridad a la vigencia de esta ley, estas fun­
ciones durante urio o más períodos que com­
pleten un tiempo no inferior a un año". 

El seflOr GOlhJY - .Dentro de la hora, se­
ñor Presidente 

El señor CIFUENTES (don Rafael). - La 
segunda parte ya está aprobada 

El señor COLOMA (Presidente). .- La se­
gunda parte ya está aprobada. 

Solicito el asentimiento unánime .. 
No hay acuerdo 

<t.-RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN I\UEM­
BRO DE COl\USION. 

El señor COLOMA (Presidente). - 8011-
cito el asentimiento de la Honorable Cámará 
para :proponer el cambl() a~ un miembro de 
Comisión. 

Acordado. 
El Honorablegeñor Barros Torres renun' 

cia a la Comisión de Gobierno Interior. Se 
propone en su reemplazo al Honorable señal 
Morandé. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán esta renuncia y este reemplazo 

, Acordado 

5 -REEMPI.AZO DE LA SESION ESPECIAl, 
ACORDADA PARA ESTA NOCHE. 

El señor COLOMA ¡PresIdente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se levantará 
Iv sesión. 

El señor REYES - ¿ Y la sesión' de esta 
noche, señor Presidente~ 

El señor COLOMA (Presidente). - Si a la 
Honorable Oámara le parece, se aeorde.ria 
suprimir la sesión de esta noche y se citaría 
mañana para una sesión de 11 a 13 horas 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 18 horas y 54 

minutos. 

ENRIQUE DARROUY P .. 
Jefe de la Redacción / 
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